
2.a Lealdatura ExtraordiDaria, 

Sesión 8.8 en Marles 24 de Abril de 1945 
(Ordinaria.) 

(De 19 a. 20 lloras), 

PRESIDENCIA DE LOS SE&ORElS URREJOIJA, \)01\ ,JOSE FHANGISOO y V.IDEl.JA 
I.rJ HA 

~UMARIO DEL DEB¿<\ TE 

] , A pptición del señor Alessandri (don 
li'ernalldo) se da lectura a un oficio 
del Presidente de] Consejo de Defen
sa Fiscal -y se acuerda public4rlo-, 
con el que contesta las observaciones 
formuladas en tlesión anterior por el 
lieñor .M:artínez (don Carlos A.), sobre 
irregularidades en el proceso por con
cesiones de tierras. en Magallanes. El 
señor MartÍnez (don Carlos A.) nd":' 
vierte que está de acuerdo en que se 
haga esta publicación, para poder f()r
mular los !lomentariosque le merece 
dicho documento. 

2. El señor Martínez Montt se refiere a 
la respuesta que, VOl' medio de la pren
sa, ha dado el Director General pe los 
Ferroc&rriles del Estado a las observa
ciones que el señor Senador formuló en 
.sesiones anteriores relacionadas con los 
accidentes y deficiencias en el serviCio 
ferroviario y estima que dicha con
testación ~tá redactada en términos 
impropios y descomedidos, lo c~al ]p 
impide analizarla, como habrít. sldo sn 
deseo. 

3. El señor TÁlrrafn se refipre a la 01'-

dellución ,política, ~ocial y, eCOllOIDlCa 

que se derivará del conflicto mundial, 
relacionándola con la realidad nácio
nal. A~oga por una reforma y coordi
nación de nuestro sistema institucional. 
para encauzar el desarrollo del proce
so económico chileno dentro de Jos 
nuevos moldes que se impondrán, a su 
juicio, como consecuencia ineludible de 
la guern.actual. Partieularmente, in
sinúa la conve~iencia de prepararse pu'
.ra esa situación, creando,aesde lue
go. el Consejo Nacional de Eé'oll'omía, . 

A petición del señor El'rázuriz se 
acuerda publicar "in extenso ,. el rlis
eurso del señor Larrain. 

.¡. , :::le c'atific::. de simple la urgencia del 
proyecto sobre modificooión del De
<~reto Ley N.o 177, relativo a Policía 
Sanitaria Vegetal. 

;), A nombre del señor llórquez se 
acuerda oficiar al .Ministerio respecti
vo, pidiéndole se sirva obtener la in
c1usiónen la actual Convocatoria del 
proyecto de 'que es autor el señor Se
nador, sobre autorización para que 
puedan ser reincorporados al· Cuerpo 
de Carabineros hasta 20 ex O¡j)iciales de 
Jos gl'lados de Teniente .v S'ubteni.clite 
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que hayan quedado fuera del servicio, 
con' goce de pensión de retiro o sin ella, 
sea por haber contraído matrimonio 
sin permiso o por cualesquiera otras 
causas que no sean las que indica. 

1). El seilor Azócar se refiere a que las 
idef!s sostenidas por él y otros señores 
Senadores estánstendo confirmada.'! y 
prestigiadas por la opinión de técni
cos extranjeros y coincide con el señor 
LarraÍn en el diseurso que acaba de 
pronunciar, especialmente en que' al 
término de la actual guerra han de 
producir¡;;e en el mundo cambios tan 
trascendent"ales en, el régimen político, 
social v económico, que importllrán una 
venladel'a re'volución. Añota la c'onve
niencia de encauzar estas reformas den
tro del régimen democrático. , 

Observa que al presentar el proyec
to sobre reducción de las rentas de 

. arrendamiento fué atacado por mu
chos ::;ectores y que, sin embó.rgo, el aC
tual Gobierno español ha Implanta1lo 
disposiciones semejantes. 

Insiste en que una de las causaR 'prür 
ei}1ale,s '(le la inflación ha sido la fal
ta de control sobre los precios de ar
tículos importados. Advierte que mien
tras en otros países se está producIen
do la baja del interé,s bancario, en Chi
le se mantiene excesivamente alto. lo 
cual entraba el desarrollo de' la pro-
UucciÓn. . 

R~ sllspellde la sesión. 

I . A Segunda Hora continúa conside-
rándose, en tercer trámite, el proyecto 
sobre autorización para c'elebrar un 
e'onvenio de compraventa de los bienes 
de lá Compañía Úhilena de Electrici
dael I,imitada, afectos al servicio tran
V'iario. v ere ación de la Empresa de 
Transporte Colectivo. Queda pendiente. 

1 nterviellen en el debate los señores 
,Tirón, "\Yalker, Estay y Guevara. quien 
fJllpda con la palabra. 

Se levanta la sesión. 

ST;2\L\RlO DE DOCL!'M:E::N"T'OS 

Se di6 enenta; 

] ,~De cinco Mensajes de S. E. el Pre
... idente de la República; 

Con el.primero hace presente la nrgeneia 

parÓ. el despacho del proyecto de ley que 
modifica el Decreto Ley N.o 177, sobre Po~ 
RCÍa Sanitaria Vegetal; 

Queda para Tabla. 
Con los tres siguientes comunica que ha 

resuelto incluir entre los asuntos de que 
podrá ocuparse el Honorable Congreso Na
cional en el ó.ctual período extraordinario 
de Sesiones, los siguientes proyectos de ley: 

. ].0 Sobre modificación de la ley que creó 
la Caja de Colonización Agrícola; . 

2.0 Sobre autorización: a la Caja de Colo
nÍzación Agrícola para enajenar en públi
ca subasta Jos predios que no son aptos pa
ra la parcelación; 

Sobre liberaClÍón a la Caja de ColOnIza
ción dI' ]n deuda de regadío del embalse de 
Caritaya; 

Sfrbre modificación al Decreto Ley N.o 
. 17~, relativo a disposiciones de Policía 
Sanitaria Vegetal, y ~. 

Sobre autorización a ra Municipalidad de 
Ran Bernardo para contratar un emprés
tito, y 

3.0 El que autoriza a la Caja de Previ
sión de los Empleados del Club Hípico de 
~antiago para otorgar una pensión de 
gracia a la señora Fre,sÍ&. Ehlers de Gana, 
viuda del ex Administrador de diCiha Caja, 
don Augusto Gana Herrera; 

Se mandaron agregar a sus anteceden
teS. '-.. 

Con el último solicita el ó.cuerdó consti
tucional necesario pl.ra ascender al grado de 
Capitán de Navío al Capitán de Fragata 
señor Useal Larenas Barrera; 

PaSlt a la Comisión de ;Defensa Nacional. 

2. -De siete oficios ministeriales; 
.Cinro cl~l ~eñor 1\Iinisro del Interior, CCil 

los cuales contesta las observaciones de los 
!-;eñores Senadores que se indican, sobre los 
siguientes asuntos: . 

1.0 Del Honorable Senador señor Grove 
(don Marmaduke), sobre inclusión en la 
actual Convocatoria extraordinarÍll del 
proyecto de ley que fija las rentas d~ 
arrendamiento de inmuebles al precio que 
tenían al 2 de enero de 1942; 

2.0 De los Honorales Senadores señores 
.l\1artí;nez (don Carlos Albetto), Lira y Cru
chag~, en el sentido de que se de cumpli
micilto a 1:1 Ley X0 7,7'J7 de 23 de octu
brede 1943, que diflpuso la ejecución de 
diversas obras públicas en el puerto de '}'o
copil!a; 

~.o De les Honorables Senadores señores 
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Martínez (don Carlos Alberto) Lafertte y 
Jir6n, para que sea incluído ~n la actual' 
Convocatorih extraordinaria el proyecto de 
ley que autoriza para convenir con la Com
pañía. de Teléfonos de Chile modificaciu
nes en el actual contrato;' 

4.0 De Jos Honorables Senadores señores, 
Guzmán (don Eleodoro Enrique) y lVlartínez 
(do u Carlos Alberto), para que se incluya 
en el actuhl período ext¡'aordinario de se
sioues, el proyecto de ley sobre emprésti
toa la Municipalidad de Q·uilpué; 

5.0 De los Honorables Senadores Reñol·es 
"Walker y ,Jirón, para que se incluya en ]a 
actual Conv;ocatoria extraordinaria, el pro
yecto de ley que autoriza para contratar uil 
empréstito a ]a Municipalidad de San Ber
nardo; 

Dos del señor Ministro de Opras Públi
cas y Vías de Comnnicación: 

Con el 'Primero contesta las observacio
nes formuladas por el Honorable Senador 
señor MarHnez (don Carlos Alberto), refe
rentes h un memorial de las Ilustres Mu
nicipalidades de Iquique y Tocopilla, rela.
tivo al problema que afecta a las provm
cias de Tarapacá y Antofagasta, por la ~e
santía obrera; 

Con el último c'ontesta· el oficio enVIa
do a nombre de los Honorables Senadores 
señores Bórquez y Grave (don M"armad'u
ke), relativo a las medidas de auxilio que 
dispondrá el Gobiern-.9 para las poblaciones 
afectadas por el desborde del río Las JIi
llas en Punta Arenas. 

3. -De un oficio del COllsejo üe Defen
sa j.~scal, eon que contesta las observacio
nes formuladas .por ei Honorable Senador 
señor Martínez (don Carlo~ Alberto), re
ferente~ a un proeesoque se sigue pOI· irre
gularidades cometidas' en la' dietacióll 'de 
los decretos -de arrendamiento de tierras 
magallánicas, cnrsados en diciembre del 
año 1938; 

Queda a disposición de los Beñore¡,; Se
nadores. 

4. ,-Dellll informe de. la Comisión ,de 
Solicitudes Particulares, recaído en el pro
yectode ley por el cual se ábona, por .gra
cia, a don Yolando Pino Saavedra, siete 
años que permaneció en el extranje'ro: 

Queda para Ta:bla .. 

5.-De tlos comunicaciolles ~ 
Una del Exemo. señor Embajaüol" de los 

Estados Unidos de Norteamérica, por la 

;..." .' 

eual hgradece el homenaje rendido por et,ta 
Corporación en memoria del que fuera Pre
.'iidente de rsagran Nación, Ih'ankJin D. 
Roosevelt, chmo asimismo la vis.ita (le e'on
doleneia hecha en represrntaei{m del Hu
nerabIP Bem.do, por su Vicepresidente. don 
l:Iernán Vic1ela Lh·a; 

rna del Genel"al de Brig-ada dml H.HlllOn 
CHñas Montalva, el1 que comunica tln de
signaeiún como Director Gpnpral d" la l)p
rellSa Civil de Ohile, y al mismo tiempo ex
presa su/$ agr&deC!imientos por la valiosa 
coopera6Íón que la .Defensa Civil ha 1'rci
bido dl'l Honorable Senado, ponienllm;e in
(~olldiciol1almellte a 1Ml ór¡leneR de ('sta 
Corporación; 

S~mal1(lar()1l a1·ch1'"ar, 

G. --De cuatl"o presentaciones ~ 

Fila del:. I<'ederación rle fllstitllelOllCsde 
Empleados Particulares, en que soJi.ciüi el 
pronto despacho del proyecto de ley que 
el'ea la E!11pre~a Na(;jonal l]e 'rl"an~Jlor·t'e 
Colectivo; 

Una 1:1<' la Feüeraeión dE' Chofer!':> y Cu
bmdore,; de l\ficrobnses \- A'utohllses. en 
que formula diver,¡;as illdi~·al·ione;; al pro
yecto dE' ley (Iue erea la Empresh ~ ¡JeioIlal 
lle Transpol'te Coleetivo; . 

Una de varios obreros ¡Iotipita 1 i¡mdos ell 
el Instituto Traumatológico de la Caja de 
Accidentes del TrahaJo, euque fOl"Ullllan 
ltiversas apreciaeiolles al proyedo de ley 
.'iobl·e suhstitución del ar"ticmlo 2ij5 del !,{,
digo del Trahajo, relatiyo a ae('idelttes (lel 
trahajo; .. 

Re maullarou agregar a sus antel'cdellt<'s. 
Una eJe la Asociación de Per,iodistas "Ca

milo Henriquez" de esta ciudad, por la cual 
denuncia la lW wplicáción del artíenlo 8,0 
tramátorio de la ,Ley 7,790, de 4 de agosto 
de 1944,que modificó la ley de 14 dI' julio 
de 1925, sobre previS!ióll de ]06 periodist.as, 
por el Consejo .de la Caja d(' Empleados 
Públicos y Periodistas; -, 

Queda a rlisposicióll de los seliores Se~ 
nadores. 

7.-De dos soHcitudCtl: 
Una de doña Cla'risaGuarfichi Canllolla, 

por la cual pide se le conceda la pensión de 
gracia 'iolicitaaa ;,1 Honorable (JoIlgre~() 
por !'u extinta hermalJa, doña 'L\>resa (Jua- ' 
rachi Carmona, ell 'm~;rito Ilr los anteeeclen
tes que adnce: 

Pasa a la Comisión lle 801íeitlHles l'al'ti
cubres. 
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ena l1e don Eduardo Preuss Gouzález, 
ell que solicita la aprobación del proyecto 
de lf'y aprobado por la Honorable Cámara 
dI' Dipntados, que le concede abonQ de años 
di' servicio!', con la modificación que illdi
ea; 

Se uWfHló agregül' a ~us antecedentes. 

H .~De un telegrama del Siudicato Pro
f(·,::iollal "Nautilus", de Capitanes y Oficia
les de la Marina Mercante de Chile, en que 
a~J'adecen el homenaje rendido en memoria 
<le las víctimas de los mtufragio~ de los va
'pnre~ "Huemul" y "MapocilQ' '. 

~e mandó archivar. 
\ 

. .\SISTEN'CIA . 

Asistieron los señores: 
Aless&JU1ri P., Arturo 
Alelaalldrl B., Fernando 
A1w.res, Humberto' 
Am1m.iterai, Gregorio 
As6ear. GuiUermo 
Bórques, Alfonso 
Crasat. ADihal 
DoIIIÍDgUez, EUodoro 
Durillo FloreJlclo 
Errázariz. Maximiano 
Estay E., Fidel 
Grove, Rugo 
GreTe, Marmacluke 
Guevara, GuiUermo 

Hayerbeek, Carlos 
Jirón, Gustln'o 
Larraín, Jaime 
Lira, Alejo . 
MartiDez, CarIO/! A. 
MartiDez MODU, Jallo 
Maño CorDejo. Mauael 
Ortega, RudeciDclo 
Ossa e.; Manuel 
PIno, Hamberio del 
Prieto C .. "oaquiD . 
Rivera, Gustavo 
Rodriguez de la Sotta., 

Héietor 
Gullmált, Eleodoro En-Torres, Isauro 

riQue ,Walker L.. Roneio 
GuzmáD C., Leonardo 

y el señor Ministro de Hacienda.. 
liecret&.rio: Altam.lra.uo, FerDallldo. 
Proset'ort'tario: González D., Gonzalo. 

.. ,\('T A APROBA 1M 

Sesión 6.a ordinaria, en 17 de abril de 
1945. 

Presidencia de I~os señores Urrejola, don 
José Francisco y Videla Lira. 

.. \sistiüI·üll loto; seilOre.'l: Alessandri P., Ar
tUI'O; A Jes"ulldl'i R., Fernando; Alvarez, 
..:\ JIIUtüHeg'ui, Azóe¡u', B6rquez, Brh vo, Cru
zat. DOluÍn;:ue7., Durán, Errázuriz, Estay, 
(;r'o\"t~ :vlaJ'lllatluke, Guevara, Guzmán Eleo
<l .. ro ~j .. (iuzm{¡nLeonardo, .Tirón, IJarraÍll, 
Jlal'tínm: Ca1'l(lS . .:\., Mar-tínez Montt, Mu
rl'.:'.. I )!'tPg-¡l. o."~n, Pino Humberfo del, Prie
lo, Hin>l'a. '1'0lTP~, Valen zuela y 'Vhlkel', y 
pI ,;pltOI' }linj."tt'o de Hacienda. 

El r-:t'il(J;' l'rl'r-.idE'ute da por aprobada el 
ada de la sesión. 4.a, en 11 del presente, 

. q IW no ha sido observada. 
BI aeta ¡le la serüón 5,a eflpeeial, en 13 

, .. 

del actual, queda en Secretarí&, a disposi
·,áÓll de los señores Senadores, hasta la 8e
"i6n próxima para su aprobación. 

Se da euellta de los siguientes negocio&': 

Mensajes 

Cuah'o de S. E. el Presidente de la Re
ptiblica, en loo que solicita el acuerdo cons
titucional necesario para conferir los as
censos que se indican en la Fuerza Aérea 
de Chile, a las siguientes personas: 

1.0 A' Comandante de Grupo de Arm~, 
Huma dt'l Aire, al CQmandhnte de Escua
di'ilJa dOli Rolando Sep'IÍl'Veda Riveros; 

2.0 A Comandante de Grupo de Armas, 
l{ama del ~'\il'e, al Comandante de Escua
drilla don Francisco Concha Muñoz; 

3.0 Á~' Comodoro de Armas, Rhma del Ai
re, al Comandante de Grupo don Osvaldo 
l'ncl·io Guzmán, y 

4.0 A Comandante de Grupo 'de Armas, 
Rama Técñica. al Comandante de Escuadri
lla don Erick' Riesle Barrón; 

Pa;;an a 1ft Comisión de Defensa Nacio
nal. 

Oficios 

eno de la Honorable Cám8J.·a de \Diputa-' 
(rOS en que comunica 'que ha t~nido a bien 
aprobar en los mismOB términos que lo hi
zo el Honorable Senado, el proyecto de ley 
que autoriza al Presidente de la RepúMic~ 
para reconocer la existencia del estado de. 
guerra entre Chile y el Japón; . 

Se mandó comunicar a S. E. el Presiden
te de la República; 

Uno dell señor Ministro de Tierras y Co
loni7,ac'ión -conque contesta las observúeio
nes formuladas por el Honorable Senador 
Martínez (don Carlos Alberto), en que so
licitaba de ese Ministerio se enviaran a eS
ta Corporación los antecedentes relaciona
dos con las últimhs incidencias del proceso 
eriminal (¡ue se sigue por concesionelS de tie
rras magaH~nicas otorgadas en el año 1938; 

Queda a disposición de los señores H~
nao ores. 

Uno del señor Ministro de Educación. en 
que formula observaciones al proyecto de 
ley que ·benefi-cia a don Yolalldo Pino 8a1.\
vedra; 

Se mandó agregar a susalltec·edentes. 

Informe 

1.'110 de la Comisión de Gobierno recaído 
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eli el proyecto de ley que crea la Empresa 
~a",iona 1 de Transporte Colectivo. 

Moción 

rua de) Honorable Sen&.dor señor Alfoll
¡..() Bór,quez, con la que inicia un proyecto 
dé ley sobre autorización al Presidente d'! 
la. República para que pueda reincorporar 
a la instit.ueión Carabineros de Ohile, hasta 
::!O ex Ofioiales de los gNtdos de Teniente 
y Subteniente que hayan quedado fuera de] 
;servicio, con goce de pensión de retiro 1) 

"in ella, sea por haber contraído matrimonio 
sin pet'miso o por cualesquiera otras cau
;,;;1S que no .'lean las ,que indica; 

]lasa a lit Comisión de Gobierno. 

Solicitud 

Una de dou Ramón Romáll Mellafe en 
llue pide devolución de los documentos que 
dilompañó a su presentaeión que dió moti
vo n ia ley de gracia N.o 8.091, de 3 de 
marzo del presente año; 

~p accede a lo solicitado. 

Incidentes 

POI' aselltimicntounánime de la H¡.Ja s(' 
¡¡('eptall las ren uncias presentada\> Jlor los 
señores Errázul'iz (don Maximiano) y Va
Icmmela Valdés, como miembros de la Co
misión tle Gobiél'no, y se designan en sn 
i'eemplazG a los señores IJarraín y Hivera. 
l't>sppdiw.m ente. 

, 
";OIl el asentimiento unánime de la Saln 

~I' acuerda conceder a los señores Maza, 
Cl'uchaga, Cruz Coke y Cont.reras Labarca, 
el permiso constitucional necesario para au
¡,;(>nthr'le del p&íspor más de treinta diaoS. 

Por asentimiento de ,la Sala, y a pedi
'UD del señor (tuzmán (don Eleodoro En
ó¡que), apoyado por el señor Martínez (don 
Carlos Alberto), se acuerda oficiar en 
nombre qe Sus Señorías al señor Ministro 
del Interior, solicitándole tenga a bien ob
t'~nel' la inclusión en la Convocatoria del 
proyel't"t sobre h.'utorización a la Municipa-
1idad de (~uilpué para contratar un em
pr(>stito. 

;\ solicit.ud del señor Walker, apoyado 
¡YJl" d señor .JirÓn, se' acuerda oficiar en 
Tlmnbre de Sus Señorías al señor Ministro 
del Interior para pedirle se sirva obtener la 

, 

inclnsión en la Convocbtoria de un proyec
to sobre 'autorización a la Municipalidad de 
San Bernardo para contratar un empréstito. 

Después de haberse declarado terminados 
los Incidentes y de haberse pf:tsadp al Or
den del ;Día, el Honórable Senador señor 
Martíhez Montt pide la palabra para ocu
parse de un asunto de Primera Hora, a lo 
q~e la Sala accede por 4sentimiento uná
nIme: 

Hea'bierta la, Hora de los Incidentes, el. 
señor Martínez Montt se refiere a los últi
mos accidentes ferroviarios y las pérdidas 
de vidas y daños materiales que ha!! oea
sioll(tdo, situación a la ~mal se añaden múl
tiples deficiencias en los servicios, hec.hci\ 

¡, que revelan desoJ'g-duizáCióIi en la E:¡ppresa 
de los Ferrocarriles y negligencia de su 
personal. 

A solicitud del señot" Senador se acuerda 
remitir oficio en nombre de Su Señoría al 
señor Ministro de Obras Pliblicas v Vías de 
Comunicación, transcribiéndole la~ observh
CÍones ,que ha formulado, e insinuándole la 
necesid/:l;d de poner término a semejante es-_ 
tado de ,cosas. 

El señor Del Pino, por su l'artcl señala 
las deficiencias de que adolecen 1M se.rvi
dos ferroviarios en lo que se refiere al 
transportes de pr(jduetos~ especialmellte en 
la zona sur, y sefíala eomo u:Q.a de Jaij cau-

'sas que las determinan el hecho de haber
l:ie reducido la extensión de la jurisdic~ión 
de la Cuarta Zona Ferroviaria. 

A indich,ción de Su Señoría se acuerda 
oficiar en' su nombre al señor Ministro de 
Obras Públic'as y Vías de ,Comunicación, 
transcribiéndole sus observaciones y pidién
dole el restablecimiento de la primitiva er 
tensión de la Cuarta Zona Ferroviaria. ha
cia la ciud~d de Victoria. 

'El señor LarraÍn usa, en seguida de la 
palabra para referirse a las noticias que se 
han dado por la prensa acerc~ de la ex
posici6n,de motivos con que se acompaña
rá al Congreso el proyecto enunciado sobre 
estabilizació~de sueldos, salarios y precios, 
:v. a fin de fijar el alca.nce de esta iniciati
va de ley, estima necesario conocer la po
lítica que el Gobierno se propone seguir 
respecto a la, relación de precios de nues
tra moneda con el dólar, pues estima que 
una valorización de este último. t.r&.erÍa co
mo consecuencia una nueva aJia del costo 
ele la vida. 
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. A petición de Su Señoría se acuerda ofi
ciar ·en su nombre al señor Ministro de Ha
~jenda, pidiéndole que si lo tiene a bien, se 
sirva formular ante el Senado una <lee lara
dón oficial sobre la materia. 

El señor Azócar se refier~ a las observa
ciones que se han oído en la presente se
sión relativas al servicio ferroviario y con
sidera, por su parte, que las deficiencias 
[.notadas se deben a la falta de equipo su
ficiente para atender el volumen cada vez 
mayor, tanto de pasajeros como de carga. 

El mismo señor Senador se ocupá. en se
¡"'1lida, de las observaciones formuladas por 
el señor LarraÍn, para expresar, entre otros 
conc'eptos, que el proyecto de estabilizaeión 
de sueldos y demás es inoportuno, ~" que 
bastan para sülucionar el problema que con 
él se trata de mlcarar, las facultades otor
gadas al Presidente de 1ft República por la 
IJey Ecunómica 

El señor Grove (don Marmaduke) se lia
ee cargo, también, de la cuestión promovi
da, en orden al servicio ferroviario, y ex

i presa su opinión en el sentido .de que en 
gran parte corresponde atribuÍr los acci
dentes' que ocurren a las deplorables con
dicione~ de vida v de salario en que vege
ta el personal de' la línea. Aboga, además, 
porque ·se inicie cuant~ antes posible la fa
bricación en el paí,s del material rodante 
y demá.<;; elementos que hacen falta a la Em-' 
presa. 

Solicita, y' la Sala accede. a ello, que en 
'Su nombre se oficie al se:Qor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, 
transcribiéndole sus Qbservaciones. 

Refiriéndose el. mi.smo señor Grove (don 
Marmaduke) a las o,bserváciones del señor 
IAtrraín acerea del problema de la estabili
zación de precios y salarios, se manifiesta 

,decididamente contrario a toda medida que 
tienda a provocar una mayor desvaloriza
(~ión de la moneda, y pide que en su nom
br-ese oficie I'tl señor Ministro de Hacienda 
tran.,eribiénd~lesns observaciones, lo que 
la Sala acuerda por asentimiento unánime. 

El ¡.;eñol' Bórquez se hace cargo de las 
I~rítiem; que se han formulado al servicio 
ferroviario, y observa que ellas no pueden 
afectr.l' al Director General de la Empre
Ba, quien realiza esfuerzos constantes por 
mejorarlos no obstante la escasez de ele
mentos suficielües para atender al mayQr 

-
volumen de carga y de pasajeros, eSehi<eZ 
que hizo presenté al asumil'sns funcione". 

A pedido del' señor Torres, se acuerd,a 
oficiar en. su nombre al.señor Ministro t1e 
Obras Públicas y Vías de Comunieac·ión, 
haciéndole presente la necesidad de pr{)c'E~
del' a la repáración del muelle de HuaH:'o, 
obra para la cual existen c~)llsultados lós 
fondos necesarios en el Presu'puesto del 
presente año. . 

A indicación de la Honorable ('(lllliíSiún 
de Hacienda, formulada en oficio de esta 
fecha, se acuerdr. remitir en informe a 'la 
de I.egislación y .Justieia, el proyecto de 
le.\" sobre Rentas MUl1icip'ales PlI lo que se 
refiere al número 5.0 del artíenlo 7.0, /lue 
trat.a de la remoción de los ~i\lcaldes, de 
nombramiento del Presidente (le la l{el'ú
bJica, pOI" los regidores de las l'e~pectivas 
2\iunicípalidades, y a 'los artículos 8.0 y'9,o 
que modifican la Ley de Organización y 
Atribucioues de los Juzgados de Polieln ¡lO

cal y el C'9digo Penal, respecth"amelltt'.· 
Se susjiende la sesión. 

Segunda Hora 

Modificaciones de la Honorable Oámara de 
Diputados a~ proyecto sobre autorización 
para celebrar un Oonvenio de Oompraventa 
de los bienes de la Oompañía Ohilena.·· de 
E1ectricidad afectos a los servicios tran
viarios, y creación de la Empresa Nacional 

de TranSporte Oolectivo. . 
Previa lectura del correspondiente infor

me evacuado por la Honorable Comisión de 
Gobierno, se ent.ra a la discusión de las mo
dificaciones expresadas en el rubro. . 

Consideradas-las que inciden en el artÍl"U" 
lo 10, se acuerda proceder por il}(·isü se-
parádo. . 

En discusión el inciso primero del prime
ro de los tres artículos en que la Cámara 
de J>iputádos ha trans{c>rmado el artíeulo 
1.0 del proyecto del Senado, l1san de Ja: pa,.. 
labra 108 señores Rivera, Martínez (don 
Carlos Alberto) y Ortega. 
. Cerrádo el debate, se da tácitaIllente por 
aprobado este inciso priml:'rodel llrimet·o 
de los artíc'ulos. 

Considerada la letra A) que le sigue, st' 
da también por aprobada. 

En discusión la letra B), USHll de la pa
labra los señores Rivera, Orteg-h, Huztnán 
(don Eleodoro Enrique) y Dominguez, aeol'- . 
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dándose suspender la discusión de esta fe 
tra y la de los demás artículos en que ha 
quedado transformado el artÍfmlo l.o del 
Senado, en espera de que concurra a la Su
lit el 'señor Ministro de Hacienda. 

Se entran a considerar las lOodifiea(:lO
ne8 dc la Honorable Cúmara al aJ't.~¡ml(l 2.0 
deL proyecto del Sellado, que pasa a 8er 4.<"l. 

Consideradas las lllodificacione .... tlue in
ciden en su inciso primero, URan (h~ Jc. pa
labra los señores Errázuriz y Guzmán l. (ioll 

Eleodoro .Enrique), el primero de los 1:1Í¡¡ 

les pide que ellas sean rechazadas ell ellan
to se refieren a suprimir las palabras fina' 
l~ "~n las provincias de Santiago y Vhlpa
ra180 '. 

Cerrado el dehate, c,¡e dan táeitamente ¡¡Ol' 

aprÜ'badat; las mo(lifica.<·ilille:-; no obsPJ'\'a
das, hec'has por la 0iímlll'a f>!1 l'"t0 llH: 1',,, 

primero. 
En votacióu la 1Il0difieaeión de la C'itma

rIL, 'quP tiene por objeto íluprimil' ell estE' 
inciso las palabras finah't:> "en lllt:> 1J1'OYlll

~lias de Santiago y Val paraíso", retmlta 
_ también aprohaila pOI' 16 votos a favor, :\ 
en contra .r 2 óhstE'lleionf':O; y 3 pareos. 

Las l1lodific-aeiolles de la Cá.mara al lW 

ciso segulldo del al'tíenlo :!.o, qup pa"H a 
ser 4.0, se dan tácitamente P01" allrobanar>. 

La modificación que t.íelw pOI' objd.o 
agregar & continuación del anterior U1I in
ciso tercero nuevo. da IU!.!'aI· a UI1 dehate 
en el que partleipall los .sei~(¡!'('s nivenL l>o
mínguez. Ales,salldri (don ~\rtur()) },lill!>;-
tro de Hacienda y ül:teg-a. . , 

Cerrado el debate y pucsta en yuj ael\lll 
la modificación <le la Hono1"hhle CÍtmara. 
resulta aprobada por jfj ,"otos H fayol', :; 
en contra y 2: pareo". 

Se vuelve en segUIda sobre la let ra n) 
del primero de los tres artíeulos eú que la 
Cámara ha transform&do el artíeulo .1.0 del 
proyecto del Senado, y previa una prórro
ga de la hora por todo f'l tiempo que de
.mande la disc"usión de laN modificaeiones 
introducidas a estp artí{m!o, lIsan de la 
pal&bra los señores Ortega,Walker, Rive
ra, Ministro de Hacienda -y i'1rráznri7.. 

Cerrado el debate y puesta en votación 
la modificación que importClefita letra, se 
da por aprobada por 15 yotns' a fa\,(H'~- ~ 

.en contra. 

. Considerada Ir. modificael(111 r¡ne ('onsiste 
en consultar como artículo ~.o, rerlaetado 
como Se expresa, el inciso segurrdo del ar
tículo 1.0 del proyecto del Serrado, se da 

por apT'ohada ton la absteut'i/m del :-;erl(!'r 
nivel'u. 

En llisellsiún la 11lOdifi(",wiúll que ('lIllSllile 
en cOIl~lIltal' 1111 ¡¡rtí(·rtl .. terl'eru llil\'YO, tkí 
que forma parte el illl'i,-.;O filial del arlÍen
]tl l.o del proyedo ¡(el. HC!lado, !l";1!1l dt, la 

palabra los I->'efíol'('s 1~rt";ÍzIa'iz, .i\! il1 i¡.;[ 1"(, .le 
J{aci.t~lH!a y Ot"t('ga, quedando [ll'lldi(,¡¡tt, él 

tlisclIt'i\ln de <,sfa enmil'nd" en ('''P''f;1 

alg-ull().~ aTlte('('lÍl'lItt':-; qIlt' ,;c w;ler[¡n';¡ ,,;..¡ 
::-:lala. 

Ne le \'«11 ta la s<,,,i(,ll, 

(lll<l~X1'A 1m LA I'Hl<j~l~:\rl'E ;-;E~l« IN 

Se ¡(iú (:lll'ntll: 

l.o--De los siguientes Mensajes del EjOlC!Il
tivo: 

~alltiag(), :!()c!e Abril (le 1!J4:í. ~- 'I\'!"~'(l 
el honO!' ·dl· />0111'1' PU eOlloeillliénto (](' V. ~i;. 
que. ('l] uso (fp la faellltad qlh~ me eOllfi'" ... , 

. d al·tí(~l1lo 4.0 (}l' faConstit1wió!I l'olítit'a ,~(' 
la Repúbliea, ll<' resuelto haeer presente la 
nrg'elleia para pi dpspaeho del p,'oye('10 .j(

ley que modificad deereto ley N.o 1i, ¡,¡l. 

bl'e Policia Sanital'ill Veg·etal. 
Saluda atentamente a V. B. ~J, A. 

Ríos M,~ A. Quintana Burgos, 
~a!ltiago, ~4 ti!' abril lI,' 1!14!).~ TCI:~u 

el 1101I0!' d{' pOller I~n (,ollol'imielll0 dc V. i~. 

que h(' I"p:-;uelt(, indllil' ('lItT¡' las matt'¡·ia.' 
dp (llU'¡/elw oeupat,:-;(' el H. CongTCt-lO Na('¡,'
I,al ("1 ,,1 aduni período f>xtraordillllrio de 
.~esiOll<'h (,1 Mell¡..;ajl:' qllE' llIodifi(':! la Ley 
qtH' ere¡'. I<! .<,aja de (:olonizaeión AgTí(,o!;¡. 

Ralada ;¡ V. B,---J, A. Ríos M.~A. Quin 
ta.lla Burgog, 

~a]¡t;,¡~¡;. :;0 de abril dE' 1!j4:í.--'l'ellg'¡' ;~l 

honOl' <le ('ollluni('.<ll· a V. E. que. en LISO de 
la faeultad quP n1(' eOflt"iI'I'P 'elarlílmlo ~)':' 
de la Comüitueiún Polítiea de la. 1~epúb1ic,!. 
he retsueltoilleluir entre los asuntos r]p lilll' 

podrit ocu¡Jarc,¡e' d H. COllgreso ~aeiollal··ell 
pI actual período dE' Resiorr('s extraordil.la
rias, lOt-i siguientes proye(~tos de ley: 

Que autoriílH a la Caja dI' .ool()lli:t.a(~i!Íl\ 
,Agrihüa parH ·enajenar eH pública' suba~ta; 
]OR predios (Plf' !lO SOll' :tpto¡-; . pHra la P'i>!" 
celación ;' . 

Que li\¡"!'a a la CHja dr Colonizaeióa¡)e 
la deuda (le 1·(,~ll.rllodl'l 1~lIlha lse d,' ('¡\r.,· 

taya; 
Qup mouifica el decreto ley ~.(¡ 177. ,n-

hre Policía Ranitarja Vegetal,~·. . 
Emprp"tito para la 'Ml1nil~illHlidad de :-.hn 

Bernardo. 
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Sallld¡¡ 1lj-.('lItauH'lltp a Y. E,--J. A. Ríos 
M,-A.. Quintana Burgos. 

Santia¡?0, 20 rle ahril de 1!J4:i.-'I'engo d 
lllillor d<> e01nllniear :-t V. E. que, en uso de 
];~ f<H~ultad que me confiere el artículo 57 
d., la Constitucilín Política de h~ U,epública. 
fw ¡·'>tmelto incloir (mtre l()~ IDiluntos de que 
1,ndrii ormparsp p) H. Congreso N¡¡eional ea 
d ;lf·tu~l período d{~ !'lesiones extraordina
l'¡¡¡:';, nI TH'oy('dn de h~y que autoriza a la 
I :a.ia dI' }'r'Hvisi(lll ,1(' lo,; EmpleadolS del Olub 
Jiípi"(I dí' Sar'ltiag-o, para otorgar una pen
·,ibn ¡],. g-r:wia a la St'fiora Wresia E'blers de 
\lilU;~ .. vi!lda del t'X admini;;trador ¡}p dieha 
í '.da, ¡]ún .\u;.!;usto Gana. 

f;aluda atelltamentt' a Y. E.--J. A. Ríos 
M-A. Quintana Burgos. 

: íf/Iil:iwladallos tld HQnorable ,S':',llUOO; 

He ('11n rormiúaíl eotl el articulo 72, mime
¡'" l. dI' la (Jnl1Etitueión Política de la Re
l,úhli,·¡l, .Y pxi"tiendo vaeantet' en el Esca
lafún ¡le «)fi(üales de la Armada y ('onsul-: 
túndo:-;,' ell('1 Presupuecsto del Ministerio de 
DI~r(ms<t Na<:iouul, HllbHecretarÍa de Marina, 
ló~ fondos eorrespondientes, tengo el honor 
•. k ¡JI,ai,. \'lJe;;tro at~lIerdH para fUiC{'lHhw al 
~í'ado di~ «:apitú,nde Navío, al Capitán de 
P¡'il.g'at a seüII" (l¡,cllr' LUI'f'na;; Barrera. 

J~'l llúHI(~il)nad() Oficial de la Marilla ¡Je 
f;lJl'l'l'a. \,¡¡ya hoja (h~ servicios Sto aeompaña. 
j\;'lIi~ su¡.; requiflitOlS. cump1idc)s para el a.~
~·'·1I";f), 11a del'wmpeñado a entera satisfaceiólI 
d,'] Oohiemo las diferentes comisionr.s fllI" 

se le lJan, eneomendado .Y su ascenso Re fW

licita t'll vi",ta dr. lato; nece!';iflades dd sel'~ 

~allliag'(), 20 de ahril dt, 1945.-J. A, Ríos 
•. -A. Ca:rrnsco C. 

2.Oc-De los isiguientes oficios ministeriales: 

~ar!l,ia~o. 1!1 (le abr·i I (1e ] 945.~ 'rpngo ('l 
a~rallo ~11' ¡wusar l'p(~ibo del ofi.eio X.o 1 ,~64. 
dI 1:¿ del actual, PII f'] qne Y. E. SI' í-\ll'V€' 

lIHIlt'r (',n i'OJlt;l~illli'ento al' est<, Depa¡'ÜlIlH'Il
~!I de 1<Jstatlo la petieióll dl·l H. Hcnadol' dOIl 
M:l,TIlHitlukr (l rov('. '('n 1'1 splltido di' que se 
iíwluya pnt.r·p 101'\ asunto!> dI' que' puede OCU

¡lar;;!' d lL Cong-l'ffiO Naeional PlI 1'\ adual 
1H'1'ío(lo de r-;esiollp;; ('xtraor<1inaria;-; el ]11'0-
-,'<'do ,jp j.¡'y <¡up fija las ¡'plllaN dE' <lr'l'l'ndH

;"h~llt" dI" inmuebles alpn'eio qur lE'nian 
'.L2 elp l~lI('rO d<' 1!l4~. 

j'\ 1 r'.'spedo. me permito mall i restar a 
V. E. qUI', con e;;ta misma f(,l'lla, dicho ofi-

cio ha sido remitido al H. Comité Eeórió
mico de MinistroS'. Tan pronto se adopte 
una J'eflOlución sobre el particular, me será 
!.!'rato eomunicarla a V. E. 
. ~a luda atentamente a V. E .. -A. Quintana. 
Burgos. 

fiaJltiagp. lH de abril de 1945.-Por oficio 
X.o 1.208. de 23 de enero último, V. E. se 
"ir,ió Jloner I'll eOllocimiento de este Minis-
1 crin las observaciones formulad88 por loo 

~ HH. ~~nadores Reñores Carlos Alberto Mar
línez, Aleje Lirll InfantE' y Miguel Cruchaga 
'I'o('orllál. en el sentido de que se dé cum
p.Jimienío a la ley N: o 7,707, de 23 de 
()(~tubl'e de 1943, que di¡;puso la ejecución 
(le 'diversas obraR púhlica/': en el puerto de 
To('opilla. 

..\1 J'('spedo me permito informar a V. E. 
ijU,> l'll el Plan Extraordinario de Obras 
Pítbli<:as se destina para el presente año, 
di' (1<>lIformidad eon la eitada ley, la canti
(1'111 de ol'hocientos mil pesos, eon Jos cuales 
:-;e illieim'á la eonstrucción de un edificio pa 
I'a ('Íln·"I, .Juzgado y Cuartel del Cuerpo di' 
(':¡I·,¡.hifll'ri)/i dI' Tocopilla. El valor total del 
(difi¡·io seriÍ de (los millones de pesos, y 
ron la suma anteR mencionada 'se construirá 
la sne{:ión destinada al Cuartel pe Carabi
!1l'l'OS. parl1 lo rua) la Dirección General de 
Ohl'llfí Piiblica;; ¡.:olieiU) el programa respec
tivo a la Di"E'ceióll Heneral del ramO. 

El! (·lI.llllto al mejoramiento del servicio 
dI' aglla potablE' de (quique, la Dirección 
(¡ PIII'ral dr Obras Públieas tiene terminado 
,,1 IlT·(iy('(·to de mejoramiento de la aducmión, 
{'Ol! l!1! presllpUf'st.ode $ 1.092.917.05; pero, 
]1(t!' l[}~ difienltades q\le se han presentado 
para hl obtenc¡'ólJ d·pI eemellto necesario, 
oehido 11 que la Comi"ión Raciouudora. d.e 
p~te materi¡l.] no püede entregar a tiempo to
c!.o el que R,~ necesita. el Departamentd de 
HidrÍ!.111i(·a .110 podrá. pedir las propuestad 
(lr1 t'a~o antes del mes de mayo próximo. 

A pesar de ({nI' eRtasobras no <cstán in
eluída!" l'n el P]n 11 Extl'aordinrio de Obras 
J'úbliea",. el Departamento mencionado laH 
Pjf'I'lIhll'á (,011 Fowlos (11' la ley N.o 6.986, de 

Hg-Ull potablt'. ' 

1'(01' ln f'o¡"l1Ia t~n que se ha resüelto e1 
jll',nhlellla dE' la ar1lwción no será ya indis
prllsa b ¡f' li! ~OJI¡,t.rue('ión rle nuevos estan
que!';. ]101' lo q\le con las obras proyectadas, 
qnedal'ú sol\l('iollal,lo el aprovisionamiento 
«onveniente de aglia potable de Iquique. 

El 1finif'tf'l'io de Ohra,.; Públiea!'; y 'Vías 



,le Comunicación ha informado, finalmente, 
a eRte Departamento de Estado,' que sóio 
:i.'altaI'lR el mejoramiento de la captación de 
¡,gua, obra que también se proyectará e ini
eiarií. ell en el present~ año, con lo cukl se 
tlará tl'abajo a numerosos obreros de la pro-
Ylucia de Tarapacá. . 

, Saluda atentamenh' él V. E.--A. Quintana 
Burgos. 

Rantiago, 23 de abril de 1945.- 'rengo el 
;,.gr'auo de aeusar recibo de] ofieio N.o 1.261, 
(k 12 elel actual, en el que V. E. se sirve 
poner en conocimiento de este Ministerio la 
petiei')ll formulada por los HH. Senadores 
:;:\~ñores (::arlos Alberto Martínez, Elías lfcl- . 
f t<J't.t'e ~. Gustavo ,Jirón, en el sentido de 
fin,> ti{' incluya entre los asuntos de que 
}1uNle ocuparse el H. Cengreso Nacional en 
,,1 aet.ual período de sesiones extraordina-
1'1.:11', eJproyecto de ley que autoriza para 
convenir con la Compañia de Teléfonos ne 
Chile modificaciones en el actual contrato. 
~ Al l'e;,;pecto, me permito manifestar a 

' .. E. que, con esta misma fedla, dicho ofi
(')0 11a sido remitido al H. Comité Econó
l1lH'O de Ministros. Tan pronto se adopte 
'ma rrRoluci6n sobre el particu l(lr, me serfl 
~t'ilto f'.omnniearla a V. E. ' 

Sah¡¡1a atentamellh' a V. E.--A. Quintana 
Burgos. 

. :-luutiago, 23 de abril de 1945. - Tengo el 
;;gru(h¡ de acusar .recibo del ofi(lio N.o 1;273, 
de 18 del actual, en el que V. E. se sirve 
llOllel' en ,conocimiento de este Ministerio 
ca petición formulada por los Honorables 
;::;enlldores señores Eleodoro Enrique GllZ~ 
mán y Carlos Alberto Martinez en el sen
,ido de que se incluya entre los asuntos 
tl(~ que puede Q:cúparse el Honorable Con. 
;:t1'!'.SO NachmaJ en elac.tuaJ pe·ríodo dil 

. ~\.'''-¡¡ones extra~rdinarias, el proyecto de 
,t:y .. qu; autorIza fI la, ~{unicipalidad de' 
_41111 pUf; para contratar un empréstito. 

~obr.' el particular, me permito mani~ 
festar. a V. E.que, con esta misma fecha. 
(1icho oficio fué remitido para la conside
l'aeión del H. Comité Económico de Minis
l!"OS. '1'an pronto se adopte una resolución 
al ]'especto, me será grato comunicarla .a, 
Y. B.. 

Ralud·a at'entamente a V. E.-A. Quinta
na Burgos. 

Salltiago, 23 de abril de 1945.- rren~o 
(.1 <lgTH.do· de acusar recibo del ofi.cio 
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N.O 1,276, de 18 del actual. en el que V. E. 
se sirve poner en conocimiento de este Mi
¡r.isterio la petición fOl"mulada por los Ro) 
l'.orables Senadores señores Horacio Wal~ 
ktr y Gustavo .Tirón, en e] sentido de' que 
se incluya entre los asuntos de que pued6 
ccuparse el Honorable Congreso Nadonal, 
en el actual período de sesiones extraordl~ 
l'_arias, el proyecto de ley que autoriza a 
la Municipalidad de San Bernardo parlA. 
contratar un empréstito. 

Al respecto, me permito manifestar a 
V. E. que, con esta misma fecha, d'lcho 
oficio ha sido remitido. para la ·considera
ción del H. Comité Económico de Min~~~ 
tros. Tan pronto se adopte una resoilucIón 
sobre el 'particular, me será grato comllni
earla a V. E. 

Saluda atentamente a V. E.-A. Quinta.. 
na Burtgos. 

Santiago, 20 de abril de 1945-.-En res
puesta al oficio de V. E. N.o 1,209. de 23 
de cnerO ppdo., 'relaéonado con la peti
ción formulada por el Honorable Senador 
don Carlos Alberto Martínez, referente a 
un memorial de las 1. Municipalidades de 
lquique y TDcopilla, sobre el problema 
que afecta a las provincias de Tarapaclt 
y Antotagasta, por la cesantía obrera. 
tmnscribo a V. E. lo informado al respoo
tu por la Dirección General de Obras PÚ
blicas, en nota N.o ],122 de 18 de abril ea 
('.urso. 

~'Varlas conatrucciones en TocoidlJa. 
Jja Ley 7,707, autorizó la inversión de 
*' 3,500.000 para las siguientes obras: 

Servic:os públicos . . '" .. $ 1'.500.000 
Cárcel, .Tuzgado .r Carabine-

ros ................. '. 2.000.000 

En el Plan Extraol'tlill;uio correspondien
tG a este año, figura la cantidad. de 
*.800,000 para la Cárcel, Juzgado y Cara· 
bmeros. 

Esta DireccJ' ón General ha pedido a la 
Dire·ccióh General de Carabineros, el pro-
6"l'31ma, para hacer la confección del pro· 
yecto definitivo, el que una vez terminado, 
~erá elevado a la consideración del Wms
ferio para su aprobación y antorización 
para pedir propuestas. 

Agu!l pota.ble de Iquiqu.e·.- I.;a Dirección 
tiene term:nado el proyecto de mejotramien
to de la aducción,' con un presupuesto d~ 
$ 1,092,9¡7,05, pero por las dificultades qUe 
se h~n presentado para la obtención de ce~ 
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mento necesario debido a que la Comisión 
'l'acionadora de este material no puede 
f.htregar a tiempo todo el que senecesItR, 
el Departamento' de Hidl'áulica no podrá 
pedir' las propues'tas del caso antes del mes 
de mayo próximo. A pesar de que estas 
obras no están incluidas en el Plan Ex
traordinario de Obras Públicas, la Direc
eión las ejecutará con fondos de la L'ey 
6,986 de Agua Potable. 

Por la forma. en que se ha resuelto el 
problema de la aducción, no será ya indis
})ensable la construcción de nuevos estan
ques, por lo que, con las obras proyectadas 
qÓedará solucionttdo el .aprovisionamiento 
(;onveniente del agua potable de Iquiquc. 
I<'altaría únicamente el mejoramiento de la 
captación, obra que ta!ll1h' én se proyectarii 
y construirá en el presente año. 

Muelle de Tocopilla. - Por decreto' 
N.a 2013, de 27 de enero último, se apro'bó 
dproyecto elaborado' por la Dirección de 
Obras Públicas, para la. terminación del 
muelle, cuyo costo es de $ 1,829,574. 

Se ha ped':do propuesta para la ejecución 
de esta obra". 

Saluda· atentamente a V. E.- Gustav~ 
LiJ:a. 

Sanfago, 20 de abril del 1945.-En aten
cÍón a lo solicitado por V. E., en su oficio 
N.o 1,266, de 12 dela,ctaal, me es grato 
aeompañar1e tilla transcripción del decrete 
de este Ministerio N.o' 656, de 15 de abril 
tu curso, por el cual se antor':za $ 1,050,(01) 
l)ara los Servicios de Agua Potable de Pun
ta Arenas, y $ 420,000 pina el cauce-del i"'io 
"Las Minas". 

En el mismo decreto se pone a disposieión 
del Intend·ente de MagalJanes la cantidad 
de $ 2.80,000, a fin de que atienda al pago 
de los gastos de extraGción de escombros. 
tmpi.eza y reparación de las calle y puentes 
de la ciudad de Punta Arenas. 

Hago presente a V. E. que dicho decreto· 
Se enClll'lltra totalmente tramitado . 

.saluda atentamente a V. E.- Gustavo 
. Lira. 

3.0 Del siguiente oficio del Oonsejo de De
fensa Fiscal 

Santiago, 20 de ahril de 1945.-En la 3(''' 

sjón celebrada por el Honorable Senado el 
día 18 del corriente y ,cnya versión apa· 
rece publicada en la prenSa de ayer, elH. 
Senaaor señor Carlos Alberto' Martínez 

..... 
formuló graves cargos al Consejo de De
fensa Fiscal. 

Expuso el HQil10rable señor Senador lIue 
ha. habido notable len:dad de parte de e§ltt> 
Consejo para defender los intereses fiscalciS 
en el proceso que se sigue por irregulari
dades cometidas en la di elación de los de
cretos de arrendamiento de tierras maga 
lIan'.cas, ,cursados en diciembre del año 
]938. Dijo que ese i!ll1portante proceso cri
minal que ha estado a cargO' de un abog~
do contratado por el Ministerio de Tierras 
y Colonización, fué fallad.) recién en ab¡óil 
de 1944, sobreseyendo temporalmente r'CR

pec.to de algunos. hechos y definitivamente 
raspectode otros; que ese fallo fué estimn
do ajustado a derecho por este Oonsejo," 1 
cual consideró que el recurso de apelación 
deducido en su contra no debía ser aleg-.o
clo en la Iltma. Corte de Apelaciones dA 
Santiago, y 'que sólo por interveneión di
recta de S. E. el Presidente de la Re:plÍ
blica Se alegó esa causa, obteniendo el 
abogado' recurrente que la Primera Sala ~le 
dicha TItma. Corte 'l'evocara esa sentencia 
por fallo de cinclo de 'abril último, ordenan
do una serie de medid'as de investigaeióll 
tendientes a exclarecer los hechos delictuo
sos pesquisados, lo que demuestra que lit 
opinión del Consejo era erraaa. El H. se
ñor Senador concluyó su diseurso dicien
do que el Consejo no ha sabidO' cautelar 10<; 

~ntereses fiscales sometido~ a su guard~ v 
que, por consiguiente, sus miembros ha~l 
faltado 'a su deber haciéndose merecedorAS 
de graves sanciones. 

En respuesta a tan severos cargos. el 
Consejo debe manifestal' a USo que una 
relación circunstanciáda de lo ocurridoe!l 
c·l mencionado proceso ha de b&star para 
desvanecer!ús. 

En efecto, ,conviene dejar establecido ,lé,,
úe el pri!ll1er momento, que la ley orde'1a. 
allJonsejo la cautela de los .interess f¡s- '. 
cales. entendiéndose por ellos lOs que afe\~
tan ál patrimonio del E¡,.1ado. Los heehos 
() actuaciones de -cualquier naturaleza. que 
J~O tengan repercusiones patrimoniales, no. 
son- de la incumbencia de este' organi$ll;.(', 
por no tener él 'Íunci,one;; propias de] mi- . 
liÍsteriopúblico. Pues bien; el proceso e::'Í
minal que ha dado origen a este debate na
ció a ·consecuenc:a de' la derogación de 
JrlU'chos decretos supremos de arrendamierl
ro de tierras magallánicas, cursados en. hlS 

postrimerías de la Admbistración del St'

fior A1essandri en el año !9~8, y fué llHe, Ci-
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tlo a consecuencia de una denuncia forrnu
]¡':'la por el señorabogadc' don Federi'!1 
Long ante la Justicia uel Crimen de esta 
Lapital. Esa uenuncia f'ué mot:vada por un 
,1jscurso pronunciado en el Ho;norable Se
ilafÍO por el mismo Honorable Senador se
iíor Carlos Alberto Martínez, enton<les Mi' 
;lÍstro de Tierras y Colo.aización, y en ei 
l:ual aseveró que en la il'amitaéón de los 
,necretof; Supremos a que se ha hecho 1'e
¡ crencia. hubo muchas irregul·aridades. 

El denunciante quiso, pues, oMener upa 
decisión de la justicia frcnte a tan grave,. 
,!pclaraciones. 

. Aunque el Conse~o, en cumpl:miento de 
~It deber, tomó a su carg{) los diversos jui
dos' ·civiles derivados de la derogación d.e 
t.ales decretos, no intervino desde el primer 
momento en el referido proeesO' Cl'minaI 
Jlor estimar el Presidente de la República 
don Pedro Aguirre Cerda y el mismo Con
.'ejo, que en él no se debaMan cuestione!; 
],ropiamente fiscales, y fué por eso que se 
{ncomendó su defenSa a abogados contra
tauos po:r el Minister:o de Tierras y Co
i onización, pero ,colocados bajo la tuición 
~uperior del Oonsejo. Esta situación se' ha 
mantenido hasta el día, y con perfecta ra
zón, pues no ha aparecIdo ~nterés fiscal 
"~I)mprometido en ese proceso. Las declar{\.
~iones formuladas por '>,1 Honorable Se

¡'ador don CarIos Alberto Martínez desco
nocen este hecho fundamental y al des
"/lnocerlo, pierde,n su va,lor y su aparente 
;.!;rav·edad. 
E~ referido proceso criuninal tiende a 

,iemostrar que en la tramitación de mu
,·hos <lecretos supremos relativos a arren
,l,amiento de tierras magallánicas, hubo 
;.;raves irregularidades Y que ellas const:
¡.ilyen delitos sancionado.:; por el Códig-o 
Fenal. Es ·efectivo que hubo irregularida
des -en . esa tramitación, pero a la luz de. 
]as (1' sposiciones vigentes no se ha logrado 
~ncasillarlas en los marcos de la ley pe
JI-al. Los varios Ministros d.e la lltma. Cor-
1(. de Apelac~ones de Samiago que han té: 
¡tido a su cargo el proceso, no han dictado 
Jamás órdenes de detención ni declarato
rills de reos,- ni han avanzado, a pesar de 
Ja diligencia que algunos emplearon, en la 
marcha sustancial del proceso. EstableCIdos 
ics hechos mismos que ¡constituyen a no . 
dudarlo. irregularidades, nO' ha habido 
",fuerdo en su apree' ación jurídica; mien
iras el abogado contratado para atender :J 

~a. t:r~l:Illita:eión de este preces o ha es.tima::1r. 

que podría llegarse. a considerarlos COmo 

uelitos, el Consejo y c'on él los. señores Mi
nistros que han conocido de la causa y el 
propio' Fis'cal de la IlQma. Corte de Ape
laciones, don Urbano Marín, han pensado lo 
contrario. En las actas de sesione¡;¡ ue este 
Consejo hay constáncia· de 'haberse deba
tido latamente el problema. Esas actas fue
ron conocidas por S. E. el Presid-ente de 
la República poco tiempo después de h::t
ber asumido sus eleva·das fl}nciones. 

A juicio del Consejo, convenía agotar los 
medios illvestigatorios en ese proceso, y tal 
fué la instrucción que d~él recibió el abo· 
gauo .a .cargo de su tram::tación. Si agota.
da absolutamente la investigación negaba 
a estmar el Ministro sumariante que ha
bia .mérito suficiente para pro'ceder en 
contra de algUnas p,ersomH; comprometida,>, 
se seguía adelante en su marcha hasta ob
tener la sanción. Por el contrario, si se es
timaba por el 'l'ribunal de primera install
claque no habia mérito suficiente para 
proceder, se entregaba ese fallo a la supe·· 
rior resolución del Tribunal de Alzada. El 
señor Ministro sumariante falló en eil senti
do que se ha indicado al comienzo de este 
ofIciO, o sea, sobreseyendo temporal y <le
flnitivamente en el proces(J. En su dictamen 
a la Iltma. 'Corte, el señor Fiooal Marfn 
liÍdió la confirm.atoria. De acuerdo con lo 
precedentemente expuesto y atendido el 
phreeer jurídico del Consejo no iba a ale
gar esa causa el abogad., delegado para 
ese efecto; pero a instamias de S. E. e!. 
Presidente de la Repúblíea, y <lonocida su 

. opinión acerca de la conveniencia de alil
gar la causa, se modifi,có la orden y la cau
sa .fué alegada. El fano ilf) la Iltma. Corte 
de Santiago. de fecha 5 de abril, vuelve 
el proceso al estadO'. de sumario y orden~ 
Una larga serie de medidas de investiga
ción. Este yrio otro es ei fallo de que se 
ha hecho caudal. A juicio del Consejo, :al 
fallo revela que el abogado encargado dp.I 
.proceso desentendiéndose de las instru<lcio-. 
nes que se le I:mpartieron, no agotó las 
diligencias de investigación, -como era su 
,deber hacerlo, y revela asimismo, que . el 
proce'so demol'ará todavía algún tiempo má"l 
en su sustanciación, s'n que las diligencias 
ordenadas practicar alteren la apreciación 
jurídica que de la parte sustancial de di
cho proceso ha he·cho el Consejo. En el 
evento de que se negaran a' dictar en ese 
procesa sanciones para algunos flIDciona
r'" os o particulares comprometidos; se ha-
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bria obtenido un triunfo jurídico' ventajO'-
80 para la :moral públioea, pero sin reper· 
cusiones de carácter patrimoniaL Convien~ 
ohf¡¡erv.ar, en este' punto, que los altas fun
cionarios que aparecen inculpados en es!:' 
proceso no fueron ni han, sido sancionados 
administrativamente hasta. la fecha, a pe-

·bar de haber conocido el ,Supremo Gobier. 
no, desde el año 1939, los, hechos materi8 
del proceso, lo que induce a suponer que 
nunca se han estimado esos hechos sufi
cientementegraves. 

De todo lo expuesto puede concluirse que 
laa-ctuación del Consejo en el tantas veces 
mencionado proceso nO' se ha apartado de 
las normas de -corrección y serenidad qúe 
infl;>rman su proceder; que ese p.r0ce~o no 
ha sido ni es de su incumbenCIa dIrecta 
por no haber en él inter~ r.jscal 'c?mpr~ 
metido, y que la resoluclOn expedIda en 
esa 'Causa por la lama,. Corte de ApelaciQ
nes de Santia>go, con fecha 5 dé abril úl(
mo, y que se ha mirado eomo una derrota 
de la tesis jurídica sustentada por el Con-, 
Bejo, no tiene ese alcance, sino que ~e li 
mita a ordenar que SP. reabra el su:marlO pa
ra continuar practicando diligencias inves
tigatorias. 

He formulado estos descargos en cum
plimiento de los acuerdos del Consejo y 
'previa su expresa aprobación de los tpr 
minos de esta comun'cación, a fin dé que, 
por intermedio de USo se dé cuenta de 
ella al Ho'norable 'Senado en cUYo seno se 

'hicieron los cargos que contesto. 
Dios guarde ~ US.-A. Coddou. 

'4.o~-De un informe de la Comisión de So
licitudes Particulares, recaído en el pl"oyecto 
de ley por el cual se abona, por ,gracia, ;¡ 

don Yolando Pino Saavp-dra, siete 'años qur 
permaneció en el extranjero. 

D.O-De las siguientes comunicaciones: 

Santiago, 17 de abril de 1945.-Señor U011 

Fr;allcisco UrrejoJa M.- Presidente del Se
nado.--- Conf.,'Teso Nacional.~ Santiago.-
Señor Presidente: Quisiera va lt'l'm e de su 
alto intermedio para expresar a todos 10<; 

miembros d('l Senado, ese distinguido grupo 
d-e cong-resal ('él que usted preside. mi pro
funao apreeio por el hecho de haherse de
dicado una reciente sesión pal'a rrnclir tri
buto al Presidente Franklin Délano Roose-
velt, cuyo fallec!miénto 'todos lamentamos. 

Con verdadera emoción eRcuché ,las bellas 
expresionffl qne lo!'; l'f'prf'sentantes de lOR 

•• 
diferentes partidos políticos de Ohile tribt<
taron a la memori,a del :presidente .R006('

voelt.Puedo expresarle qUf', en gran parte. 
la . honda admiración que siempre tuvo pO l' 
Chile el Mandatario que acaba de fallecer 
y ~u sincera amistad hacia este paffi se de
boen a la existencia y funcionamiento conti
nuado del aspécto legislativo del Gobierlw 
de Chile, -como asimismo a la' solidez y g¡ 
desenvolvimien~o normal del sistema demo
crático. \ . 

Ouando se eonozca en mi país la foruhi 
en que el Senado se ha adherido al duelo 
genera) producirá una sentida sensación , . 
de complacencia. y aprecio. Con espeCIal 
agrado e i,nterés enviaré a VI[ ashington, ade
más. el informe ofieÍal del acto a que m,~ 
'he ~ef('ridoy los detallf's de los diseUl's!:>'" 
con que se rindió tributo al Presidente U,ov 
sevelt. 

Quiero aprovecharme dt' esta OptldUH:

dad panl ag-radeceI' la vis:ja elc> condolen
cia hecha en repl'eHi'IltaC'i6ll del H, Senad" 
por el VÍ(·.cprflo'identf'. (lo~! Hm'nrlll Vide;,' 
1jiru.--SaIll·la a ustt'~l ('011 !ocl;¡ eOllsidf'r;,,
(·j(HI.-- C1Rune G. Bow,~rs. 

Sami;;::!I. ,'! ,1::' "::'I':co '1(' l!)-t:).---Ten~o .< 
11Onor de j1:'¡'P" ":1 (·ollc>eimiento (l(~ V. K 
,.1 gi~l1ientt' Dnn·to R,; pl'f'n-'o publicad o (,;, 
el Boletín Ot'Í¡';al <le! E,j(·rei1;o, N.o 7. 

"S. 3. ~.ü lW.-~Sallti:ll!:() 2(j-1-n45.--Yk
JI) Jo ,li"lli:r'¡;!o er,\ el arti('ulo 2.0 ll(' la T.I:·Y 
N.o ¡;:,üGr,: dC' J6-1-945, 

"Dcc!"I'Í(¡ : 

'(NólIlhr¿L';(~ DirectOr' Gl'ueral de la DefeI,:
Sil Civil de Chile al General de Brigada do:! 
Ramón Cafi.'as Montalva, sin perj,uició di 
I';UI, funciones de Director del Departamen
to del Personal del Ejércitq. 

"Tórncs(' razón, regístrese, comuníquese y 
l'.ublí1111ese en el Boletín Oficial del Ejilr
eito.-J. A. Ríos M.-Arnaldo Carrasco C. 

.\ 1 t'omunicar a V. S. ,este nombramiento. 
le ('8 grato al Director General infrascritt" 
expresar sus agradecimientos por la valiosa 
eooperación que la. . Deferu;;a Civil de Chik 
1111. recibí,do del H. Sena.do de> la Repúblie;\ 
y ponerl'1e incotldiciOllahnente a lflfl órdeTl"" 
de V. E. 

Con los sentimientos dQ sn más distinguI' 
rla considerl'tción, sa]uoan atentament.p'; 
V. S.~Ram6n Cañas Montalva, General d·' 
Brigada y Director nc.-- Humberto Reye.-; 
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Rojas, Mayol" de Cal"abil1ero~ y Recretlirio 
General. 

6.o--De cuatro presentaciones: 

Una de la Federación de Instituciones dI' 
Empleados Particulares,ell que solicita el 
pronto despacho de la ley que crea l~ Em
presa Nacional de Tl>ansporte ColectlVo, 

Una de !a Federación de Choferes y ,00-
bradores de Microbuses y AutobuseR, en qu·' 
formula diversas indicaciones al proyecV, 
de ley que crea la Empresa Nacional dI" 
Transporte .colectivo; . 

Una de varíos obreros hospitalizadolS en 
el Instituto Traumatológico de la C'aja el(' 
Accidentes del Trabajo, en que formulan 
diversa~ aprecia'ciones' al proyecto de ley 
sobre substitución del artículo 265 del Có' 
digo del Trabajo, relativo a accidentes del 
trabajo, . . . 

Una de la Asociación de Periodistas "Oa
milo Henriquez", de esta ciudad, por]a cual 
denuncia la no aplicación del artrculo 8.u 
transitorio de la J.Jey7,790, de 4 de agoi'to 
de 1944, que modificó la Ley de 14 de julio 
de 1925, sobre prévisión de lo~ Iwriodistas, 

7.'O-De dos solicitudes: 

Una de doña Clarisa Guarachi Carmona, 
por la cual pide se le conceda la pensión 
de gracia solicitada al H. Congreso por su 
extinta hermana, doña Teresa Guarachi' 
Oarmona, ell mérito de 10R antecedentr~" 
que aduce: 

Una de don Eduardo Preuss González, en 
que solicita la aprobación del proyecto Ji'. 
ley aprobado por ]30 H. Cámra d() Diputa
d().<¡. qu(' le concede abonos de años de ser
vicios. con la modificación que indica. 

8 o-De un teleg"l"ama, del Sindicat.o Profc 
gjonal "Nautilus", de Capitanes y Oficiale;; 
de la Marina :Mercante de Chile, en que 
agradece el homenaje r('ndido en memoria 
de las víctimas de los naufragios de los va
pore" "Hu.emul" y "MapochQ". 

DEBATE 
PRIMERA JI ORA 

-Se abrió la sesión á las 16 horas, 23 mi
nutr.:s, con.1a presCl.'lcia en la Sala d.e 12 se-
ñores Senadores. J 

El t>cñor' Urrejola (Pr.esidente).- l<Jn .. ¡ 
lH'ímbre de Dios, ¡';e ;:1)1'(' 1<1 Re~ióTl. 

'El acta de la' ,.;('sif'n C.a, Pll 1 • .1" ah!",!, 
aprobada. 

El a('ta dp lil St';;iOfl I.u, 1'11 1';' di' ahl"'" 
qW'(h il disp",,¡(·i(1I1 de los -;1"-'01'('.-.; :-:;",,:. 
¡Jore~·. 

~(' \':-1 l' llar ('uenta de los ilSlIlltO¡'; cl'::~ ,. 
!i:tn tlP-ll"ado ¡¡ 1,1 F?eeretllrhl. 

-EflSeñor 
cuenta. 

Secretario da lectUra a ¡~ 

PROCESO POR IR¡'EGULARlDADES EN 
CONCESION DE TIERRAS MAGALLANI-

CAS.- OFICIO DEL CONSEJO DE 
DEF,ENSA FISCAL 

El ¡,;·l'Í10I" Alessandri I <lOll l"el·Jla1Hlo). 
,:1\1e permite la palabra, sefío!"' Pr('"identt~ ~ 

E,J súío!' Urrejcla. (P!'psidPlltt> ).-COIl j¡., 

':eIlia del n. St\nailo, plIpd., ha('('l' !ISo ,¡ 
la palabra 'Su Señ'oría. 

El seiHlr A1e~sandri (dun .L<\~l"lHHldoi.-
Se ha dado cuenta de un oficio del ( :OIlSC'.1' 

de Deferu;a F'iBcal 11 propúsito dt' la;; obsef' 
vaciones formulaul!'''; C'11 el H. Kel!ado pO' 

el Hon<Jrab'Jp seiío j ' Carlos AIII"I'jo Ñlal·ti
lIez. Yo !lc..¡e¡¡¡·í¡1 '1111' 1«' I('p'ra .'- 'lile he pu-
blbara, ' 

El señor Martínez (doll (:m'lns "\.).- Y.' 
formularía igual petic~ió!l, señol" Presitlem¡··. 
porqu(' tiene mlwhas ('Os¡¡~ (lile ('ont,psta¡' €'I-.~ 
oficio. 

Desde luego, ,líc'e que !In ('",tú ('ompr'onw 
tillo eJ j'rltel't'~~ dpl l~"¡seo. ¡ VHlnos ¡¡ V("· dl'''
pnés si está () no eomrn'orrwt.ido! j Ron sesel!
ta millones de PPR{lS qile. ¡.;p 1('. qnier:'1I t> 
(~nlllot.ear· ¡.:J Fisl'o ." (1,1lt' .1'" ;/,'i"('II<1n'( ('Oflh 
pu('da! . 

Bl ¡seño.r; Urrejoloa (p!'I'Si¡]PI11 (o! .--- XI' ,:, 
" dar lectura al oficio. 

El ti!'ñor Secretario., Di('t' ('OIlJ!) Slglll' 

"N.o 556.-- ~¡:Ilit;:lg'O, :W de al)]"ij d .. ' 1H4ií.-· 
En la ,.;;('sjún (~~,it'brada p'II' el Jlo]lOT'able i'i(.' 
nado el dín 18 (kl ('orrj"nte y euya versióF 
ar)¡ll't'(~(~ pLlbJi".ad~1 f'tI la ¡JI"erls~l. tL' ayer, /'; 
n. i'i"lU\do¡' ¡,;\'íior (-:31'l0,' Alhe¡'lil Martín(~:' 
formuló graves \'aT'g-o~ al COlliSejo (1,. !)efCI1' 

I~n Fi"eal. 
Bxpuso el· ir. :-:eñoj" :-;l~ilad()l' 'I!!" ha ji;.-

, ¡Jifio l/otable lelJídad de parte d(' est!' COL" 

Nejo para defenil(": 101'; inleJ·ese,.; fil'leales 10" 

d l1rfJcego (¡Uf' s(' ,,;jgnl' po,' ir'rrg"llla¡'i(lal;p,< 
""metida'l l'TI jp. flif·j ac~i.:íll de lo;;; deereto'; 
de arrendamiento de 1ip-nas mag-allánieas. 
(~nrsados (,lJ diciclIlbl"(' del año 1938. Di.i 
UUE' ('s(' Importante pJ'oeeso eriminai,' qu', 
¡la c&1:ado él ('a1'.!!o a(' 1111 abo,!!ado ('ontratad', 

~ .::' 
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~r el :Mi\tistl'l'io de 'l'ierras y Colonización, 
fu~ J'itllado reeién en ahril de ]944, sobrl'-

6eyendo t\'mpol"1I1mellte relSpeeto de algunos 
}WdlOS y 'llefin iti vamente respl'rto dl' otros; 
',H(' 1''';1' fallo fu'" estimado ajustado <l, aere

dI'! pOI' estl' COII,.;rjo, el eual eonSHltX¡'ó que 
.1 }'('('lIi'so al' apel;wiún dedueido en ,.;u con
in1 liO üebía sel' alegado en la lUma. Corte 
rJ,' "\ pelacl(mes de Santiago, y que sólo por 
'l!f(';'\,plll',:i'ÚII dired.a dp N. E. el Presidentp 

(1(: la H€públiea tiC alegó cr;acausa, obtenien-
!'lo el abogado reculTenteque la Primera 
Nala de dicha I1tma. Corte revocara esa 
"i!ht('ncia por fallo de 5 de abril último, 01'

demmrLo HIla serie de medidas de investl
!!1j,(~IÓll h~ndientes a eselareerl' los hechos 

jl'li<'tIlO,.;OS ¡wi'qnisados, lo que demuestra 
'111f' la opinión <1el 'C:onRej/.l era errada. El 
H. ~PTHHior con-cluyú fm dii'\(mrso rliciendo 
'Jjlle e1 COI1¡;;(·jo no ha sabido cautelar - w" 
'nfel'e.'ie" fi¡;;cales sÍJmetidos a su guarda y 
'l\JP, pOI', [~Olh"lglljente, sus miembros han 
l'nita¡jo a Sil deber haciéniloNr mrreeedori's 
,1" g-r:; V('S t';aneJ()ne~. 

En l'cs'pnesta ti tan severos earg'Q,,<;, el 
! ,.mseio Qebp m:m:restar a URo que una 1'e
~~H'i()n ('irculIl'itanciada de 10 ocurrido en el 
jrlt'llcionado rl'O'~C>:O ha de bastar' para aCB

~,' an r.eprlOl"o 

gn pfecto, cOIlviene dejar el3tablecido des
,Je el primer momento, que la !e-y ordena 
d Consejo la cautela ele lOR intereses tISC(F 

11'';, I'ntendién<1ose pOl' ellos los que afectan 
,,] patrimonio (lel E'stado. Los hechOR o ac
'lla(,iones <le ellillqniera llatliraleza que no 
l.i!ngan l'epel'eusionet-{ patrimoniales, no son 

,-ie la illcun1bencla (le ef~te organismo, pOlo 

:w tener él. funcione" propias del Mimsterio 
núblico. Pues bien, el proceso criminal que 
"la (In ,lo ()~igl'n a cste debate nació a con
"eellencia de' la derogaeiún de muchos l1e
,:retol' Rupremos de al'renllamiento de tierras 
'nag-l1l1áJi leas. eur1"a(ios en jm; postr-merias 
,le IHAdminl<lt1'ación del Hcñol' Al &<;sl1n<1 1'i 
r,n 1'1 año 19a5, y fu~ iniciado a consecuen
,·.ia ¿te una denuncia formulada por el se
iíOl' alwg'ado don Fedm'ico Long, ,ante la 
,l!¡¡;:t.ici:! del C'rimpn de esta (~apital. Esa de
-Tj'lucia fné motivada por Ull' discur80 pro
"'lUneiado en el H. Senado por ,rl -mismo H. 
~EJwdol' s8fí'or OarJns Alberto Martlne7., en
ionces .Ministro de 'rierl'as y Colonización, 
v en (·1 (~l¡:¡l ma~v(~r(¡ q1](~, Pll la tramitación 
,lelos 08::I'eto<-;'8\11\1'1'1I1'1S ;¡ (lll" SP h~l' hecho 

'(f'feHmcia hubo muelIas ifl'egularidades. El 
,lrnulleiante quiso, pues, obtener un deci
:"iÓll de la jusf icia' frente a tan graves dc
~ral'aciones. 

4\unqu(' el GOllBeJo, en cumplimiento de 
:-ou u ~her, tomó a su cargo los diversos júi~ 
cios civiles derivados de la derogación de 
tah's decretos, no intervino desde el pri
me: momento en el referido proceso crimi
lIal por estimar que el Presidente de la
Rppública don Pedro Aguirre Cerda y el 
milSmo Consejo que en éf no se debatían 
('nestiones propiamente .fiscales, y fué por 
('so q ne 'se encomendó su defensa a aboga
d,os l'ontratados por ,el Ministerio de Tie
ITas y Colonización, pero colocados bajo la 
tuición superior del Consejo. 

Esta situació¡l se ha mantenido hasta el 
día y en perfecta razón, pues no ha apa
l'eeido j nterps fiscal comprometido en ese 
pl'oce¡,o. Las declaraciones formuladas por 
('] H. Senado]' señor don 'Carlos Alberto 

'}lartínez desconocen este hecho fundamen
tal .Y al desconocerlo. pierden su valor v su 
aparente gravedad. . • 

BI !'efel'ido proeeso criminal tiende a 
d.emostrar que el • .la tramitación de mn
ehos decreto,.; supremos relativos aarren
tiamicntos de tierras magallánicas hubo 
graves irregularidades :1. que ellas consti
tuyen delitos sancionados ,por el Código 
Pellal. 'Es efectivo que hubo irregularida
d es en esa tramitación, pero a la luz de la:; 
J:sjlosiciol1Ps vigentes no se ha logrado en
('asillal'l<ts en lo" marcos (le la ley penal. 
f.Jos vl:lrios MinistJ,os de la lUma. Corte de 
Apelaciolll'R de Santiago qué han ténido a 
_~ll _ eUl'go el proceso no ban dictado jamás 
f: rllenes de dptención ni declaratorias de, 
I'OOS ni han avanzado, H pesar de la dili
g'eneia que algunos emplearon, en la ma,- . 
l~ba sub'stancial del pi'oceso. Establecidos los 
hechos mismos que constituyen, a no dudat'· 
lo, irregulal'idades, no JIa habido acuerdo 
('ll ~'n aprce~aci5n jurídica; mientras el 
aho~ado eontratado para atender a latra-' 
mitneión de t~ste proceso ha estimado que 
podría Ilegal'se a considerarlos' como deli
tos, el COllsejo y con él los señol'es Minis
tl'O:-; que han conocido de la causa y' el pro
piol"iseal de la lltma. Corte de Apelacio
'¡·('S, (lon 11l'hano MarÍn, han pensado lo 
contl'l1!'io. En 'Ias act8.1S de sesiones de este 
Consejo hay constancia de haberse debati
,lo latamrnte el })I'oblema. Esas aetas fue
rOtl eonocirlas por S: E. el Presidente de 
la Hepúbl'('a poco tiempo después de haber 
mmmido SlJ¡, elevadas funciones. 

A jnicio del GOlll';,e.io convenía agotar los 
medio,'; illvrRtigatorio'l en ese proceso, y tal 
rllé la instrucción que de él recibió el abo
;raclo ;¡ rarg'o de su tramitación. Si agota-
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'da ab~ol1itamente la inv,estigación llegaba 
n estimar el Ministro sumariante que ha
l>Ía mérito suficiente para proceder en con
tra de algunas personas comprometidas, S~ 
seguía adelante en su marcha hasta obte
lHW la ¡o¡aneión. Por el contrario, si se osti
maba por el 'rribunal de primera instan
('iit f)lW uo había merito sufic'iente para 
¡::oce(lf'r, SI' putregaba ese fallo a la supe-
1';<1[' j'p!-.olueiúlI del Tribunal de .L\lzada. El 
t>eTlOr Ministro sumarian te falló' en el sen
'Tillo que se ha indicado al comienzo de estE' 
oficio, o sea, sobreseyendo temporal y de
Lnitivamente en el proceso. En su dicta-
1l1f'H a, la l!tIlla. Corte, el señor Fiscal lVIa
rÍn pidió la confirmatoria. De acuerdo con 
'o precedentemente expuesto y atendido d 
:'Iareecr jurídico del Consejo no iba a ale
;'::31" esa .causa el abogado delegado para· 
"se efecto; pero él instancias de S. E. el 
Presidente de la República, y conocida S11 

('pinión acerca d¡,; la conveniencia de ale
l,ar la. causa; se modificó la orden y la cau
t>a fué alegadá. El fallo de la IItma. Corte 
'le Santiago, de fecha 5 de abril, vuelve el 
nruccso al, estado de sumario y ordena una 
'?!l'ga ~;erie de medid'as de investigación. 
bRte y no otro es el fallo de que se ha he
,hu ('andal. A juiéio del Consejo tal falIO 
:?\"elft '(l11:.e ~~ abogadó encargado del pro
"I~SO ,dffientendiéildose de las -instrucciones 
(,ue se' le impartieron,' no . agotó las dili.
~enc~as de investigación, como era su dc
hel' hap('rlo, y revela asimismo, que el pro
.'¡~,;O demorará todavía algún tiempo más 
.11 su substanciación, sin q~ las diligencias 
':rdenada.<; practicar alteren la apreciación 
.:'urídica que de la parte substancial de di
dlO prOél't30 ha hecho el Consejo. En d 
'.vento de que SE' llegaran a dictar en ese 
;Irocer;o sanciones para algunos funciona" 
;Íos o particulal'es comprometidos, se ha
hrÍa obtenido un tr,iunfo jurídico ventajoso 
Hara la moral' pública, pero sin repercusio· 
nes de carácter patrimonial. Conviene ob
servat,en este punto, que los altOR funcio
Harios q~e apaiecen inculpados en ese pro" 
'~eso, no fueron ni han sido sancionados ad
ministrativamentéhasta l.a fecha, a pesa~' 
;le haber conocido el Supremo Gobierno, 
'lesde el áño 1939, los hechos materia del 
;ll,'OCesO, lo que induce a suponer que nunca 
~e han estimado esos hechos suficientemen
teg-raves. 

,De todo lo expuesto puede conéluirse que 
:a actuación del Consejo en el tantas veces 
mencionado 'proceso no se ha apartadp de . 

las normas de correc<ción Y serenidad que 
illform&.n su' proceder; que ese proceso no 
ha sido ni es de su incumbencia directa 
por no haber en él interés fiscal compro
metido; y que la resolución expedida en 
esa eamm por la lltma. Corte de Apelacio
ncs tleSant.iago con fecha 5 de Abril úÚi
mo, y que se ha mirado' como una derrota' 
de la tesis jurídiéa susteñtada por ,el Con
¡.;ej<r, no tiéne esc alcance, sino que se li
mita a ordenar que se reabra el sumario 
p~ra continnar practicando diligÉmcias in
vestigatorias . 

~-Ic formulado estos descargot¡en cum
plimiento de 10f> acuerdos del Consejo, y 
Iw('via su expresa aprobación de Jos tér
minos de esta comunicaeión, a fin de que, 
por intermedio de USo se dé cuenta de 
ella al H. Senado, en cuyo seno se hicieron 

10íS cargos que contesto. 
Dios g~arde a UA. (Fdo.) Alberto 

Coddou 0Ttiz. 
Al señor Presidente del H. Senado. -

Presente". 
El señor Urrejola. (PT€3idente).- En !a 

hora de Incidentes está inscrito el Hono
rable señor Azócar, quien ha ,cedido uno'i 
poco,s minutos al Honorable señor Larraín; 
pero antes desea Ilec' r unas pocas palabrui 
el Honorable señor Martínez Montt. . 

,Con la venia de la Honorable "Sala, tie
ne la palabra S:u Señúl'ía. 

DEFICIENCIAS EN EL SERVICIO DE 
LO'S FERROCARRILES DEL ESTA,DO.
OOMENTARIO SOB~ UNA CONTESTA-

CION DEL ,DIRECTOR GENERAL DE . 
FERROCARRILES 

El señor Martínez Montt. - En sesiones 
vasadas formulé algunas observaciones re
lacionadas con el servicio ferro~ario. Los 
Honorables Senadores se habrán impue~to 
por la prensa de '{a contestación del señor 
Director General· de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado, <,ontestación a la 
que no me voy a refenr por. estimarla in
convan'ente y una· demostración, podría 
decirse, de falta de cultura. 

Desgraciadamente se estru haciendo ya 
r.asi uná nomna el que jefes de servicios o 
pmpleados subalternos cOntesten en form~ 
insolente y descomedida las observaciones 
ciue sobre sus servicios hacen los Senado-
l'es o los D;putados. . 

Es evidente el gran . c;)ntraste que hay 
entre la resouesta \lel Direc·tOl' (le" Ferro
earriles y esta nota cuya lectura acabamos 
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de eseuehar, del Consejo de Defensa Fiscal, 
que contesta los cargos formulados pO'r mi 
Honorable colega' seÑor Carlos A1be¡'tü 
Martínez, en la forma en ·que tirnen la 
<:bligación dc hacerlo organismos de esta 
naturaleza. 

Desde esta alta tribuna, de acuerdo con 
ei articulo 32 de nuestra Constituc':ón Pn c 

lítica, 'que el señor Director de la Empr'~
bU de los Ferrocarriles parece no conJ
eer, los Senadores tenemos el derecho ue 
anatizar, eriti'car y censu,rar lo que encono 
tramos incorrecto o malo en los servici(),~ 
públicos. 

Si la nota contestación del sejíor Direc
tor General de los Ferrocarriles hubiera 
(stado dentro de los términos de correc
ción :.' eortesÍa debidos, yo la habría ana
lizado. No lo ha1go, porque estimo que q3 
trata de Ulla nota insolente; y espero (I lle , 

por esta misma razón, el señor Ministro J~ 
Obras Públ'icas y Vías t1~ Comunicaciú.l 
Jlabrácontestado a elIal'f~chazándol~, por
que no es posible seguir tolerando que 01-

gaJiisl1lús fiscales ¡¡·cojan en la fOl'.lua co
mo ]0 ha hec-ho pI señor Director de los 
]'.el'roe'3l'riles del Estado, observaciones 
atinada". y justas quP sp l'ornnrhllI ~1I pI 
Congreso Nacional. 

No es posible, tampooo, aceptar que es
tasiust:\.ucÍenes inviertan dinero en hac';r 
¡lublicaciones ajenas a las actividades pro
pias del servicio. 

El Señ0l' UlTejola. Presidente).- 'l'i ('TI e ~ a 
palabra el HOnorable í:¡eñor IJarraÍn. 

Pllf)Y~nS POLITIC",S, SOOIALES 
y EOONOltlrOAS DEL OONFLICTO 

MUNDIAL 

El >;.1ñor Larraín.-Si el personaje cld 
¡;ustre es·e·rito!' francés Andrés Mauroiq, 
(lIte í?e sintiera conmovido ante el trágir>.o 
¡.;ilencio de la bahía de Nueva Yórk en bs 
días d~ la gran crisis, ll~gara hoy a llJs 
playas d:e Europa, sucumbiría bajo el 1)(',;0 
de su impTcsión. 

.Aquello I}lie fué patl':monio de belleza y 
de cultura para la Humanidad, yace ret())'
(,ido y ani(~uilado entre ~'l humo y los (~s
combros. 

Millonet,; (le hOlllbú's hall sido ¡catado;, 
(~omo ~i no fuenlll JH'I'IIl<iHOS, y Jo:.; h()l'rOl"(,~ 
I~ontl'a la dignidad de la¡.; )lcrsollhS se mul
tiplican halSta t'lfdurecerlluestraN ("o!lcien
(~ias :r IIuellar relegados a las pág-illHS ,;e
eundarias de la' prensa cotidjana. 

'MiBtmes <le J¡ombrt'S 111'11 muerto. en es
tn lu-cha. 

Millones de ho-lllb'res quedan aún en pie 
para exigir la decisión definitiva de la 
contienda más trágicam.ente grandiosa qtli:e 
h~ presenciado la Tierra. 

En las líneas de batalla y en las ZUttRS 

de Tetaguardia, militar 1) econÓtmica, 1'1:0 

hay pobres ni ricos; no hay grandes n ¡ 
pequeños, sólo hay hombres enloquecidoS 
por obtener la victoria, sin 'pensar en;';li 
precio. 

y no hay un solo sitio en el mundo éll 

que, ,de una manera ti otra, no se esté ari.~' 
s;osamente vinculado a esta sangre, qlié 
hoy corre a torrentes jamás igualados' en 
la Historia. 

Se quieTe conquistar la Paz; pero Ul'N~ 
paz jnsta Y una paz ju~ta exige la· Sll

ti~faceión de las necesidades de todOS,g:;'fl 
exclusión de ninguna especie. 

J~os qne hoy empuñan las armas, sabell 
(Iue 11') habrán de dejarlas hasta que (':,;~ 
ideal no sea cumplido: 

La autúItica Justicia Social, hasta ay~)' 
bandera proscrita por muchos como alg'O 
}'(,voluciollario, se ha re.'estido hoy como 
el estandarte' de pueblos libres. defendid.:{) 
}'Ol' hombres libres! . 

El .Mundo llega en esbs instantes a h 
víspera de Un nuevo dítl. 

Muchos valores, hasta ayer ·jntangíbJe:-:. 
l'ntran hoy en su atardecer histórico. 

Es obligación ,del- 'Político señalar ef!O,'> 
Yalores eon el objeto de que ellos no Se&H 

ya considerados en la construcción del 0,('

den futuro, que los pueblos esperan y ex;-
gCll. • 

El rcguuell eeOllOIllléO del g¡,glo pasado :.
principios del presente. ha cümplido ya-u 
etapa. 

En éstf.', como en todos los regÍmeues s.·'
ciales que ha conocido la Historia, junto .a 
sus derectGs resaltan las ventajasqueíd 
Humanidad ha obtenido bajo su imperio. 

El hecho de su alejamiento defini-t;vo tic 

debe, ahwli, re(lonccer honrada y serena
mente ,como algo qllC surge entre el llanto 
y la sangre de toda una generación. 

Quien crea quc pasada esta tragedia lns 
cosas lnm de volver a: :;;u antiguo ritm;;, 
sufre la más pueril de las ilusiones. 

Las interdependencia entre los pueblo., 
de'l ~Iundo ha. llegado a ser una realid!lill 
nnpresionante; las distancias se miden en 
horas; los dolores y las alegrías se com
parten por todos los hombres irradiada-o 
en sólo segundos, de un polo al otro. 

El trigo de América del Sur apaga el 
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hambre de Europa liberada ; nuestro sali
tre y nuestro cobre arman el brazo de los 
soldados de las Naciones Unidas y las 
máquinas de Norte América surcan nues
troscielos y campoiS y nos ayudan a arran
ca'r energías a nuestros ríos y riquezas a 
nuestras montañas. 

Nunca en la historia del Mundo se h#abía 
contemplado ~. "i,vido una inter-deIH'lHlen
cía 'semejante. 

j 1,',1l unidad. í'('()!1ómilo(t tlpla Tien<les ya 
toda una realidad! Los gerentes de e::;ta 

inmensa empresa mundial son los Gobier-
110S de los pueblos: a ellos han debido ~o
meterse los intereses particulltres porque 
el bien común así lo ha exigido, so pena de 
sucumbir todos en la vorágine. 

Nadie pO'drá conseguir que se vuelva 
atrás y se entregue el interés social al 
cuidado exclusivo de los empresarios 1)(1 :'-
ticulares, ' -

Ello implicaría un cO'!1trasentido total
mente dis('{)rdante con la realidad de lo", 
hechos. 

. Más aún, ello significaría un imposib~p 
frente a la elocuencia de esa reaHdad, / 
cualesquiera que sean las ideologías que .'51' 

sustenten. 
No debemos olvidar que la ~xperienci¡J 

secular ha demostrado que la realidad é's 
una f.ormidable trituradora de las Go(·tr; 
nas que no se avienen con ella, 

La elocuencia de esa realidad salta '\ 1 J 

vista con sólo señalar algunas cifras para 
nuestra meditaeión: 

En la gran República del Norte, segú!; 
las estauísticas más recientes, habrá ocu
padas directamente en la guerra, al térl'J
'no de ella; 45 millones de personas. De 
éstas, 12 :millones estarán en el Ejército .\' 
33 millones en las industrias bélicas, En 
I.lambio, en las industrias civiles habrá so' 
lamente ocupadas 20 'millones de pe1'30-
nas. 

Esto sigllifiéa que el 70 ojo ae la po
blación h'abaja'dora de EE. UU. estará 
o'cupada directamente pOI' el Estado, al 
momento en que los cañones dejen úe 
sembrar la muerte.' 

Esos 45 millones de personas han sUo 
cuodadosamente atendidos por el Estado dil
rante ] a conflagración; más aún, medial,
te una propaganda nutrida v perfeC'ta, s<' 
las ha convencido de que caih una d ... ('l]as 
ha contribuído decisivamente al triunfo ,le 
la libertad y la justicia. 

S'n embal'go, alguno's creen que eso;; -Lí 
millones de héroes naciouales podrán .~(.I' 

.- e 

despedidos tranquilamente a sus hogare~. 
tal como antes se hacía en una eJllpre::;,\ 
con unos cuantos obreros qne estahan de 
más. 

Gl'Hyi"imo e¡TOI', Honorable :-4ellado, se
ria enfocar 10's hechos con un simplismo 
'de tal naturaleza. 

No es posible que .un lÍo tan camlalo:>o 
'\ uelvu a encauzarse como un simple Hl'l'ú

~o. 

IJas masas (le eombaÜ".lltes de las 11il

Giones demoeráLcas que hoy luchan por 11 
libertad del IDllndo. no estÍln·. displlésf¡¡~ 
ti, ser relegadas en las hOl·as. de la paz. N o 
accp~:U'án ver olvidadas ~ns heridas, ha.w
oreadas sus familias, despreciado'S sus ru.:·-
1'1t08 por quienes no han expuesto ;,;us' 
vidas, nL tolerarán ver r¡~bajado su Ol'gtC 
lio de ,hombres fuertes a~ contemplar t1'o 
cadas SIIS esperanzas vencedoras en 11l:'1 

I!l iS{~I·ieordiosa. ('om pasión, 
Será TH'C,!sario lJusear nuevos rumbos ,. 

liabrá que hallarlos siu demora IÜ dilaoCi(~;l 
¡:lgnna. 

El sistema' ecouóm:('o tajo el cua.l vivie.-
10l: nuestros padres, ya no podrá haoca 
J'toent(' al problema COn SlIS. antiguas sof'!r 
Hones., 

Dm;de altos antes de ~'l Guerra, ~'a ~;0 
empezaba a columbrar' que su eVQluci(ll'i 
('!'a indispensable ante la marcha <le h, 
H:ontecimientos. . 

I'3s ,desocupaciones en masas, como "e
lla la el Profesor Burham en un interesall
te· eRtudio, eran ya un s: gno tle que d 
(;ambio d(' régimen acelw'aba SIL procé'SO 
e"o]utivo. 

A toda (>risis había seguido, hasta \ 19:27, 
1111 períddo 9,e auge en qlH' la curva de 
jlroducción ascendía cada vez 'más qUe t"rI 

el período de resurgimiento anterior, Si IL 

embargo, esa pro'gresión ya se detuvo. LI¡ 
('U1'va de produeción, analizada en propr,¡'
eióll ¡¡ la poblar' iÓIl existellt (1, desnll'~s ,1 r 

,la erisiR de 1927 a l!J29, uo logró llegar (1 

la 'lutrll ell ql.H' eRtu\'O' ('en anterioridall 
a ella, 

La deuda públiea y p¡'ivada en los Estil
(los. ha llegado a límite!>; que ya no senín. 
('(luili'brados por los recnrsos eomerriales 
{·.m'rientes en la ('conomía Imtigua. 

El mercado, nacional e internacional. r('- ' 
quería la rn:í,~ absolut.a libertad para S11 

desarrollo, a bc~se de las transaccione;; mo
lletariAA. Hoy día ]a direceión de la eCOllO
mía pOI' parte de los (Jobiernos y los siste-' 
mm~ d(' trueqnes y ('omperisaciones' entre los 
E¡<;tados harpll illlSOl'ia r.S:1 posibiliilllrl, 



180 SENADO. DE, C!HILE 

Las ;r:elaciones económicas entre los con
t¡nente~, con miras al bien común, han de" 
bido entrar a ser presididas directamente 
por los Oobiel'lI0i0; de los. pueblos interesa
dos y se han adoptado medidas que hace 
pocos años janíás habrían prosperado. 

La ideología que sustentó el sistema eco'
liómieo que ahora sufre trascendental e\"o
lución, ya no mueve en su favor a la in
mensa mayoría de I-os hombres. Es en esta 
esterilidad ideológica donde los historiado· 
res llodrán ellcontrar ayuda para interpre" 
tar, en parte, la derrota de muchos pueblos 
libres en las primeras etapas de la guerra 
Hctual.4i· 

Es incuestionable que nos hallamos~¡llt~ 
un l~onjunto de hechos que acusan un cam" 
h¡o ('11 pi j·(.:.tillJen económico-social del mun" 
do. 

]i~l'e cambio habrá de producirse, ante 
todo. en las grandes naciones mentoras del 
lllonÍento actual y en las cua1es el régimen 
económico del- pasado siglo había negAdo 
a la cumbre de su prosperidad. 

Sin embargo, ello no . quita al problema el 
interés con que debe ser mirado por pue
blos jóvenes como el nuestro. La razón nos· 
dic'p, :,- Jo dpllluestrct la historia palmaria
mente. que las transformaciones políticas 
~- sociales de los grandes países nos, arras
tran a nosotros inevitablemente, haciéndo
nos saltar a veces etapas completas del pro
reso, para llegar a sus conclusiones a la par 
(lue las grandes colectividades. 

De ahí que no podremos sustraernos a la 
etapa frascbndí:mtalque ~stá lnÍlfiándose 
en el orden económi-eo del mundo. Chile, 
con su gran interdependencia del· mercado 
mundial y SH indiscutible sensibilidad jurí
!lica y social. será una dé las primeras 11ft

(·ione!'> que habrá d~ enfrentarse ron esta 
l'ealidad nacirntf'. 

BI mlUHlo, sin f'mhargo. 110 hallará Sl1 

ecuación ele. justicia frente a lá evolución 
tle los heel)()s, PI\ regím2nes dOl1(le la per
I'ona humana yea deprimidos o amenazados 
sus derechos inalienables. 

Donde sufre la persona, aunque sea a 
pretexto del bien común, na puede hablar
se de un régimen en que impere la justicia. 

IJa sociedad sin clases, mediante la dic
tadura de .una clase, es un contrasentido 
e!'>el1cial. 

La abolición del derecho de propiedad, 
libolición que. hasta ayer algunoscre.Íau 
fundament~ :para, un orden nuc,;o. cOl1sti
tnye 9tro 'error. 

El derecho a poseer como propio lo que 
necesita para cumplir con sus fines, es· al 
hombre indispellsa-ble para su libertaj y 
dignidad. 

Prácticamente, la his,torJa social ha de
mostrado que la a'bolición de este derecho 
queda en la teoría y no cambia la faz de 
las cosas. Típicos son los datos tomados de 
un trabajo de Tro.tsky, publicado en 1939, 
en que defiende el régimen bolchévique. 
contra los ataques de profesores universi
tarios norteamericanos. En él, T'rotsky, re
conoce que, después de haberse desembara
zado al pueblo ruso del derecho de propie
dad, el 50 oló de la renta nacional empezó a 
percibirla un 12jb de la población, situa
ción mucho más injusta que la habida en 

'el régimen capitalista de los Estados Uni
dos de Norteamérica, donde sólo el 35% de 
dicha rent!. la percibía un 10% de la po
bl&ción. 

Cualquier régimen que prive al hombre 
de sus derechos fundamentales,. relegándo
lo a la calidad de mero instrumento. de la 
sociedad, sin personalidad frente a ella, cae 
en el axioma totalitario: nada fuera del 
Estado, todo para el Estado. . 

Al pretender organizar una sociedad so
bre la base de la dictadura de una clase, se 
asesta artero golpe a la democracia que es, 
en último. término, el gobierno de todos pa
ra todos y con miras al desarrollo integral 
de la personalidad humana. sin excepción 
alguna. 
. Finalmente, yerran quienes consideran ai. \ 

hombre como a un ser únicamente material, 
a quien sólo lo económico interesa, olvi
dando la espiritualidad trascendental de la 
persona humana y la hermandad que la une 
a todos sus senlei;mtr>:. . 

Iias Democracias contemporáneas se ha
II ;¡~l ('I! un proceso <'le superación': la guerra 
actual, con sus múltiples, profundos y com
plejos problemas, las ha abocado al impe
rativo de renovarse o morir. 

Es imprescindible reestructurar nuestro 
régimen democrático, del cual justamente 
nw; cno¡'gnllecemos, 'para adoptarlo a las 
nuevas modalidades económicas que se ave
cinan:' 

Chile ya ha dado muchos pasos para en
frentar esta realidad. 

Sin embargo, la etapa más difícil de la 
jOl'rlada. IJlleda aún por. realizar€e: laadap
tación de nUoestro sistema político institu
eional a la nueva época a que llegamos. 
H&s~a.hoy,. entre nosotros, .se han adop-
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de . orden económico con tendencias moder
nas; pero no se. ha cuidado de correlaeionar 
COn ello la estructura instituci()JJlhl del país, 
el .cual ha seguido viviendo en un marco 
de individualismo 'político. 

Esta incongruencia es causa de fatales 
ftacasos en nuestros esfuerzos por dirigir 
la economía hacia .la justa satisfacción del 
bien colectivo. 

lJa jnadaptalidad del organismo político 
al ~c_onómico y la multiplicidad asombrosa 
de las diversas y contradictorias entidades 

, creadas por el Estado para intervenir la 
EconO}¡lÍa, nos demuestran que debemos 
inieiar. cuando antes, la etapa de llll indis
pensable reajuste. 

. No ·es él>te el juieio apaflionado de UlI po
lítico. nacional. 

Recientemente se hapu:blicado la opi
nión del Profesor de .la Universidad de 
WisconsÍ'n. fleaor Ellsworth, en su libl'() 
"Chile: una economía de transición". 

El profesor Ellsworth confirma lo aseve
rado, al decir textualmente: "El fracaso de 
la última aventura de Chile en el cOlltrol 
de los precios parece ser el resultado de UJ1 

conjunto de factores; a saber, dificultades 
de carácter administrativo, la aplicación 
ineficaz de la ley, una fórmula inadecuada 
de control y el no haber atacado el 'proble
ma en sus raíces. 

"El obstáculo más fundamental para un 
control efectivo de precios fué, sin embar
go, el no háber ataeado la causa principal 
de ello: la expansión de los medios de pa
go del país". Y a continuación, analiza el 
autor la violenta inflación que ha padecido . 
el país .en los últimos años. . 

La obnl del profesor EI1sworth estudia, 
asimismo, la la-bol' de la más discutida y 
exótica de nuestras instituciones económi
cas estatales: el fracasado Comisariato de 
Pr~cios y Subsistencias. - . 

N o abogo por una regresión simplista ha
cia el pasado. Quiero señalar la ruta para 
ascender a un plano realista que ponga a 
las instituciones político-económicas y a los 
hombres que . las dirigen, en situación de 
responder .efieientemente a la gravísima 
responsabilidad que el pueblo ha puesto 
sobre sus hombros. 

El momento es oportuno. El Poder Eje
cutivo ha hecho público el anteproyecto de 
ley que ha elaborado el Consejo de Minis, 
tros. para estllibilizar los precios, sueldos y 
salarios. 

Ningunafina!idad más noble en el canr 
po de la economía, ni existe tampoco niu, 
gún terreno más difícil que éste, en el CUN 1, 
el más ligero descuido o torpeza, puede con· 
ducir al país hacia el abismo y el eaos. 

Sin entrar en los detalles de dieho pro
yecto, sólo quiero mencionar, 'para el objetü 
que me propongo, la creación que hace de 
otro nuevo organismo estatal, destinado a 
preocuparse lPlI'incipa.Imente de aa apli<\¡¡
(lión de las .medidas que en él se contienen: 
el Departamento Naeiona! de Cos~os y Ua· 
eionamielltos. 

La gravédaCl de las medidas eOllteuidm, 
en las disposiciones del proyecto aludido, 
(Iue abarcan desde el campo del Derecho Pe
nal y Derecho del Trabajo,basta -el Cons· 
titucional, no puede ser, despreciada poe 
nadie. 

Dic;ho proyecto es Un ejemplo más de 10:-; 

problemas que crea el divOl'cio existente 
en llUestra democracia entre .el Poder Po 
lítico y las fuerzas funciona]p.s, e~ol1ómjea'l 
~. sociales de nuestra colectividad. 

La estabilización de los precios y salario,'; 
no es algo nuevo en la historia. Desde Dio-' 
eleciano, hasta nuestros días, pasando por' 
la Edad Media y la Colonia éle la Am(-riea 
Hispana, ha habido esfuerzos precisos en 
este sentido; pero todos ellos no han pod i·. 
do cu~np1il' satisfactoriamente su {'ometido 
integral. 

¡, A qué copiar simplistamente experimen· 
tos o proyectos como los de Henderso 11 , 

GordOl1 ~. Keynes, por 110 nombrar sino al
gunos de los modernos? 

Cuando en 1942 renunció el Administra· 
dor de Precios de EE. un., señor Hen!lPI" -
son, los; más elllÜnentes comentaristas en 
materias económicas estuvieron de aciH'rdo 
en que ello se había debido a la imposihil j" 
dad de obtener la estabilización de los IJr(°
cios con efeeto retroactivo. 
, La frase final de la renuncia de Mi'. Hcu· 
derson, constituye una ;Hlvertencia ph !"¡¡ 
nuestros experimentos: eH ella expresó --
al dejar su cargo d~sJll1és <le] rsnlp.rzo c]p,,

plegado en servicio-- "que la inflación ya 
no es una simple amenaza; sino que Jla )le
gado a ser, en dolorosas proporciones, una 
monstruoSa realidad". 

Nuestro GO:bierno, en la exposición de 
motivos d-el proyecto de estabilizaeión a 
que' aludo, hace referencia a que éste es ¡.;u 
'tercer esfuerzo en el sentido de conlrolnr 
la situación económica del país. 

Al efecto, ha creído salvar su 1'f'81'0I1¡';1\' 

bilidad señalando que "ni un hombre, ni 

''''., 
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grupo de hombres, puede superar los desig
Hins de 1m; pueblos qu~ no desean hacer sao 
crifi"ios y que, en consecuencia, no quieren 
::,il.:\'¡¡l'"e de los peligros que los asechan". 

Es leal dejar constancia, en 'materia de 
sn)'o tan delicada y vital, 'que los ciudada· 
lJOS estamos dispuestos a hacer esos sacrifi
'eiol-i, "iempre que ellos no sean est.ériles ni 
signifiquen entregar, en manos inexpertas 
y altanera", la suert.e de nuest.ros más ca· 
]·os tlrl'ee1lOi-i 12ersonales. 

11.· St'!!;[i¡ldo "011 1,1 11H1.n>!' cOll('i"iúll pn
"ihli' la ul!'ad,·)'í',j"j('a ],(lVolw·iolluria de ]a 
]¡O!':¡ ¡(('tila! ',' la llc:'e<:>idad de ~Hl;)]ltHl', sin 
d,'mOI·,¡. IIIH·~tr() ¡'''gimell' (lruHwrúti(·o a las 
ll!"d.·didadt~"; que la' nueva etapa t'(:uilúmiea 
t'xig(> de llIlP"tra" instituciones . 

. \ esta, iahOl' invito al HOllorable ~k.nado. 
,,""1'1'0 dI' ('olltl'ibuir eOIl dio a cOlljurar los 
l"'-';~TI),~ íJll<' S" c-i(,I'Jlrll sohre 1'1 puís en la 
1¡'C1r:l pi'(~se~11t' 

E-.; indi"iwm;ahle e€tudiar, ron J:¡ eoopc-
• r,Wi,'ql dI' 11\(10'; Y sobre bases (le buella fe, 
]t;]!.;¡ ,/111' ¡lO ('xista rjrsgo eH el ¡li'irl'Ü), la 
n'!'OI'liW ill',1:iu"ioual qUE' ]'('qllié'I'e Ill'<,stro 
j·f'·!.!inlPl1 . 

1 :Ila {:J¡ll1i,,;/m :\Iixta de Selladql'l's y Di
l¡i1ta<!o-.; pudrí;: e,·tudiar la eoordinación y 
l'i'fu!''!:;] de l:is innumerables Jey('s que hoy 
l'!;!"'11 la illt('\'vtmeiún del Est.ado en' nUe3-
r ro I ¡['()"(~SO e'~()ll(í'll1.ieo, 

EII (·"ta ¡'(-'fonDa seria neeesario eonside
]'a!' h p;[j'E!.~ipa.(~j,ón de los elementos que 
int.t'g'I·HIl la l','()(hwción, en forma tie, con
,'a.temu' 1\ 1I(",11'1l !"istema político institucio
nal ("on Jas modalidades de la Nueva Ec(,
llomía. 

í~n l'¡;W pl'opuse, con este objeto, en la 
(~(¡nv'~lwjóll' ~HeiolJal de Productores, la 
"t':'HI·j;'.,¡ ¡J .. :Il\Consejo (le Economía que. 
(·,,1)111 f"; P¡'('st· ('JI rse e111011 ces, sería el lla
lll,ulo '~(:ll IIlla democraci.a moderna, a COO1'

¡1illil¡' la ;lf·(,i&n del Gobierno con la de la 
r,,;,·j:¡f¡r;1 pl'inHla; a estudiar el régimf'll 
j ¡'jh"fal'i" "11 ('clli-ioIH1lleia con la l'l'IÜ;¡ na
";(ilUd, y 1'011 los ]wineipioo de proporciona
lid:\.] .' .illsfi¡·i¡¡; a ex¡\.mimn' la legi~laejúll 

J,' .';II-tu'tC!' el'Ollómico-social, eO.1\ 1I11 erite
,i:. j',.,¡:::, > y a ol'ieJJtar nna polítie:! de fo-
11l('Il,tO Ik la..; :!d.i,vid:ldI'R industrialps, qm' 
"O!!! i'l'('1Il1a nI interés del país, de las em
; n':';H, y ,J(> !os pmpTeado8Y obrpl'o~ que 
íf'ahn,iull ('11 1'11 as" . 

liJ.<;te 01'ganismo direetor del proceso ece
n{,mi(~o nacionaL por pI mismo aleau('e (le 

sus decisiones, ha de ser colegiado y refle
ja!' PlI su eompoéci&n la realidad existen
tí' l'll el campo productor. E'R ,otros térmi
llOS, la estructura de esta entidad dehe 
contemplar la representación auténtiea y 
l'fi(·iellte de todos los elementOs fundamen
tales· que concurren a la producción. 

l'iel'ía i.norg~lli.co y absurdo pretender 'que 
un solo fUllcionario ei:\tatal asumiera la di
ndiya ab,"oluta de la economía naeiona], 
('ollstituypndose dictador en algo tan com
plejo y ta!l directamente vinculado al bien
('star del pueblo, 

l.a agrieuitura, la miuel'Ía, la illduSltria 
lila 11l1fadurera, el eomereio, el tralj).Rporte 
y !l('más funciones económieo-sol3iales im
iJol'tantes, no tan sólo -tienen derecho a pe-
11ir' adecuada y genuina representación en 
l' 1 organismo máxinlo, destinado a regular 
pI proce~'(~ eeonómico naeional, sillo que de
llt'll exigirlo del Esta(locoll1o algo vital pa
ra que el orden que se instaure ",ea justo y 
hp!it>fióoso para In Hepúbliea. Un organis
mo' de estruct.uraeióll semejante, ~stenido 
pUl' UJla le¡¡:islaeiJón adecuad.a, puede tener 
imlisl~utible.~ probabilidadest,le éxito .en ]a 
dificil tarea de aeoJl(Jjcionar nuestra eeo
lIolllÍa H la 1l'ani:\formación ,que se estú ges
tamlo. 

"" la (·rea(·ión de UlI orden ,de cosas. eomo 
t'¡ seíialado. deben los polít.i.cm; otorgarle 
pI tiempo lleeesario. No puede haber mo
tivos supel'iol'et" que enerven Ulla acción 
tan UI'ge!lte I'uando se hallan .comprome
tidas la salud y h vi,da de todos los habi
tantes. 

Es impoi:\ible crear un orden eqonómico 
sobre la bai:\e del desorden de nuestra ac
jual Iq~i~Jación. 

Es inJ;spensable que nos demos tiempo 
jl¡'imol'dial para discurrir acerca de la po
,,;.bili(lad df.' perfecciona!.' la intervención 
{¡ue a I Estado corresponde, en la planifiea
e :(lll y superdirección de nuest.ro proct'.so 
t'(·ollhnico. Ello es singularmente necet!"ario 
si ~e j ¡ene en euenta. a más de la gravedad 
11(" Jos IllOml'utos que se avecinan, el estado 
primario de nuestro sistema económico, -por 
~;{'I' Chile 11l\ país lleo-capitalilsta, con una 
pl·()(luc(~ióll bajísima y con nn nivel de vi
da inadecuado de la población trabajadora. 

j\g']'e~nemoR a este cuadro el just.ificado 
;emor ex;,stcnte en' los productores con mo
th:o (le lo,~, fracasos, abusos y exageraciones 
oC'nrridos en Chile en el -campo del cont.rol 
rstatal de] proceso económico y el eonsi-
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;!ujellte desencanto y rencor que esto' ha 
p'odm:ido en las Juasas popularffi. 

COllfío rn la lJlUWa desmentida capaci,<lad 
dl~ (:11 ilt- pa.l'a reaccionar en los momentos 
difíciles; mas no debemos olvidar que, pa-
1'H .. df'tPl'llIinar ,-, verdaderO' camino, es pre
('¡~o il' al fondo ut"l problema. No He pUNle 
"'iIltinnllJ' ('11 el absurdo de busear l'i.olllcio
"'", pi! n'ia les (11H' foiólQ miran a In superficie 
'kl lúal. 
~o ('S ('OJl simples reformas ministeriales 

q <lp('lllnwiolres . públieas <plf' pO'ul·emo,.; 
a,t't'{mtar, ('Ol! Jlroha]úlj,dades de éxito, las 
b,f'uS ',]f' <]peisi()Jt que nos esperan. Es algo 
1l)'ofuIldo e integral lo que reclaman las 
r>trcun¡;;tancias; es algo que mira &. la e:;
tJ'tH~tnra, iUf!titueiO'nal de ]a República y 
al I'spír'itu {~omprensivo defodos Jos ciuda
danos, sin distinción alguna. 
. B1. pueblo HUS ha. elegido por SYS rcpre
,~"lltalljes para realizar sus allhelo« de jus
ti\~ia .\' dI' anfÍ'ntieo orden social: no pode
mos· darl,? sólu palHbrll~, es preciso, darle 
}¡ er'llOs . 

_\lIte los peligroR de] momento lli"t&rico 
(Ine "ivimos, toda una nación tiene puesto 
~ris ojos f'lI ,quienes dpben dar la norma pa
ra {'\-ital' PI <lesastl't'. Sólo realizando nuel';
t1'a 1:11'ca con plena c'op,eieneÍf., evitaremos 
d~frandar sus e€peranzas. 

.AI afrontar las responsabilidades qUe el 
~k<;tino ha puesto sobre nosotros, no debe
mos óíJ' las yoees pClS.ffi;J.istas que auguren 
lIH fu1uro de fracasos y ruinas. 

Chiln ¡la sabido ~umplir su misión his
t ,'tri ea ell ('l pasau,o y sabrá cumplirla en rl 
1 lO rvcn ir . 

Nc<wsi.tamos para ello una revaloración 
(h~ l1uc'Stro, patrimonio' espiritual mediante 
11'n pre:l'undo sentido de nUef!.tra responsa .. 
biJida<l e1vica, mediante uu trabajo inten
so de todos y para todos, y, finalmente, 
Pl](:<lU>ialldo nuestras energías en un lllarco 
(1.~ austeridad. 

La Hppúhli.ca venció todas las cri",is en 
e 1 .pasado' eon ese gran capital de valores 
p;<,piritllales. Esos mismos valores han de 
:,a:}' 710,\' Huestra esperanza en la incertidunr 
¡)l';' y lluestra herrami.enta en la real.ización . 

. }\ 1m; gobernantes y legisladores incum
lw la suprema ohligación de' ser los prime· 
l'nS en spñalal', con supropiJa conducta, <',] 

\'iHniIlO (1," dign'idad y desprendimientO' que 
(lt~hl' tomar la eiudadanía. 
~o ~'e puede hablar al pueblo de honO'r, 

economía y austeridad, ~~ los hech(}s de 
quienes gobirrnan si.gnifican tol'lo lo con
trario .. 

i ]Ja .historia· se ha encargado. de demos
trar, con sangrienta elocller~cia, el destino 
que depara a las naciones en hlS cuajes. 10s 
sam'ificios 'que ~e imponen a las masasci.u
(lauanas no. S011 eO!!lpartidos p~r quienes 
las goblernull eon increíble iJlt"cl1sibilidad 
y Ge~uera! 
- El resurgimiento espiritual de la Repir 
hlica: ha de_ ,ser la obra eumbre de nuestra 
generación, llevada a cabo por todos los 
c:udadanos, go.berm,ntes y gobernados, pe-o 
hres y ricos, sabias e ignol'antet;, poderosos 
y 11 umildes, a medida de las fuerzas de ca
da uno y por sohre toda ba.rrer!:l <le clase 
o de partido. 

Creo posible el renacimiento dvi.co que 
esto significa, POl'lJUfl tengo fe e& la Pro
vi<lencia v en ]osdestillO . ..,. de ühile. 

El señ~r Errázuriz.- ,:Me permite, se
ñor Prf'sidente 1 

,Pormulo indi'cación para qUf' se publi1que, 
por cuenta del Senado" el di~cun>'o que aca
bamos 'de oír al H. señor IJarraín, que es 
una pieza oratoria reallmente admirable. 

EL seño'r UrrejoIa. (Presidente). - 8oii
cito el asentimiento de la Sala para hacer 
publicar, por cuenta del Honorable Senado, 
el discurso- del H. 'señO'r Larraín, de 
alCuer.io con la indicación que aeaba de for
mular el H. señor Errázuriz. 

&ordaHo. 
Holicito el asentilI!.iento de la H . Sa.lapa

l'a prorrogwr la hora de Incidentesl
, por 

veinte min~t()S. 
A;wI'dalio. 

POLleIA SANITARrA VBGJi;T~- (1A
LIFICACION DE URGBN~ 

IDl señO'rSeoretat,i,O. - ~~~e al 
H. SenadO' c.a.lificar la urgenci¡)., ~tada 
por el Gobierno, para el d~pa.clel pro
yectode ley que modif~ el det;rf)to. ley 
N. o 177, sobre Policía SQil¡aria Ve.,W. 

El señor U~joIa. (PresiMntd. ~ Si le 
:parece ail H. Senalio, se le ~...:t.rá la sim
ple urgencia . 
. , AlC<Í'rdallo. 

REINCO!tPORAOION DE OYI0IAL1I8 1m 
CARAB1NDOS.-lNCLUSIOW _ LA 

OONVOCATORIA 
.. .. 

El señor Secl"éte;rio,- El H. señor Bór-
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quez formula indicwcióil para qUe r>e remita 
oficio á S. E. el Presidente de la Repú
blica para pedirle se sirva incluir en la 
convocatoria el proYecto, presentado por 
Su Senoría, que se refiere a reincorporaeión 
de oficiales de Carabineros. 

El señor O'rrejoIa. (:presidente).- Se en
viará en o.ficio en nombre de Su Señoría. 

Tiene 1apa!labra el H. señor Azócar. 

PROYECCIONES POLITICAS, SOCIALES 
Y ECONOMIOAS DEL CONFLICTO 

MUNDIAL 

El señor Azócar. - Señor Presidente: 
He .~~x'Perimentado gran satisI.hCción al 

ver confirmadas y aceptadas o, mejor di
cho, prt'stigiadas por técnicos (le fama in
ternácional, opiniones que he manife.,tado 
en esta Sala. De maner¿" que, para los que 
se anticiparon a exponer estas oponioncs, 
no deja de ser un estímulo y una satisfac
ción el verlas así confirmadas. 

y alhora señor Pre6idente, tengo una 
nueva sati;fae'CÍón: la de oír el discurso. de 
mi Honorable colega señor Larraín, qUIen 
no ha hecho más que expresar, aunque en 
forma más e'lucuente que nosotros, lo releo
nozco muchos de IOfi conceptos que ya ha- • 
bíam~s vertido en este recinto. Aun más, 
nos ha producido gran satisfacción oír. ~e 
labios He· este H. Senador, a cuya elecClOn 
nos Ü'pusimos por e6timarlo de tend~~ia 
~OI~ervadorat haJblar de la (i'aracterrstlca 
revolulCionaria de los tiempos por que atra
veSamos. Además el señor Senador propi-. , . 
cia proyectos talas CO'lllO eIl que se refiere 
al Consejo Económico, a que atribuye gran 
impol'tancia en su discurso, y que, precisa
mente, ha sido presentado ya por mi H. 
colega el ,señor Durán. Más adelante, se 
ha referido a ·la democracia en términos 
6emejantes á los manÍifestados por mi H. 
colega' el señor Domínguez, sooia>lista autén
tico. Y. no quiero referirme a los muchos 
puntos de su dloo'Urso en que el H. señor 
IJal'lraÍn coincide con lo que yo he expre
sado en repetidas ocar>iones. 

De manera, entonces, que se confirma lo 
que he manifestado en otras oportunida
des, cc.<;to (lS, ·q1'le el espíritu revolucionari(\ 
de1 siglo está penetrando en tod8EI las 
mente¡.;. N os ha h8lblado el H. Senador de 
las b'ansformacionesprofundas que se ex
perimentarán en ~l mundo. Pues bien, es 
en esa",' transformaciones en lo que consis-

ten las revoluciones; en las transformacio
nes pI"ofUIidafl,i ~om'O 'é'l dice. $.'ita e.>;;, 

precisamente, fa definición de revolución. 
y el H. señar LarraÍn considera qoo·~ es 
el momento en que han de verificarse éstas 
grandes tral1sfm-m,wci<mes'. Haee ya tiempo 
que vengo haCiendo esta predicción, no por 
ser profeta, sino povque la historia me 

. autoriza para hacerla. En efecta, e]ila nos 
demuestra que a una guerra sigue fatal
mente una ·revolUición én el mundo; y bien 
·sabemos que la historia se repite, cuando 
[os hec!hos tlllffibién se repiten.- AJhora bien, 
como el actuaL confllicto bélico, está ya por 
terminar, tal vez en pocos días más·, Y se 
trata de la guerra; que más s'angre y des
true;ción ha costado a la humaniHad, la re
volución que ha de seguirle será también 
la más grande que jamás se haya desenca
denado. Y el gran ~ificio arcaico de la 
o.rganización Ilictual del mundo se derram
hará y sed derrib.ado, a mi juicio, deSje 
sus cimientos para hacer alIgo nuevo que 
tTaiga la felicidad y el bienestar a la lh
manidad. 

Participo (le la opini§n del Honorable 
Senador ·en cuanto a que esta guerra ¡lO 

ero; para que las cosas queden como eshí Il . 

:Cuando veo en nuestro país discutir tan
ta menudencia cuando veo que el probl,,
mapolítico, ec~nómico y soci!!.l no se coloca 
a la altura del momento, no puedo dejar el,] 
sentir la más profunda decepción, y es por 
eso también que cuando un H. Senad;;¡' 
que se inicia en los debates parlament;::.
rios levanta su voz para situar estos pro-· 
blemas a la altura que les corresponde, Ih) 

puedo menos que abrigar una esperanza d c. 

mejores tiempos para mi tierra. El Honol'a
ble señor LarraÍn nos habla de que. h~l)' 
que hacer una transformación política. SL 
señor Presidente. Yo lo he dicho en mit~ 
chas oportunida,des. Nuestra ,orgwnizaci6n· 
política es arcaica, anticuada:· debemos 1'1:'

formarla profundamente. 

N uestra organización económica no t'o
rresponde a la actual ¡;ituaióu, ;\'.; en 011-

secuencia, debe ser triulISformada. Y así. si 
seguimos analizando toda la vida sOl'.i:d. 
vemos que tenemos que adaptarla ahn 
eambios impuestos por :el progreso. Me 
imagjno a los antiguos Senadórcs, entre los 
euales deben. contarse muchos antepasad(¡<; 
de Sus Señorías en el cuadro que adorna 
esta Sala - kes dice tener el Honorable 
señor Jjira Infante-, vestidos eon loo tra.jes 



SESION 8.a (LEGISL. EX'f'ltAORD.), EN 24 DE ABRIL DE lH4ij 13.1 

pintorescos'de aquella época, y podemo!' 
ver las modificaciones que hasta ahora ha 
experimentado el vestir. Así tambípn, cuan
uo pase el ti~mpo, veremos 1.0 ridículo q1lf~ 
era sostener las Ídeas act.ualeR cuando' la 'i 
<:ircunstancias habían cambiado. 

El señol' Rodríguez de la Sotta. - N o 
confunda las ideas con Jos trajPi'l, Honora
hle Semldor. 

El señor Azócar. 'rodo se transfor1l1a, 
Ha habido una revolucÍónen el vestir, co
mo' la ha habido en la al·quitectura. La 'H'

quitectura ant.igua también está Riendo TC

cllinlazadá' por una arquitectura morlprlla. 
li.:n· todo. absolutamente en todo, se estú 
(;peralld~ una t.ransformación, y es por <:'~o 
que' yo he dicho yhe repetido hasta el 
cansancio en este recinto que e8ta reYOlll' 
ción hay que ellcailzarla (lentl'o de jo:.; 
moldes del régimen democrátic(!. POrtlu,' 

todo eso que ha manifestado pI H. señor 
Larraín y que nosotroS hemoR dicho y re
ÍJetido en varias ocasiones, o /ole hace por 
medios democráticos o vendrá una reyo
lución violenta a liacerl0. De manera qu~ 
corresponde a estadistas con visión, arlelan
tarse a lOi:> acontecimientos y abril' el call
ee a la revolución dentro de caminol> demo
cráticos. ¿Pero, de qué estánpreocupadod 
ahora los partidos? De obtener determi
nados :Ministeri08 para desarrollar un pl'O

Irr'lIlla, que si bien podía halH'l'í'w justifica
do en 'otra época, no afronta los problru1flb 
<m la fOl'nia que ha indicado ,el H. 1-!('IIIlÜOl' 
JJarraín, ni como lo hemos indi('a(lo 11080tr03. 
No temamos a la palabra "revolución" ; 
ella floü. actnahÍlertte en, el ambiente de 
todo el mundo. N ecesital1H)¡~ transformacio
nes profundas, grandes reformas, como de
cía el H. señor Larraín. N o podemos eou", 
tentarnos, como he dich0 en variaR ocasio
nes, con parches' o puntales que pudieron 
servir en ~tra época, pero que no sirven en 
la actual.' Y donde deben haeerse transfor
maciones mayores es en la yida económicl1. 
Hay gente que cree que el momento eR pa
ra actuar conforme a los principios de 
la 'doctrina liberal,. en circunstancias que 
I>a~enios que el liberalismo es cosa de otra 
época y que' sus principios en ningún país 
del mundo actual podrán tener acogida. 
~l ~eñor Rivera. - Es mal profeta Su 

Seno1.'la. " 
El señor Azócar. - <Saben los señores 

Senadores cuánto resp'eto, consideración y 
f'impatía sientO' por los H. colegas liberales. 
Heconozco todo lo que' ha hecho el libera-

IiBmo e11 Chile, pero ya cumplió-.su flEl' 

eión ... 
, El señor Alessandri (don l<'-el'llando). -
Se ve que Su Señoría 110 \'onol',' 1.'1 progr,,
ma del Úberalismo.,. 

El señor Azócar. - IIat'ita ]n palab,',-, 
- "progTama" es ulla cosa "i,-'ji! .\' ¡Illti('u,~ 

da. 
El seito!' Grove (don 1fHl'llladuk,> 1 , ... 

j La "clIlIa" queda' ehica ahol'a 1 
El seíl'Ol' Azóoar. - T,O que ne(~esitalnl. '. 

como dice d H. señor Larraíll, \'S planit';, 
cal' nuestr·" reol1omra, contar con esOt-; ph.t
lles que -'- SiU('Pl'aml:'lltt' lo di~1\ - 'cr,·¡ !I';.:' 
las Izquier(las prespntarÍaü ~- realizarÍ":l 
hace años. .sin embargo, Jl() se ha hed,.,) 
todavía tollo lo ([lIe drhiú l11H·(~f·f,e. ni se h<c
rá mientras no planifique1l1o~ s('l'ianll't!'" 
nuestra P(~I)lH)]nla. mientnls la doefr'ina 1:
brral uo acepte la economía pl/1nifi;·¡¡;).a. 

El señor Rodiíguez de la Sotta.'- ; Di!) . .; 
llOS libre (le las planifieHciones: 

El seúo!' Azócar. ~- y. mielltra,., tallt().2~ 
PUI,tido TJihera'1 di<ie que 1lO jJ;wdp at·\'[lt¡~~, 
el "plall de Peiuwlas" ponqllc 110 pOdTi;. 
mitrchar ('Olt Jos Jil'ineipio,),;o de ];.1 ('¡,oll(lltria 

plallifieada tÚll dejal' (le ;;;ee liheral ... 
El' SellO!' Rivera. - ;:\[" jle!'mitp. Sf'fll)O' 

Sellador ~ 

Er seiíol' Azócar,---· PPI·O. si ahall(lol!¡l ',1. 

eeonOluÍa liberal y acepta la ('('ollomíli I'h:· 
Jlifieada, en buena hora POtll'PIlI08 jUf\ticH:
HOS todos alrededor de 1I!1 i(ka] <le salv,~
('ión l1aciowd. Xo podremos juntamos. {'W 

mo ,quiere el HOllofí,bTe "eiíol'lmrraín. to
dos 10,<0; (~hilenos, ril'o<,¡ ," póhrp". ",in disj ;,,
(~ión dedases ,so(,iales. pm;a ol'gani7.al' e," 
te país, sin que a!lte tndo y' por sohrl' tO!\(" 
nos peng-amOf> de aene!'do 8obr(' pri¡wipip". 
fundamentales. ni' lo ('Iintrario. jlllíliÍS 'p',,
dremo.;,; hacer hllell gobierno. 

El señor' Grove (don l\fa!'maduke \ . -P,,
ro no olvidemos a 10f> liberales IH'o:¡.h'(·s¡;>j!t<c"" 
que por a,lgo s(' llaman "f;}'ogresistas·'. 

El señor Videla,;- ¡ y ('H[tnta>; (·l;1,¡""S 

ele socialistas hay! 
El señor Rivera. - El H, ,'{cñorAz6c'n' 

es un mal profeta, porque dijo que in" ti· 
bel'ales íbamos, a' desaparecer .. , 

El señor Az6cai'. - Señor Presidente,N,te 
han producido gTan satisfacción las IJlái¡~ 
bras uel H. señoe LarraÍn \' más satili'rit .• '
dón he experimentado por ¡;I hedlo de ({i.le 

haya sido el H. ¡;eíif)l' Br'I'iizuriz. eonSC1"Vi'I.

dor, quien haya perlido la púb1iración del 
disc111'so. 



El señor Torres. ~ ¡ Quedamos, enmnees, 
eH (j lIe t'stán de acuerdo! 

El señor Vide'1a. ¡ Están todos de 

El ..;"illll· Azócar. 
,}~n[¡,zll!'il. "" (' .. 1 Í¡ 

l'iq ... ! 
-Risas. 

¡Hasta l'! H. señor 
1 lO 11 ¡"lItlu l"l'\'olueiona-

El seijúr Azóca.r. - Cuando se lucha pOT 
JU- ,;o]¡:rl'ión de lletenninado problema ySll 
li<'fiendc una convicciól) '(crdadera, siempre 
l:ay quienes atacan; pero tampoco faltan 
y oces de ('stim\llo para seguir la lucha. Co· 
):',,0 "a]H'f! I()~ Honorables' Senadores, .yo ja-
1';;¡~" he hll'hado pUl' cuestiones personal~~"., 
L¡j("hn pfll' ('()lJyil"t"ioll(''', por principios, pUl' 
i(~"alep . 

Cnanoo }n'I~S~'lItt~ el proyecto sobre renta.." 
d" aTJ".cnd"amicnto. me atacaron mueuo; re
p!'f';;ellÍl~Jlt(~ d!' lnt.er(~s('s afedauoH; pero, 
P"I' otro Yado, llc reeihido una cantidad de 
c'·)JlunÜ·ao<'ionh' ('11 'qne ,;e me ¡manifie~ta 
(¡iW i~staha y pstoy en la razón. Debido a 
la prrmnra ucl tiempo: 110 pue.dO' referirme 
¡" t.nda.'l. QuípI'O ~{iJ() drjar ~~olli<tarll"ia de un 
fli~t~ho: ('11 Espai"ía, ,.;piíOI· Pr(·~idplltt'. ,.;p ha 
didado HIla '(·.V· d(' arT'l'lH)alllipnto dI:' igual 
("(lnlPJú¡}O al proy('(ótn que yo presenté. 

El señor Rivera. -:- E,;¡ (jnc en EspúÍJ 
i;ay t1jt~taduJ'a... I 

1<~1 ¡,;eñor Azócar. - El selior Franco 11 a 
~: ietado una' ley sobre rentil-f:l de al'l'Cnd¿l-
1iliento, flor la ('uaI se estabilizan I:'u.lo que 
(r¡in (m el afio 1942. sin que pued¡¡,n Ser ele
nulas por ningún motivo. En otro artícu
lO SP l'xtabJeecque el lu'Opietario fine ,iu-' 

, l"rjn.Ja esta disp08íeión incurrirá en Ulla 

!Hult¡:¡. ,'quivalcute a;)()O veces el valo). del 
·(':J.(;e:!;n cobrado sobre lo que corresponda. 
;&"to vieue a. eOIlfitmar Jo que y~ he di~ho 
:' sigo j;;ostcl~lli¡>ll(lo: no hay en el :Q1uudo .un 
país CJ~ que se pennita eóbrar l'ent;M de 
;:ú'(~lIflamj('nto f·an altas como en el nuestro. 
y 4~>;!(' t~~ UUI) d(', 1m; f~ol'es que contl'ib~l
¿-,'it ¡ti enorme (']l(~~ll'eeimjE'nt.o del costo de 
b vi!la. 

Queríl¡, üUJlbiún refel'inme a algo qu!' (tJJo 
ni m i;.;mo pt"~)fesor que ha dtado el 1I. gp

!IiH' Lf.lrraín. Hecordará p} H. Se:l':¡.:lo. flllt' 

y.\ mallífeRt{, en pste recinto que liPa d~ 
b, p'ilH'ipaJe$ 'causas de !a infl:wión erh 
~.) Hingím control que existía sobre los alo

• 

tí-eulns ünportados. y lo demostré con 1;;
jiR.Ii,st'ilor PresideJlh' .. Demostrú que ar
>l"¡!lO,, ad.juiridoí' en E"tados Unidos en lÓO 
lúl,f~rO', se 'vendían ell C}Jil¡~ en 1,000 dólares. 
Fu.i titile_do, ento11(,es, por la prensa "se· 
ri¡t". 1<111a elijo que. no se podía trata!' de 

Estas materias a base de infol'm:lCiones 3n
tojadizas,'cúl1 un criteri.o simplista y caren
te ¡k todo cstudiD. Pues bien, señor Pl"esi
(iente, este profesor americano que he ci
tado, vino a Chile, 'por cuenta de una Uni· 
'.'crsidad, a estudiar en nuestrQs país los 
fenómenos de la inflación. y vÍJlo para. 
¿¡ctuar aquí ooll el interés que podría tener 
un. mé(lico antc un caso clínico ,especial. 
\" eamos, pues, qué es 10 que él dice, siem
pre que el señor Presidente m(ll lo'permita, 
. porque lo IlOt.U un poco nervioso por la 
hora ... 

El señor Rivera.-Y con razón ... 
El señor Azóear.-. " AUD4.11t: no es· cul

l'U mía que otro señor Sen9.dor haya tomado 
uelllas.ado tiempo en sus observaciones. 

Dice este desta,cado economista: 
"Espeda!mente los precios de los artícll

lji,; importarlos caminaban contínuamente 
hal'ia Illrriba yesos precios estaban fuera 
¡le] ('ollt1"ol del Gobierno de Ohile. 

~in embargo, éste es el punto en que los 
,c"fuel'zos Jcl ·Comisariato· podrían h3lber 
tt'llido el mayor efe<¡to. La, misma escasez 
de 'hu,' importaeiones coLocaba a los distrí
lmidores de esos artículos en la situación de 
un <:lIasimollopo!iO. Lo.'J precios de esoil 
artículo,", l'll pI mercado de C!h!il~ freeuen
temente son eX('esivos y hay probabilemen-

. te aJ~o (le jllstieia en los C8ll"gos de especu
lad6n fJue sr hacen a Jos importadores. Un 
l'untl'oJ . riguroso sobre el margen de uti1i
':lmlLle lo~ distribuidores de artÍoo:Jos. im
p(¡l'tad~s, agregado a un racionamiento de 
los artí<'ulos más indispe_bles" parece 
lJ llP habría sido el {mico medio He ~vitar 
pi alza eXel'SiYil (le lOí; preci06 de esos arr
tí<:ulos" . 

Este experto )~rteameriG'a,noha Bido 
aplaudido por el "Diario Il'1l&T.a-ado", lo que 
1lle- inodruce El creer que este :iiuio se ejt' 
pon:iendo de acuerdo con nosotr-ofs', después 
de tant-ü tiempo, en la apreciación de esto ... 
probl~mas . ; . 

:-{eña<la el autor de e,stas palabras el hee:hc.. 
dt' que lo". artículos importados han subido 
t'x('c"ivamente en Ohile . .y yo digo:¡CÓm6 
110 ,'aH a. bubi<r si la mayor espe6'Ul~ión. las 
mayures utilidades extl"aorliiJ,lari3S y]u 
mÍls grande;> riquezas es han hecho con es~ . 
tos artículos 1 Sin embargo, éste po es' un 
cargo que hago al actua;l Co-misa.riato, ~ino 
a todos los Comisariatos y al Gobierno, en 
general, porque no ha tenjdp la ene~3 Sll

fidente para ejercer este contr.oil que, ~OlllO 
Jo he di'C'ho yo y lo afi'rm3 este e~OllomÍfita 
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y profesor universitario, es el más fác:iJl de 
ejercel'. Ahora bien, señor Presid'cnte, si 
eH Jos preelOS de arrendamiento y en los 
(le los artículos importados Se hubie1."au 
a·doptaclo medidas drásticas para detener 
ca jni1a.cióll, ésta no se habría producido. 
P'el'O todas estas medidas ha'bÍa que tomar
las oportunamente. 

lIay_ hdemás, otro autececlentp,q ue nos 
trae la prensa, que viene a dar razón a 
una campaña que yo vengo haéiendo desde 
iJlW era Diputado: lUe re~iero a lo!; altos 
iÍlü~l'eses que &c cobran en nuestro país. 
Uecuerl10 qu'eeú una oportunidad cité la 
opinión de Lord Keynes, elCOnomista ingllés 
(le fama internacional, cuya opinión es re8-
;JPta!da en el' inundo de la ciencia econó
)tücu, cuando decía que era obra de go
hiernos insensatos no' intervenir en el C011-
tniJ y' eu'll1baja de los intereses. Agrega
ha. PISte autor -rrue los intereses estaban' 
h~.JaJl{10 en el mundo y sobre esta materia 
(la ba. cOlls'ejos y recamenda'ha la faI''lUa có
mo -,.lebía pmcederse hasta llegar lJ redu
l'i,',_ el intel'és a una tasa baja. 

Pue..; biell, el C8Jble de ayer dice que en 
Tngla,terrfi el interés del dinero ha bajado 
,\ t re" cuartos y aún a medio por -ciento. 
"';:11 embargo, en estos momentos,- nuestro" 
]lillll'OS (,,,tito cobrando el doce y el catorce 
pUl' ciento, lo qUe indica que estamos vi
úendo en el país de los usureros, i J esucriH-
1'0, que viviú hace dos mil añoH, eOlll'bati;, 
h W,¡lU·Il. j' 110sotros, que vivimos en Hit 

país cullo y cristiano. no hemos legrado 
i :ll petlii' 1 a usura! 

l{.(·{,ueIHo que en mi juv~lltud me' eon
movían la." t>alahras vibrantes d,e nuestn, 
H. '(~olega. señor ~\.rturo Alessandri, quien, 

'('on la eilolCueneia que lo caracteriza, ata
, (':,ba a la oligal'lquÍa bancaria ... 

}<}! señor Ortega.- Y a la "eanalla rlont-

g¡ seftot· Azócar.- '" cOlltra la cuál yl: 
también me ajeé entusiaRmado. Y veo que 
('(In el1 pa~a;: de los años, viejo ya el señor 
~\i('~alldri -no se enoje Su SefiOTÍa, por
que yo también me reconoooo viejo·-- .. , . 

E'! señor Alessandri (don Arturo).- i Ñú 
me é:T/(}jo ... ! 

}J~l ¡;e,ío¡' RiveJ;'a, - C011 la diferencia dI' 
(li!(' t"l seÍ10!' Alessandri no se "iente vif'
)0 ... 

:g 1 sei'í 01- Azócar.- ... son ot1'Ol,' los q u e 
;:i~llt'll luchando por que alguna vez se ha
g,t jn"ticia en este sentido. Tenemos el 

ejemplo de los bonos de la Uajll de Cré
dito Hipoteeario, que. se cotizan a ,i¡ffi'enta 
y QIc1ho, lo que significa un diez por cientQt 
de interés ell pl·(>;tanlO" (~Olleedidos a largo 
plazo. }!ielltntS tanto; el interéli ae los 
préstamos a eOl.to plazo e"i de catorce por 
¡;iento, es ueeil',a(luÍ sucede todo lo oontl'cl
l'io de lo que OI.:Ul'1'e en el resto del ,mundo. -
De . e"ite modo, écómo podríamos disminuir 
el iuier{'s de los préstamos a la;l'go plazo, 
qlLe en tojo;', los d~más países es más alto 
tille le otro? Los bancos siguen domiu!tn:' 
do, y la oligal'quía bancaria sigue miran
do sóilo sus intereses, sin importarie 11ada 
le) demás. 

POI' eso, (mando t:>'C uos dice que todo51 In::> 
ehi1enos debemos trabajar y prO'duciI'; que 
Olüile tiene un beHo porvenú' y que cqenta 
~on to:~los Jos elementos para' pro·porcionar 
bienestar a flUS eiud~dallos, y se nos llama 
pa'ra que cada uno vaya a cumplir COll ef>ta 
misión, yo digo qu'e mientras en este paí!:l 
nI) bajcll Ics!lItereses 110 podrá lnber 
~ran producción, pO'l'que la economía no es
tá organizada para servil' a los llOmbl'cs de 
trabajo, sino a 101:> o{·iosos. De aihí que, co
mo de;cÍa el H. seiior Larraín, hay que 
tr'a1l8forllUl'l- esa eeol1omía, hay que ¡:evolu
eionarla, digo yo. 

Poco tiempo más Y0,f a perlllaneeer en 
c8th H. Corporación y no quisi~rtt hllK}er 
uIIa predicdóll; pero tengo ,que hacerla 
!)Orqllc obedece a un convencimiento. No 
creo que se realice nit'da; nQ creo que lo qne 
no ha IJodil10 IUl'cerse en un lapso tan pro. 
longado, vaya a hacerse de aquí a un año. 
De ahí naJce mi decepción. porque, <;1 no 1(J 
hace el régimen dem(){'rátooo-, lo hará un 
l'~g'imen de violencia, Ya que la revo}u,ción 
-como diría el H. ",'eñor Ale$and:ri Pal·, 
-ma- se impondrá en el mundo pese a quien 
pese, y pese a quien pesare, comd digo y~. 

El señor Alessandri P. (don Arturo).
Vieo que ha salido buen di;,cÍnul(.> Su Seño
l'Ía; pero ha ol:vi,dado que después de bUS 

<lisc'ursos conÍtra la oligarqllÍa bancaria, el 
que los pronunciaba fué autor de una Ley 
de Bancos en que se restrin~ieron las li
hertades' que tenían esas institucioIle.s. 

El señor Azócl}-r. - Esa leyes tambié:!l 
anticuada, como tantas otras. 

El señor Urrejolfl, (Presidente) " - Se 
sus'penlde la sef;ión. 
~ /Suspendió la sesión & las 17 horas, 

36 :nriliu'tos. . 

. , 
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SEGUNDA HORA 

-Cóntinuó la sesión a las 18 horas 19 mi
nutos. 

EMPRESA NACIONAl. DE TRANSPOR
TE COLECTIVO.- ADQUISICION DE 
LOS BIENES DE LA COMPAÑIA CHILE-
NA DE' ELECTRICIDAD, AFECTOS' A 

LOS SERVICIOS TRANVIARIOS 

:B~l seíior Videla (Presidt>ute).- ('orre¡;;
ponde seguir ocupándose del proyecto de· 
lev I'obre ereaeión de la Einpre¡;;a Nhcional 
d; 'I'ranspórte Colectiyo. 

Tiene la pahlbra el HOllor"ble ~eñor Gue
vara. 
. El señor Guevara.- Le he eOllcedido llnO¡;; 
minutos al Honorable twñol" ,Jirón. 

Bl :;:eñor Jirón.~ Señor Presidente: En 
las breves palabras ql\e pronuncié en la 
sesión anterior, manifesté que estaba de 
acuerdo con el' informe de b. Comisión de 
Gobierno que pide ·el rechazÜ' de la letra 
g) en discusión. Manifestaron opiniones co
incidentes con la mía 108 señores Ministros 
del InterÍor y de Hacienda y mi Honorable 
.;;o]ega el señor Guevara. Alcancé a expre
sar que estoy de acuerdo el! que aprobar 
esta letra g) del proyect.o significa sancio
nar la e~i~tencia de un monopolio' por do
ce añO/'. 
. Se ll" (luerido tal vez dar la impresión 
rle que la no aprobación de esta letra ,g) 
.significaría despojar a 'este numeroso gre
mio de los autob.useros de sus máJquinas y 
!le sus haberes, de manera que no podrían 
seguir trabajando, lo eúal, u&turalmellte, no 
es efectivo. 

Quiero decir eu e;ta sesiúll liue me he 
sentido realmente amparado en mi opiniÚl1 
al leer los antece(lentes que sohre el parti
cular ha' reunido la Comisión de Gobierno. 
Sucintamente daré a conocer algunos de 
ellos, muchos de los elUde¡;;, tellgo que de
cirlo, me hall impresionarlo. 

Uno dt' ellos se refif)i'e al acaparam;cn
to de la beucilla, y en una de s·us pal"trt'{ 
dice así: 

"Bl control de las bOlnbas de benelna 
por esta Dirección General ha sígnific'ado, 
'entre otrll,s eosas, la garantía de que la ben
cina destinada a la movilización no sea usa
da en distintos fiue;, ni mucho menos aca
·parada por ciertos empresario:-;". 

El proceso seguido por ]a ,Dirección de 
Abastel,ímiento en contra <le una determi
nada persona- no daré el nombre porqüe 

, SCM 

no quiero alusiones personales en la disqu
sión de este proyecto'- es concluyellte. 

"Dicho empresario --como lo atffitigua d 
documento adjunto- tenía aeapdradOs 1111'-"

ye mil doscientos litros de gasolina en .la 
calle Cinco de Abril 3985, loca] de 8\1 PI"{l

piedad. 
"A la éitación hecha pOI' la Dirección d~ 

Abastecimiento de Petróleo a dicho emp.n~
l'!ario, respondió como aCOl:,tumbra, envian
do a uno de sus enlpleados. J.las expliea
ciones que éste dió no tienen ninguna eún
Ristencia. Aun suponiendo que los cinéo' 
mil litros ,que contenía la bomba fueran co
rreetamente obtenidos. ¡, cómo podrían jus
tifiel:lrse los éuatro mil doscientos restan
tes, almb.cenados en 21 tambores y ~in nin
guna autorización 1 Manifestó el empleado 
que esa bencina constituía una reserva ,Je 
la Jíne!:l para casos de emergencia, explic;,
ción inaceptable. ya que esta ellorme.-cant¡- . 
'dad constituye la quinta parte del eOll~n-' 
mo con que se hace toda la Illovili;:a:ción ,le 
Hantiúgo con cerca de mil máJquillas·'. 

Viene en seguida, una sint"esis, a la que :'>e 
acompañ& un documento (jue no voy' a h~ér 
para no extenderme denUlsiado. BIl l'"r<t 
síntesis se dice ]0 siguiente: 

. "El Sindicato de Dileños de .\utobltt-{'S, 
sú indisciplina y S1I faltll 11(, ,l('atamiellt0 " 
]a autoridad. 

El Sindicato de Dueños dc Autobnses ha 
vivido en perl1l~nente beligerancia 'y rehel
día frente a la Pirección de 'l'ranspol"te¡,; y 
sus determinaciones. • , 

Basta citar &lgullaS actitudes de su Pre
sidente para testificar esta afirmación. 

lJlamados oficiaJm211te por esta Dil"P(:clún 
General y por intermedio de Ca1'abillCl"llti, 
Jos Empresarios, Presidellter> y Direetores 
de líneas manifestaron que por ordeú ex- \ 
presa del Presidente no vendrían, .)'11 que 
no debían dar ningún antecedente r(~lacio
llHlo con los racionamientos, consumos, <:mi.
troles y otros pormenores :referentes a la ' 
bencina' y a la' movilización. 

Dé estl) hecho insólito dícueuta ol"i(·j¡¡i
mente al señor Ministro del lnterlOl". 

Posteriormente y en diversas oportllnida
des, la Dirección a mi cargo ha enviado no- . 
tas solicitando antec'edeiltes 'para conteolfH' 
el uso que les empresfü·ios· hacen de la h,m
c~ina y del movimiento de la,,, máquina". ,,,in 
obtenerlo jamás~ , 

La nota adjunta da 'una idea de la falta 
de réspeto y aCb.tamiento que al Presi¡]{':l
te del Sindicato le merece la autoritltHl, ('0-

mo asimismo l·e vela sU: .prepotencia". 
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"\ eontin,mción de esta síntesis viene el 
' . .1ltnmellto a 'que ella se refiere. 

Bn seguida, en la carpeta de la Comisión 
,~,;:G(~bierno y signada COIl el número 4. vif\-
11 1>, h" siguiente síntesis: 

"Había bencilla ." llO se mejoraba la mo
yiJizacióu. 

"Por Dec¡-eto :H:Z, de 10 (le lebrero del 
pl"esente año, el Gobierno entregó a la Di
l'l~cción General de Transporte y 'fránsito 
Público la distribución directa de la benci-
11;r ;¡: "u C011 trol. 

"A fin de inic:ial' lIJla llueva organización 
más perfecta del consumo y control del 
.:nmbüstible, esta Dirccción dió orden a las 
Gnmpañías J- al Rindicato de Dueños de A.u
t'lbuses, que las bombas quedaran secas la 
lj,}('!hc dcl 21 de marzo próximo pa·sado. 
"~oobstante el esfuerzo hecho por estos 

empresarIOS para retirar la mayor cantidad 
,le bencina, quedaron en las bombas dieei
,;~te mil quinientos treinta y cinco litros, 
,·,uno lO atestigua el documenfo inserto. 

"E'ito demuestra que, a pesar de haber un 
,:'l'an sltldo de combustible, los empresarios 
"o io utilizaban, e'omo era su deber, para 
':lejorm' la locomoción (~olectiva". 

Virfle a' continuación el documento a que 
,...:ta síntesis o resumen se refiere. 

Encontramos más adelante otro conjun
h de 110cmuentos, signados con el número 
\,~iúte y siete, relativos a los controles de 

. ::láquil1as y de líneas. Concedo extraordi-
1 ,aria importan(~ia a ,esta documentacrrón, 
':'(', manera que agradecería al H. Senado, 
1 'restara una atención muy especial a la 
'.>ctura <le estos datos. 

Tengo a la mano, precisamente, los datos 
'l:ue se refieren al control de las máquinas, 
·le sus líneas de recorrido y de los consu
'110S correspondientes. Voy a referirme rá-

_ :,fdamente a algunos de estos controles. Al 
:'jrial del informe relativo a. una máquina 
:leterminada, figura la síguiente observa

.. ' ¡'ón: "Esta máquina en once días recibíó 
-485 litros de' gasolina y dió 37 vueltas, de
~'Iiéndo dar 54 vueltas con la bencina recibi
·in, a un promedio de nueve litros por vuel
::'8.: completa; por lo tanto, debe justificar 
·.¡ué hizo con los 142 restantes'~ Más ade
'ante vienen controles verificados en los úl
ümos tiempos sobre numerosas m~quinas, 
::·.i'final de los cuales figuran observado· 
',es semejantes a· la que acabo de dar a co
'I!icer. Gna de ellas di,ce lo siguiente: "gsta 
vqáquina en diez díaz ha recibido 560 litros 
le,. ga¡¡;olina y dió 29 vueltas, deb1.endo· dar 
SQ. vueltas, a un prom'edio de siete litros 

por vuelta; por lo tanto, debe justificar 
qué hizo con los 357 litros restantes". 

El señor Rivera. - ¡, Me permite, H. Se-
nador? .. 

L<rs observaciones que Su Señoría está 
formulando no se refie:renpropiamente a la 
letra qUe estap:lOs discutiendo, sino al al" 
tículo que tiene por objeto ... 

El señor Martínez Montt. - ~e refieren 
al artículo 11. 

El señol' Rivera. -... entregar el con
trol de la bencina a la Dirección General 
de 'rransporte y 'l'ránsito Público. No dh 
do que son muy interesantes, pero no vié· 
nen al caso en este momento. Sería más 
conyel1iente que Su Señoría las formulara 
enando tratemos el artículo 11. 

El señor Jiró~. - Sé que se Tefieren al 
artículo 11, pero quiero demostrar que exis
te aquí un monopolio irritante, y quiero 
señalar t~mbién qUe mediante la le~tura 
de estos documentos descubriremos, en par· 
te, el hilo que debe conducirnos al esclare
cimiento de uno de los escándalos que más 
ha alarmado a la opinión pública, cual es la 
venta de bencina en la "bolsa negra". Aquí 
se demuestra que la bencina entregada pa· 
ra el servicio público se perdía. No quiero 
decir dónde iba esa bencina, pero quiero 
decir que aquí es posible descubrir el hilo 

> para ~ncontrar la solución de uno de los t>u
cesos más irritantes de los último's tiem· 
pos. 

y por eso, pOl'lque estimo que lIO deb~ 
aprobarse esta letra g), es que me voy a 
permitir dar a conocer algunos anteceden
tes en favor de mi opinión . 

. Al referirse a otra máquina determina· 
da, dice el info·rme: "Esta máquina,en 
ocho días, recibió 395 litros de gasolina y 
dió 32 vueltas, debiendo dar 56 1\2 vueltas 
con la gasoI1na recibida, a un promedio de 
7 litros por vuelta; en consecuencia, debe 
:iustificl1i' <J1l8 hizo con los 161 litros res
tantes". 

y aSÍ, está llena de ejemplos de esa 11atu- ' 
raleza la documentación que poseo. 

Por otra, parte, estos documentos se re· 
fie-rpn al traspaso de bencina 'que ha habi
do de los autobuses a microbuses de dife· 
rentes líneas. En esta parte 8e refiere a la 

·linea Diágonal, pero quiero leer' solamente 
la última parte del informe, que dice así: 
"Este mismo 'fenómeno sucedía en casi too 
das las lineas 'y de ahí es que habían des· 
aparecido de- la circulación los autobuses 
( o góndolas ), Y' sólo se veía microbuses en 

"',' ,: .. 
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los distintos rccorridos. Estas graves irre· 
gularidades han sido corregidas. Es neceo 
sario in~stir en que este traspaso de .ben· 
cina de los autobuses a los microbuses im
porta un robo al Gobierno, pOl'que éste, con 
el objeto de propender a una movilizació!l 
barata para el pueblo, bonifica la bencina 
destinada a los autobuses a' fin de que és
tos la obtengan a un precio rebajado que 
les permita cobrar s610 la tarifa popular 
de cuarenta centavos, contra un pei>O que 
cóbran los microbuses". 

y podría seguir leyendo estos documen 
tos, para demostrar que hay aquí 1ma es· 
peci<~ de sindicato de hombres prepotentes 
que tienen en !'m puño a la ciudad. en lo 
que Si' refiere a movilización colectiva. 

~Jo (iUi', queremos muchos de los que so
mos partidarios del rechazo de la letra g), 
es <jlH' podamos, ahora que ya se acerca el 
término de la guerra, estar en condi.cione:; 
de modernizar estos servicios, cosa que nc 
podría hacerse si se aprobara esta letra. 
porqup e;lo significaría amarrat' a la ciu· 
dad dí' Santiago, durante 12 años, a Ull 

servieio que ha creado enormes privilegios 
1'1ltl'P 1<)'..- (,·i'ulladanofi. Hay. ineluso, algunos 
que Sí' han hecho millonarioR, en muy poco 
tiempo. sln ser siquiera ciudadanos chile· 
nos, r quP han gastado enormes sumES para 
defendi'l' 811 tesis a través de la prensa y (le 
"tros mil ,modos. 

Pero, seflor Presid€mtí', si estos antece· 
dentes fueran refutables, bastaría sólo con 

. míral' lo que ocurre en la vida diaria en la 
movilización de la.' capital. He dicho que 
eonoz,·o -:-' sufro los servicios de moviliza
ción ('oleeiiva. Había, hasta. hace .orto 
tiempo, ciertos letreros en los microbuses 
qu decían: "Estamos autorizados para lle
var tres pasajeros de pie' '. Otros decían: 
"E'sülmos autorizados para llevar seis pa
sajero" de pie. Ay1Íí:]enos. a cumplir esta 
disposición" . 

j'PI"O uo ('yall tres ni seL,; los pasajeros 
;¡11e viajaoball de pie. Eran 10, 15 Y har,tfl 
20. SI' PuS& después un letrero que no es 
en J:e:üídad otra cosa que una burla al 
pÍlblito, porque yo considera iáitante al 
,íllnum (')h' letrero que decía: "Estam-os 
allt(~riz,Hlo-; para llevM' un' número det(>r
minann ,le pasajerol'i de pie. Ayúdenos Ud. 
éL en m pI i r N:ta orden". ¡,Cuál es este núme
ro determinado que se permi1:Je llevarT Sim
pllemente. é! que quiera el cho-OOr. 

'En lo,,", microbuses en que yo viajo, coo
tim1llment? van 20 o 30 pasajeros de pie. 

Esto es un negocio ef>tupendo, y no pod'1'ía 
de ningunü m4l-ncra decirse que es cola.bora
eión social. Si tal ,cosa fuera, estos pasaje
ros que van de pie, más aHá de los s-ei~ 
autorizado.:;, podrían pagar cuarenta cen
tavos, CO'DlO se paga en los autobuses, o 

podrían no pagar nada, como ocurre cl.iaÜ
do muf:!hos de los señores dueños de autos, 
de buena voluntad, recogen a los pasajeros 
que llevan la direc·ción de su camino. 

Esto es,. sencillamente, un negocio irri
tante, y es por esta razón que nOlSotro~ que
remos que exista competencia. 

Hay ciertas líneas de microbui>cs qu~ 
han dispuesto (~e tal manera los asiento!>, 
que los pasajeros no pueden sentarse. NiJ 
parece sino que estuvieran hechos ¡lal:" 
colegiales. Hay en esto una especie de usu-, , 
nt. COIl Pi !'in de ahórrar espaeio. Otril~ 
ruiCTOS circulan en estado de completo 
(resaseo. Por (>jemplo, hay micl'o'buses (le 
la línea Paima-N egrete (IUe irrita verlos 
por lo slll'ios; sC ve qne .ir.más ha habklo 
U11a mano piadosa que les haga un aseo. 
No quiero <lecí,l' con esto que no haya ha· 
bi{lo de parte de los empresarios llingún 
prop6si1 (} y espíritu ¡;,oeiwJ para ayudar el 

SU¡; empleados y ohreros; pero, es una cosa 
que avel'güenza ver los trajes de los cnofe
res y cobradores. No se vé allí ningulla ide;~ 
de prog"lI"C'So y sólo el espíritu de lucro. 

Es por estas consideraciones, señor Pre· 
sident~, para términar, que soy partiliari'Ü, 
como lo ha aprO'bado ya la H. Oámara de 
Diputado~ y también nuestra Comisión de 
Gobierno, de rechazar esta' letra g). Esto,'-
convencido de que cuando la aprobamo8 
meses at,rás, si húbiéramos úOllocido éstos 
ante(;edentes y otros que s'e darán a cono· 
cer, tampoco la hubiéramos aprobado, por
que rea:j.mente éste es un monopolio irri
tante, cuyas consecuen\cias deberá sufTiP l,a 
eini'lad de 8antiago, por ell plazo de 12 añ0/>, 
y por nuestra culpa, por no haber estudm. 
do a fondo este problema, que et;; de impcw
tancia extraordinaria. 

A-demús, señor Presidente, se me Ita diJcho 
que no sólo existe acaparamiento fle ben
cina. Según el testimonio de miembros del 
Congreso. qU(l me son profundamente re.~
peta'ble",', este acaparamiento se estaría ha
(!ieudo también por este Sindicato eon re
lación a los c'hassis y neumáticos. To:~1.) 
e.~to es nec:e-gario investi·garIo para qu'S 
;:allga a la' luz. públi:ca, porque ne es. p06'¡' 
bJí' que ocurran ést!as cosas, que realmen-
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te tienen que pesar como una' ca;ga , sob,re 
el Gobierno. N ó es posiblIe que lllStltUC\(), 
nesde e\Sta naturaleza tengaI?- privilegi~s 
tan fantásticos, que no se pueden (Jonceblt, 
en los tiempos actuales, , 

I He terminado señor Presidente, 
El señor Vide4.. (Presidente), - Ofrezco 

la paJabra, , 
El señor Martínez Montt:- ~&lo qUIero 

ha'C'er' un alcímce a la6' pa:labrus pronuncia, 
das por el, H. señor Jirón en lo referente 
all exceso de pasajeros en los mim'os y auto
buses, Me parece que en la prensa de 
anteayer' leí que, en circunstaJl(~ias {lile 11ll 

dhofer trataba: de impedir el acce¡;;o de UlI 

may()tJ." número dé pasajeros, el público Jan
zó pedra!:1as, rompiendo los vidrios, ek, 

El señor Guzmá.n' (don Eleodoro E.), -
Pe'l'o resultó que esa noticia era falsa y 
sólo eon fines de propaganda, 

El señor, Jirón, - N o ha:y pa 1'a qué ha
Mal' deL 'ex ce;o de pasajeros en hts góndo'
las. 

El señor Guevara,- La eiudad de ~all
tia\O'o está atenta al debate que en esto,; " , , instante..., ¡;,e produce eH esta Corpo;r'aclOn, 
La 'letra g) del artículo ti "o nos ha dividi
do profundamente y á,cerca de ella existen 
opiniones diver:gentes. Personalmente nü 
tengo ningún inconveniente en que este 
proyecto sea aprobado lo más pronto posi
b1e, a fin de qUe se convierta en ley de la 
RepúblLca. l!¡n este sentido he recibido pe
ticiones, que yo creo justificadas, de parte 
de los (J~lOfere¡;; y cobradores ,-le 'góndolas 

. y micTos y de los maquinistas y cobrado
res de la Compañía de Tranvías, Por eso, 
pido al Honorabl.e Senado que diselltamos 

.los artículos rClStautes de este proyecto y 
de';emos la letra g) de este artíc:ulo para 

. última hora. 
El señor Videla (Presidente). - Solici

to el asentimiento de la Sala para aplaZa!' 
fa dis,cusión de la letra g) del artíeulo 6,0, 
conforme a 10 que ha pedido el Honorable 
señor Guevara, hasta el término de la dis 
cmsión del proyecto, 

Ei1 señor Martínez Montt,- No se puede 
áceRtar la indicación del Honorable señor 
Guevara, 1)0] qne estamos en ~egund!\ dis, 
cnsión. ' 

El seiíor Rivera, - ¡, (~uó se gaJlar'ía eOll 
aplazar la distensión .'le ffita letra? 

No se ganaría nada, 
'IDI señor Videla (Presidente), - No llay 

11 'ngún obstáculo reglamentario que se 

opOll.ra a la iud icución del señor Senado:' 
t El "'seiíor Torres,- ~ól() se hapedido--t 
apl,azamiento de la' di.'ltu;;iólI , 

E'l señor Martínez Montt,- ..\Ie 0I)oll~r,', 
El señor Rivera,---- El Honorable seño'l' 

Gnevara 1111 ¡wdidu el aplazamiento' del;: 
¡liSellSióH lit' la letra ¡,L\ dl' este artÍcu1ü 
para a pura/' el des'P¡¡(~ho (it' t'ste p1'oy('ctl" 
pero p¡'lH'edícHdo ell esta fOl'mH ]JI) ;-,e gel 

narú lIiHia. 
El H'ñol' Videla (1 'l't,:--idellte) ,.....c ,Apo)'a· 

da po!' du.-; sellol'l''; ~elladores, se yotaría 'la', 
i IHueileiún . 

El "('t\Ol' Quevara, --- ere" Illle me ltj'{'
Y¡Pl dos sejjo!'e" ::)elwdo!'('s. 
, }<JI sdiol' Videla \t'¡'etli]-entl') .-- En Y') 

taeión. 
El señOl' Prieto. -- ,,(,!u,', alcal1ce tiene ia 

illdi'l'lleilíl1 : 
Ii}l ,.;eüol' Videla (l'rl'l-iillente) ,--- Ql1P o,t' 

df'jal'ía la 1<'tI'lIg) tlf'l ul,tíeulo ti,o parad 
fimll die' la t1i,.,{~u .. "iún élt' t'stl' ])1'o,\"eeto. 

El seño!' Ma,rtíllez Montt,- n(',~,dalJl<,j·,
tai·iaI11cnt(' ",to llO SP Plwde Ílan']', 

1<jl ,¡eüol' Vide1a (l'.rel-iidenÍt' j . -", Ll '.\-1 j', 
:iil ('stima ";11\' ],l'glanl\'dtill'iillllf'lItl' pUl,tlc' 
\:¡tn'¡',l' la i~l\li('al'iCIll, 

El "<'.rlor Martínez Montt,- PJdo fiue '1' 

lea PI Rel-!:laIl1('uto en la pal'te' verfinclItr"'. 
El señor Rivera.~ !-ti todos los S'~llatli,

I'PS 1ri(~iél.'amos la mislllH indicación qup pi 
Honorable ¡<,'eiíor Gllcvara respeeto de Ins 
uemá" artículos clt't proYI'ctO. la Idea go) el;:, 
artículo en dehak tpl1dl'ía r¡1lP ser tnJtarL, 
ahora mismo, 

El señor Walker,- Entiendo que el Ho
norahle .'leñol" Guevara puede pp¡Jir el <11)]¡;

ZHmiento de la .. !iseusión del asunto l]1\f' l'~
tamos tratando, n .:;e8. del proyecto, pero 
que HO tiene dcr','ellO vara al1(>1'a1' el 01'0('11 

rle) nrtiellll'1¡lo ,1,'1 proy¡'eto, ('1'(>0 qne. Ji,. 
plietli>. !)(~dil', por l>jcmplo, que t'.e discuta pI 
:lr'tí,>u'o ;),0 HIítf'~ ,/pl primel'o, 1'm'l1. eso ~
trI. el m'oen, PHI'H lo que faculta el Hl'gll1-
mento eo.; IW1'a aplazar la di,;eusió,l indl'fí
nill:¡ (1 te¡;lpol'¡¡]mellfe del pl'oyeeto. 

El señor Martínez Montt. -- Eso se l1i¡,1 
ni im la ¡;;esi6n pa,;;a-da. 
, El señor Guevara., - Y¡¡ se ha apliea:;" 
\ésta norml1 en la disensihl ele otros P!'h

'\cctos sefior Prf':'lidentl:', . 
, El s~üor Guzmán (dOllE!'(;o(loro Enr;rpe 
-,- PodrÍam({'1 a(~ordar 'jlIe !a letra g) Sf' tl"r

mi te eomo JH'o~'eeto <;erlar¡¡(to, 
El señor Rivera, - y p.\l1ríam,os aeol'dat' 

muchas otras cosas, 
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El señor Martínez Montt. - O hacer un 
pnrve<.,'to: totalmente nuevo: 
> ~jl señor Guzmán (don Eleodoro Enrique): 
:-Taunbiéu se podría hacfr, pero siempt'e 
'ine fuera un proyecto reglamentado, que 
}]o Se prestara a los, abusos que derivaríall' 
de la aprobación de la letra g). 

El señor Estay. - • Me permite la pa hl-
iwa, señor Presidente? 

xo ,¡é si la eircunshmeia de h::..Harse este 
p1'oyeeto en su tercer trámite eonstitucio'
:,:·iil permite tratar este asunto por separado, 
(',IIlO acaba de insinuar el H. señor Guz
:,¡án. 

Xo hay duda de que esta m8Jteria ql~e 
.,')J1tiene la letr{l. g)del artículo 6.0 es una 
le la:,{ más interesantes del proyecto que 
,rebatimos, Pero sOIStenel' qOle esta dispo
"i~,.ión sil:nificaría instituir un monopolio, 
-o.:tá bastante alejado de la realidad. Por 
d contrario, ella nos daríéli la seguridad' de 
",odel' reformar alguna vez los servicios ile 
",¡o"ilizae:ón de Santiago;, porque originaría 
;na n'rdadera competencih. Esto sería algo 

"tectivo. 
Lo contrario, o sea, a,tender los servicios 

',r locomoción en la forma que propichn' 
>,¡; H, colegas, sí que constituiría Uil Yer
,Jadpr~) monopolio, en favor de una empresa. 

El señor Jirón.- Mayol' monopolio cons
'tuidl la aprobación de ]a letra g). 

El señor Estay. -:- l~o;garía al H., señor 
,"tirón que 110 me interrumpiera! He oído 
-,usobservacioues con mW .. 'ha atención: de 
'modo qne esper~ d-e Au Señoría la misma 
ientileza t'onmigo. 

, .. El señor Torres. - 'rodps tenemos esa. 
'-'!811tileza. 
'El señnr Est.a.y.- Decílt, señor, Presi

lente, fluecrear la situaci6n que propi'cian 
'O!,1 H. colegas constituirían un verdadero 

, monopolio. Esto ya L~ hemos dicho y pro
;¡ado hasta la evidencia. 

,1.Jos actuales' empresarios son los mismos 
';ll~'as máquinas fueron requisadas hllce al
~Úll tiempo ieS decir, fueron privados de su 
t.>rop: edad; y están' expuestos, si se sigue 
haciendo política en este asunto a que les 
\"uelva a ocurrir lo mismo cualquier día. 

,TJo que se desea, con la aceptación de la 
,etra g) del" artícu~o 6.0, es da'r a diehos 
~mpresarios la seguridad, qu~ técnicamente 
"e aconseja, de poder ren0var por dos pe
ríodos sus instrumentos de trabaJo. E,,'á 
probado (fue las máqu'nas deben ser renO
\'adas eada cuatro o seis años, espacialmen
te a consecueneia de los aJelantog técnicos 
que ya han introducido otros países cuya 

r':lÜvilización. es mejor \fue la nue3tra. 
Es necesario ,consolidar estas emI'resas. 

Yem()S lo que se ha resllplto hacer con ~ la 
Empresa de Tranviªs: tra!Jpasarla, l!on }J,ér
d:,fI,a's enormes, a manos del Estado, lluie,ll, 
de los dos negocios de la Compañía Chilena 
de Electricidad, tOiIIla el peor '-;- el servi'Cio 
de tranvías - y carg~ con tód,as lag res
ponsabilidades inherentes a la Administra
e:ón Fiscal.' a la vez que paga, por el !!la
terial rodante, una sUJIla que podrá estar. 
ajustada a SU valor, pero que nO' represen
ta ningún negocio para el Fisco ni para la 
('ntidad que se cre!b por este proyec:to: ~ 
embargo, todo esto es necesario, porque hoy 
no hay ninguna compañía que pueda orga
nizar esta clas,e de negoeios ;;;n exponerse 
a pérdidas cuantiosas. Por desgracia, '~SltOi'\ 
:servicios de movitzaiCión cO'lectiva son los 
más expuestos a pérdidas, porque necesitan 
eontinua renova,<:ión. Yo pregunto: ¿no es 
justo dar alguna garantía a emp!'esarlos 
que van a estar en abiert,a lucha con una 
empreSa que tendrá todas las facilidade;; y 
d respaldo del Fisco? . 

Por e<;o he dado mi votofayorable a la 
iniciativli del Supremo Gobierno. Por lo de
más, la competencia que tendría que afron
tar la entidad que se erea estaría regla-

'mentada por la autoridad. Algunos señores 
Senadores se han" equivocado enteramente 
al creer que el servicio de mi,cros y autobu
ses, apróbada la let,ra g) del artículo 6.0, no 
podría ser revisado y corregido en sus ma
nifestaciones diarias por la -autoridad res' 
peetiva. Muy lejos de eso i la autoridad mu
nicipal 'no perderá ninguna de sus faculta
des de fisealiz3ción sob,re tales servicios 
durant.e los doce añús de que se, trata. La 
.\dministración Comunal· podría ejercer ta
les fac,ultac1es a eada momento, dentro de 
flUS atribuciones, especia 'mente SI dicbo 
¡;¡ervicio tiene como eompetidol' a una em
presa que sería ("a si fiscal. 

Por las razones que he manifestado, me 
parece que están fuera de lugar las lifirma
ciones que han hecho algunos señores Seo' 
nadores en el ¡;:entido de que la disposición 
en debate importaría establecer un monopo' 
lio. 

En cuanto á laR otras obs~rvaciones de 
mis Honorable~ colegas) voy a problircómo 
no e~ tan efectivo todo lo que se a.caba de 
decir respecto de ]a bencina. 

El señor Guzmán (don Leonardo).- i Me 
permite, señor Presidente 1 
, .Antes de usalf de la palabra, querríasa

be!' en qué situación queda la indielíción 
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del Honorable señor Guevara, que. yo me he 
permitido apoyar. 

El señor Videla (presidente).- La Mesa 
estima que, de acuerdo con el punto prime
ro del artícull> N.o 59 del Reglamento, que 
dice: "Para aplazar la discusión indefini
da o temporalmente", no tiene cabida la in
dicación del· Honorable señOr Guevara, por
que ·la disposición se refiere a proyectos y 
no hace distinción. . 

El señor Walker.- Esa es la interpre
tación. 

El señor Lira Infante.- El artículo está 
en segunda discusión, y nada más. 

El seftor Guevara.- ¿No tiene cabida mi 
indicación, señOr Presidente T 

El señor Videla (IPresidente).- No, se-
ñor Senador. . 

El señor Guevara.- Enionc'es, como es
taba con la palabra, voy a continuar inter
viniendo en el debate. 

Hice esa indicación para que el país su
piera :que no me anima el propósito de 
atrasar el despacho de este proyecto. 

Al hacer la indicac~ón que la Mesa no 
acogió, sobre la letra g) del artículo 6. o, 
tuve en cuenta que nos íbamos a demorar 
bastante en este debate. 

En ,primer lugar, deseo ,dejar bien en cla
ro que la actitud que asumim(}S los Sena
dores del Partido Comunista -en cuyo 
nombre hablo- no puede, de ninguna ma
nera entenderse como ,que deseamos se 
vulnere el derecho de propiedad de los em-

. presarios sobre sus microbuses y autobu
ses. Que ,quede bien establecido que en nin" 
guna forma deseamos que ese' derecJho les 
sea arrebatado. En la defensa que, los em
presarios han estado haciendo de lo que a 
ellos interesa, en las columnas de. la pren
sa, han esgrimido mU6has vec,es este argu-
mento. ' 

A lo que nosotros nos oponemos co-n to
da energía ---y me opongo yo personalmen
te- es a qu~ se pretenda legalizar un odio
so. monopolio sobre la mov~ización de pa
saJeros en favor de un grupo de empresa
rios dueños de autobuses y microbuses, ver
daderos dictadores en la capital en lo que 
a m(}vilización se refiere. 

Sabe la ciudad entera -ya lo dije en la 
. sesión pa~ada- la inmensa tragedia de los 

empleados y obreros y, en general~ de las 
personas de escasos recursos, que tienen ne
cesidad, de movilizarse en microbuses o au
tobuses .. Por esta causa, muc'hos empleados 
y obreros quedan expuestos a la grosería de 
sus patrones, que no alcanzan a comprender 

la terrible situación que se les presenta a 
¡¡'quéllos por las dificultades para movili
zarse, y 'que no les admiten esta excusa 
eaando no llegan puntualmente a su traba
jo. Tengo informaciones en el sentido de 
que muchas fábricas cierran s~ puertas a 
los obreros y los dejan sin trabajor por el 
holo hecho de llegar con cilleo minutos de 
retraso. Y Un medio día o un día que no 
trabaje un obrero, es un día de hambre 
para sus hogares, para sus hijos; tragedia 
(ille muc'hos no alcanzan a comprender. 

Si bien es cierto ,que la mala moviliza
ción en Santiago se debe, en gran parte, a 
la guerra -guerra desencadenada por el 
llazifascismo y que ,ha sumido en la muerte, 
la destrucción y el horror a muclhos países 
y ha quebraIltado la economía del nues
tro-, también es cierto que hay muchosem
presarios inescrupulosos que se han aprove
~had() de la .guerra para hacer pingüel ga
nancias, las que ahora están utilizando en 
hacer una 'activa propaganda pára enga
fiar a la población de Santiago, ,que es la 
que sufre en carne propia este mal servicio. 

j Si basta mirar el servicio de góndolas 
para comprender lo que sostengo! j Com
préndase loquees andar en ellas! Es al
go terrible, señor, y de ahí las protestas, de 
las cuales se aprove0han muc'hos agentes 
]ll'ovocadores para lanzar tóda su infamia 
eontra el Gobierno actual y, en general, 
contra los gobiernos que han regido los des
tinos del país desde el año 1938 . 

Se dice que la culpa la tiene el Gobier
no. El Senador que habla muc:has veces 'ha 
tenido que intervenir, yendo como pasaje
ro en alguna góndola o micro, para escla
recer la situac~5n. Si hay alguna responsa
bilidad del Gobierno, ella incide solamente 
en nO habér tenido manl> enérgica para po
ner término a este problema. 

Hay muchos que no se dan cuenta de que 
d mundo está en guerra, y que ahol'a Ohi
le mismo la ,ha declarado al Japón. EStos 
individuos se aprovechan de la angustia de 
la población para hacer campañas funestas 
para el país y minar la disciplina de sus ·ha
bitantes. 

Estos son los inconvenientes que palpa
mos diariamente los que tenemos la desgra
cia de utilizar eso,s medios de locomoción 
para realizar nuestras actividades., 

El actual servicio es una vergüenza. 
¿ y ha habido condiciones para mejorar

lo? Muchas. Hay empresarie>s que iniciaron 
su negocio con un solo autobús y que hoy 
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tienen 60 u 80, lo que indica que tienen ga
nanciaos suficientes para cumplir su deber 
de mejorar el servicIo. 

En cuanto á, la bencina, han sido siem. 
pre dueños y señores, la han dado sólo a 
sus incondicionales y han impuesto en todo 
su real voluntal. Los neumáticos también 
se los han acaparado y distribuído entre 
ellos. a pesar de todas las publicaciones que 
hhcen ahora por la prensa. 

Hay muchos antecedentes que demues
tran que ellos quieren seguir en egta mlS
ma campaña ante el propio Honorable Se
nado, a fin de consumar este verdadero es~ 
cándalo que implica el proyecto en debate; 
y no es posible que esta Honorable Corpo
ración lo deje phsar cOn tanta tranquili
dad. 

Estos señores han tenido también la cos
tumbre de rematar en subasta pública los 
micr's y góndolas en las condiciones que 
voy a expresar. 

Autobuses de $ 50.000, por ejemplo, han 
sido rematados en $ 150.000. ,y a título de 
qué' Por el "derecho a reaorrido". Es decir, 
proceden aquí como vulgares -comerciantes 
mescrupulosos que venden, por ejemplo, U1111 

fuente de soda, de valor de $ 20.000, en 
$ 60.000, en razón dei derecho de llave. Pues 
bien a semejanza de este último, el' "dere-, . 
cho de recorrido" ha sido motivo de gran
des nego~'iÜ8. Si los actuales empresarios 
quieren seguir disfrutando. de su actual si
tuación por un lapso de doce años más, 'lB 

porque desean continuar ¡realizándo estos 
pingües negocios. 

En el Diario de Sesiones de la H. Cámara 
de Diputados correspondiente a la sesión or-' 
dinaria celebrada el martes 24 a;-agosto de 
1943, figura uná denuncia pública en que 
se exhibe el cuadro de planillas de 10teo 
de un remate de microbuses verificado el 7 
de agosto de 1943 en la caUe Independen
cia. 2985, ante el Martillero de Hacienda Ni
canor Marticorena Pereira. Para no cansar 
al H. Senado, no daré lectura a este cuadro, 
pero lo pongo a disposición de los H. Se
n~dores, a fin de que se cercioren de , có~o 
rematr:.n estos señores en subasta publIca 

10R autobuses y los microbuses. 
Me parece, en consecuencia, que la letra 

en debate debe ser rechazada, porque si los 
abusos que acabo de señalar se han produ
cido sin que exista pIlazo para la duración 
del negocio de- estos empresarios, ·con mayor 
'tazón se seguirAn -produciendo si les fijamos 
un plazo extintiVo. 

Mucho alarde se hace de la nacionalidad 
chilena de los empresarios de autobuses. 
Pues bien, he tenido la curiosidad de hacer 
las investigaciones correspondientes y he 
comprobado que márs del 60% de ellos son 
extranjeros, en su mayoría árabes, españo
les y griegos. Algunos de estos empresarios 
me han. enviado comunicaciones con sus 
nombres y el número de la máquina o mé.
quinas que poseen y' el de sus respectivas 
patentes, dándome a conocer su calidad de 
"modesto"" empresari.os". Sin duda que al
gunos poseen solamente tres o cuatro má· 
quinas, lo que no es mucho; pero he' tenido 
la paciencia .de contarlas todas y he obteni
do un total de 133 máquinas, en circunstan
cias en que 111 total de máquinas en circula
ción en la actualidad es de 957. Muchos de 
ellos tienen hasta 80 máquinas, y algunos 
Re gastan el lujo de burlar las leyeg chile
nas inscl'ibiéndolas a nombre de sus madres. 

El .. eñor Rivera.·-¡ Quién tiene 80 máqui-
nas? . 

El señor Guevara. - El señor Agüero 
Se ha dicho que estOt~ señores se han pre

l)cupado por el mejoramiento de la movili
zación. Desearía se hiciera una encuesta pú
blica Jtiobre este respecto; el resultado, con 
t()da seguridad, sería una protesta general. 

Quiero señalar un hecho muy importante, 
que, por lo demás, supongo estará también 
en conocimiento de toaos los H. Senado
res. He empezado pidiendo la supresión de 
esta letra g). 

El señor Errá.zuri2:.-¿ Está prorrogada la 
hora, señor Presidente' 

. El señor Videla (Preilidente). -- Por 25 
minutos, Honorable Senador. 

El señor Guevara..-... Quiero leer sólo 
parte de una nota que he recibido de la Fe
deración de Instituciones de Empleados Par
ticulares, donde dan, entre otros argumpntol!l 
para pedir el rechazo de esta letra g), el ·si
guiente: 

"Con el mantenimiento de la letra g) del 
Art. 6.0, se legalizará por un período de do
ce años un monopolio a faN()r de los dueños 
de autobuses, cuya mibión, como, USo ha 
Rido testigo, en ningún momento se ha ajus
tado a la función social de servicios de esta 
naturaleza. 

"y es natul'al que así ocurra, cuaildo de 
por medio se entroniza el espíritu comercial 
v utilitarista, como es el que en todl) mo
mento ha animado a los empresarios, los que 
~an llegado, inclUBo, a negarse al cumplí. 
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mrento de laS leyes sociales, según restimo- "No son' neeet4ariftiSext(lnsas explica~ione~ 
niode $Us propios empleados, choferes y eo- para demt>strar que Mle prob.lema at~tlta 
braUol'és, manifestado a la Comisión de Go- .grav-emente al ~ienestar de la comtuii.diád, 
biéffto d'é esa H. Cámara". pues está l'm'Cul:ad'o en forma estréCha eo'h 

O sea, ahora hay una institución seria y Ja vida económica de 10.s habitantes, y i'é
réspon-sable, c(}mO la F. l. E. P., que denun- percute aun en la salud misma de la Í)"obla
eiá pública1ftente a estos señores. No han ción. Bastaría mostrar sólo estos dos as
hechó im~iciones en favor de sus obreros, pectos deJ. problema, descart8Jldo todo lo 
dioferes y ,cobt'adores, con burla de las le- que se refiere a la estética y la comodiitád 
yes r.hil'énM. de las grandes -éludades, para· compre!lder 

Tengo también informaciones de la Fedé- que él no puede permanecer estacionario, y 
ració. de Choferes y Cobradores de Auto- que debe ponerse Mrmino al estado c:eplo
btlSéS y MiéTob'ó'séS, fi:r.madéie p* todés sus rabIe en que actualmente se desenvuélven 
dirigentes, én las que denuncian los atén- los servicios de transporte urbano y Sllh-

. urbano". tádosde qlle han sido víctimas, permane:rr-
temérite, por parte de estos señÓl'es. j Otra (tÉl principal defecto que se' observa en 
fhiJita dé 'búriar las leyes sociales de nuMJ'ó la organiz8.eión actual relaeionadó con ('s-

tas materias·, es que el establecimiento y 
país! i C6mo es posible- quenós -veDfMi a tl()n~r()lde los med'ioo de transporte cólec-
eoñtar el ctrento de que sus capitales están tivo, dentro de un mismo sistemg, corres
al servicio de la eólectividad! Hay h8Sta pende a diversas Muniéipalidades, cad;:\ 
juicios, pendientes. al respeeto. . una. soberana dentro del ái"éa. de S11 j.ttl'j~~ 

Naturelmeilte que hay algunos pequeños dicCión.') 
empres.arios;, y, ~lréspecto,qtiiero, .dejar - "Ni~ún sistema r~ional podrá prospe- • 
muy bIen establecIdo el alcance de mm pa- rar mientras el control de estos servieios 
labras = contra ellos uo voy, de ninguna. ma~ esté repartído entré organizaciones separa
nera j por e'l contrario,. creo ser él inUr.pféte das, sin ninguna conexión entre sí". 
de sus aspira.eiones y defender sus derechos. '("Ésta distribución inorgánica -continúa 
Hay, entre eUos, empresarios que Sólo tiC-diciendo el Mensaje del' señor Alessandri
uen una góndola o un micro y a quienes se que ahora sopÓl'támos, será C\'ada día más 
les arroja a los arrabales, -en donde hay gI'ave, hasta lleg~r a ser totalmente inM
p~imo pavimento y escasos pasajeros-, y portable cuando qo~ los años, como es 4e 
que, sin embargo, tienen que som:etersea la esperarse -se .refiére el l\fensaje al año 
veiuntad de los poderosos. Repito que hay 1938- estos servicios, ó por lo menos gran 
muchos _propietarios modestos de este tipo; PlU:te d~ elló:s, pase~ dl3 mano de . las eoil
)Oi: defiendo y sé que están conmigo e11 es- c~s~narlOs a poder de la éomunidad. .. 
tos momt.>ntos. taeil comprender que en este caso una 

Señor Presidente, debe impedirse el mo- ~ultip1icidad f!e propi,etariós de un .mismo 
uopolio por muchas :razones. Sé que en este sIBte!ll~' que tIenen. mtereses no fnempre 
H. Senadn kay distinguidas personas que armOlllCOS y que obran cada. uno c~n res
han opinaao en -contra de este monopolio, p~cto. del o~ con perfecta au~o~o~lIl, s!1s-
y que éreo votarán de acuerdo con el dic~ cItara oonfhctos que se tra.d.ucl'rall lllvarla
taIllen de su' conciencia, manifestado en b!eptente en un empeoramlentod.e .l~s se~-
·t ·rtunid d VICIOS de transporte y en un perJUICIO eVI-
o rQnas. oPo't a e8. .. , rt'd 1 dente para la población que se ve m~eesi-

.. Jero el al' . una ~pmlOn ve 1 a en etada de· 8Ie'Udir a ell()fS". . 
ano 1938 Y: ??e c~ns~derode b,!'-stante pe.so "Eí ejemplo de lo que han 11ech,!) con 
. ante la. ~pln.lOn publIca del paIS. Me refIe- éxito otras grandes capital~, y la opirii6n 
ro.a la de .nll ~. colega ,don Ar1;uro Alessan- más generalizada mm entre nosotros acerea 
drI ~al~a, qUl~P.' sIendo PreSIdente de la de La solución de~ problema del tramsporte 
Repubhca, envlO~. con fecha 2 de agosto de colecti-yo, conclueen a.1a idea de coordinar 
1.938 y conmotIv? de .Un pro~to sobre los diversos sistemas y someter a todo· el 
tril.n~porte de pasaJeros'J ~n MensaJe .~n q~ -servicio a Uila. normá. c."Omú~ en. que ellos 
se dIce, entre otros aeápltes, lo, 8il!"l11~nte . aparezcan com.letáD~ entre Ii, eJi Tez 

"El problema del transporte -coleetr~o en de entregarse, como a:hora, a eómpettmeias 
.148 grandes ciud.ades es~á. tótna11do Cára~te- ruinosas en ciertosseetores,' mieJitras . otros 
re~ de gravedad, que eXIgen una atencl~h quedan aband9~os de t.9do meClió de 
prefm-eJite del Gobierno. " tr&D8por-te -átif."· . , 
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P.or estas razones, señor Presid~nte, creo 
q:ue hay opiniones de bastante peso en el 
país que harán todo lo posible por impedir 
este, atentado contra la población de, nues-
tra eapitaL . " 

Si se eoncede este monopolio por doce 
aúos, va a ocurrir lo' qrie ya ha ocurrido en 
otras oportunidades. Se está' gestionando 
actualmente una 'nueva alza de t~ifas, y 
(~uando estos señores tengan el monopolio 
f>nSjlS manos, no les faltarán argumentos 
par,a ello, pOl'que /ruS a'bogados los bU6'Ca~ 
rán desde la, letra A hasta la O -hay mu
(' hos abogados que se prestan para defen
dér estas: malas causas-. Naturalmente, la . , 

]l()blaci~n estará sometida a la voluntad de 
t~>;tos señores, y creo que no habrá ningún 
(:obierno en eondiciones de poner atajo a 
nuevos atentados en contra de los habitan
tes de 1& Capital, porque ellos estaré.n am
parados en la ley, si este proyecto resulta 
aprobado por el' Hónorable SenadO' de la 
l~pública., ' 

Es ésta la razón, ,la' de que n,ingún Go
hierno futuro tenga tales ineonvenientes. 
t¡ue me mueve a oponerme tenazmente a 
(IUe se apruebe la letra g», cuyo texto 
eonsidero un atentado, una inmoralidad, 
un negociado escandaloso, que repercutirá en 
perjuicio de los habitantes de Santiago que 
tienen la desgracia de oe'Upar "g6ndolas" y 
microbuses para ir a sus ocupaeiones. 

Señor Presidente, actualmente se está 
hadendo una -campaña de prensa, muy 
bien pagada, por lo aemás -y tengo ante
(~edentes sobre el lugar de donde sale el di
nero que élfa cUestá:- para demostrar que 
si no se deja la letra g) del. artículo 6,0, se 
,lesconocerán sus 'dereeñOs a loS señores em
presarios'de autobuses y de microbuses. 
C~nsidero, que' esto es falso. EfectivaID,erile, 
d artículo 7.0 del proyecto de la HonOra
hle Cámara de Diputados dice como'sigu,e: 

"Artículo 7.0' - Todos los servicios d,e 
transporte colectivo de pasaj~rdS en cual
quiera ,el~ de, vehículos seránc()nsidera
dos, por las autoridades en 'igualdad de 
condiciones y sin discrimmacióncon la 
Empresa Nacional de T~ansportes Colec-
t.ivos." , .. '", , 

L()s interesados estálu, pue,s, gastando di
nero en 'uná caúsa'que no eS justa, -como 
qu~da demostra.do'P9r ,el, artíc:mlo7.0 del 
proyecto de la Hono,rabIe Cámara de Dipu-
t,ados. ' . ,J, " ' 

He , ,dicho; 'señor fresitfunte" que esto: es 
un nloilOpoIl(): "Ñ"o otra 'c~.:8.igl11fi~á:Il" e~
ta disposici6n y el hecho -' quieroqtte lo 

:2;f 

sepa el país - de que hasta la semana pa
saua esto se estuvo fraguando en forma si
lenciosa, como que el proyecto casi pas6 en 
el H. Senado. Tan as1 es que los verdaderos 
interesa,dos, las víctimas obligadas a via
jar en "inicro",," y autobuses, no ~bian si
quiera que el Senado de la Republica es
taba discutiendo algo que amenazaba di
rectamente a su pro.pia vida, y así lo de
muestra una publucación que ha heeho la 
FIEP, 

Dice la letra g) : 
«Los actuales empresarios de tran~p()r

tes colectivos de pasajeros ,y sus sucesores 
. no podrán ser privados d~ su industria, ni 
podrán ser suprimidos ni modificados los 
actuales rooorridos en un plazo no ~nferior 
a doce, años". ' 

¿ Es que esos empresarios quieren man° 
tener todavía en 'las calles Ahumada y Es
tado, en el centro de la ciudad, esta aglo
meraci6nde vehículos que, además de pro-, 
ducir verdadero aturdimiento, constituye 
un factor de ~feamiento para la Capital' 
¿ EIS que los a:ctuales recorridos se manten
drán por endma de la autonomía de las 
Municipalidades f Hay' en este recinto mu
chos Honorables Senadores que han defen
dido en otras ocasiones la autonomía de 
'las M unicipa'lidades, y creo que esas voces 
deberían, l.wantarse ahora para ,condenar 
la. disposic'ión contenida en esta letra, por
que atenta directamente contra la autono
mía de estas instituciones de la República. 

'¡Se ha argumentado mucho sobre la dis
posi-ci6n que criti~o y fué por esto por lo 
que al prillC'ipio del debate, hice indicaci6n 
de dejar para última hora la discusi6n de 
esta letra, a fin de no entorpecer e'l pronto 
despacho del proyecto. Hay algunos seño
res Senadores que han querido cre'ar un cli
ma de alarma y cargar responsabilidades 
a instituciones creadas por ley de la Repú
blic'a para que pongan oraen en esto, e in
cluso han llegado a deeir, hace algunos mo
mentos, que se ha producido un gran escán
dalo en' relación con el 'asunto. Esto es fal
so; y para escl~recer los hechos me permi
'tiré leer una publi-cac.i6n aparecida hoy en 
'el diario "La hora": ' 

"Empresatios de autobuses tTatauide 
Crear cUIm.a dé desprestigio contra ~ 
mós gubernativos. . , 

Las direceiones de los diarios "La Opi
ni6n" y "El, Impareial" - diarios q~e ;,~ 
tán reeibiendo muchas publicaciones de\~
tos señores ..;.... ''Jlan sidosprpt;en,4id,áli!i:~p'n 
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una información que aparece en BUS edicio-' 
nes de ayer, redactada en iguales términos 
y en la cual personas interesadas en pro
vocar desconcierto y alarma dan cuenta de 
"graves hechos" ocurridos con motivo de 
la escasez de gasolina y de la violenta ac
titud del público, que procedió a apedrear 
a los micros que se negaron a llevar mfl" 
de se'is pasajeros de pie". En esta informa
ción se .consigna, entre otras inexactitudes, 
qUe "inmediatamente de producido estos 
desmanes los empresarios dieron cuenta de 
estos hechos al Alcalde de Santiago, señor 
.Juan Urzúa Madrid, quien 'Personalmente 
los constató". Y agrega "el señor Urzúa, 
dirigirá hoy una nota al Ministro del Inte
rior, señor Alfonso Quintana Burgos". 

Se ha venido repitiendo con insistencia. 
que las, dificultades prodvcidas en el ser
vicio de locomoción colectiva se deben a 
las restriooiones de gasolina qUe habría he· 
cho la Dirección General de Transporte y 
Tránsito Público. Esta aseveración cárece 
de todo fundamento. El organismo encar
gado de racionar la bencina en los diversos 
rubros de las actividades públicas y priva
das es la Dirección de Abastecimiento de 
Petróleo, quien condiciona esta distribucióIi 
de acuerdo COn las disponibilidades y ne
cesidades del país. La Dirección General de' 
Transporte y Tránsito Público, es el orga
nismo encargado de distribuir la cuota que 
se asigna a la locomoción ,colectiva y de 
fiscalizar su buen uso. En lo que se refie
re a la disminución del diez por ciento a 
que aluden los empresarios, es .convenien
te ac'larar que ésta; se dispuso cuando los 
dueños de autobuses y microbuses tenían 11 

su cargo, exclusivamente.]a distribuciún 
de la gasolina. " 

Por lo qUe respecta al incidente mismo 
y realizadas las investigaciones del caso, 
esta Dirección ·declara terminantement,e 
que de este hecho no hay ninguna constan
cia en poder de Carabineros, única autori
dad encargada de intervenir en los hechos 
delictno',;os oue. como éste, o·curren en la 
vía púb'liea. Es' inexacto también que el se
ñor Alcalde de Santiago, don Juan, Urzúa 
Madrid, haya tenido conocimiento de tales 
desmanes y los haya constatado personal
mente, éomo lo atestigua ~l señor Prefecto 
de Carabineros del Tránsito de Santiago, 
en el certificado que ,se inserta. 

·Se desprende de todas' estas inexactitu
des el afán desmedido 'Que existe -por parte: 
dc los dueños de la industria autobusera de 

, , 

crear un cEma ·de desprestigio en contr'a 
11el organismo creauo por el Gobierno, ('uya 
misión fundamental es fiscalizarlos, impi
diendo las irregularidades qlle afecten al 
interés colectivo. 

Comunicaci6n de Oarabineros 
,Swutiago23' de 'abril de 194'5.- Al se

flO~ Dire<ctl~r de rrransl,O'rtp Y Triwsito Pú
h!lieo ,-- Presente. 

En l'onformidad /tI infol'me' que Ut;, -:e 
sirvió pedir a esta Prefer,tura, relal·ion~do 
('.011 un inddente que se habría producIdo 
cntre choferes de algunos mi,crobusffi' de la 
línea Vivaceta-Yarnr, por haberse negado 
a transportar miís de 1(}~ ¡;;eiR pasajeros 
autorizados y a conseeaelwia u(> lo {~u<d 
ciertas pe'rso~nas halbrían lanzauo 11\\lradas 
contra . estos velhíC111os, rom piendo algullos 
virlrios y resultando heri'dó un inspc{~tor. il l' 
üí línea, puedo decir a US. Jo I'iguienü-: 

Bi Comisario de la Octava ComisarIa, 
'MflIyor don Humberto Esea]olla Arnec¡}üllo, 
ha manifestado 1)01' esel'ito q'ue esa unidad, 
,.Jurante 103 días sá.bado 21 y domingo 2:!, 
noba recibido ninguna denuncia al res. 
pecto y, pur 10 tanto, no tiene conociúliel,' 
to del hecho p11..blica(\o por algunos aiarlOl'\ 
~', en !in opinión, es antojadizo . 

2, o El lnfrascrito, personalmente. habló 
1W!" teléfono hoy a las diecinueve horas C01l 

pl señor Alca1lde de Santiago sobrre esta. ma· 
teria, quien lo autorizú para informar qnf, 
ignoraba en absoluto de qu~ Sl' trat.aba; 
que no Jutbía sido testigo dpl SUpUl'l>to iJlJ(~ic 
uente y qUe nI} había klo ninguna comisión 
de c'hoferer; a, su oficina a hatMar con él. 

3. o El. personall <le]a Prefeetnra. del 
Tránsito Llmpoco ha intervenido en ningl1n 
heCiho de esta .naturaleza, y P1I PI resto dt~ 
las Comisa:rÍafi de Santiago, no hay con,,· 
tanela al respecto. 

Es cuanto puedo infoi-ma l' a US.
(Pdo ~) .- Jorge ContlW8.s Angula, Tenien
te Coro~lel de Carabineros Prefecto". 

Como se ve, aparte de' todas las publlica
Clones que se han hecho, en especial l~ 
que aluden al .senador que habla y a un H. 
Diputado, que.da de manifiesto que se está 
preparando un clima para engañar a la opi, 
nión pública, un clima favorable para qUl' 
encuentre cabida la realizadón de este neo 
gociado eseandalloso que se pretende hacer; 
y . cOlltSidero ~onvelliente que, antes de 
proceder a la votación de la letra g) del ar
tículo, 6. o, se sigan haciendo las averigua~ 
eiones' pertin'entes, I.Jo aigo porque he 11'. 
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u.i4o oPQrtU,Jl~Q.~d de eQnoeer~~eeedentes, . 
Q\le en yergap i,1l4ignan. Lamel}to 9ue :plU

t~a~ de e,st8$. cQB,U¡s .s~,1!,ll úo~i\teAei~'l~ y 
ereo que el día que se aieran 4 co~ecer a la 
011ini6rL p:g,bli~a, ,el Jll'0piQ welblo de ~aJl' 
ti~go se hUla j~ti~, porql,le conocerla a 
lOri' verqaderos cau.s.an:tesge :;m IIl:aJ,es~r. 

Me parece que el H. Se:{lado debe nom
bl'ur una Comisión par/:lo que continúe inves' 
tigaJldo todo estó, incluso_el origen de la 
;::umpaña que se eE!tá hªci~.lldo pú:blicameÍl
{ro y q\lC antes no se había bectho porque S0 

(·.ita.lb~ tej,iel,lQ.o el nsu.:r;lto por deb~jo de 
e:q.erda, como vulgarmente ~ dice, para que 
pI proyecto se convirtiera en ler sin que 
el pu~o ee diera cu.e.t,lta sjno cuando 6e 

eJ1CQntrara. f~nte a una tlit~ci6n de heeho, 
~¡;a Comisión de1;),eqa ~,~lbi@ inv~illa:r 

dete:nldam;ente lo que ,!lcune en el Sindica~ 
toqe Dueño!! 4e lficrob:use~ y 4utQ'buse!
r t}l) 4l. $ociedl),d. Cooperat.iva de Consumo 
d~DpeñO;&' ;le Autob:ll!le$. 
, H¡¡'Y:Jn.p.chas eGSas que se ocultan, señor 
I:'ft'8iden~e, y hay p~rsQnl\S q'Q,e no se atre
ve.u a decir lo que pay .En el propio ~e
ID10 de clhoferes y cabrªdQres ~vun. iD· 
menso malebtar y cunde la indigll,¡:ilCión; pe
to no se atreven a protestar porque existe 
una "ml#luinaY muy bien orga.nizaqa y 
h~ eutre lo~ c.hoferes y cobl"adpres de'l&
tores, "clb.upas", como Se dice en el lenguajrl 
pQ'p\ll~ :"""'per?Qpali el lilQnQr1,llble Senado 
qlle. use el lenguaje de nuestro pueblo, que 
'Fo1w conocidQ en los sitios de trabajo,don
d~ e¡p:plJñ~ba ~,!h~~ie:p.f4r-. ~oS 
elument~ /Son I.os que sioembran la ~larma, 
~):a lp,. qQ.e llevan los eom~~tarios y llegi'n 
lJi"stll amenazar a m'Ucl49~ ~oferl,lfJ y cobra
dol'I)¡,1, que sienten e¡té'JllO'r de la desocupa- . 

• 
'c~6n~ .. y con razón, p0Pq\1e saib&.'a '1 .... .ellO 
í:ugmflca hambre, tuberQulosis, ~rt.e. Y 
Ih!$'ta hay mtdloa· peqUeD.OfJ elUplN8UJOS 

que tienen que resignarse a and~r tJOJHms 
"góndolas" por los extl"amuros ele la eiu.4ad. 
ec.hando a perder SUB "máquin8fiu

, p&Pfl:ue 
tienen temor a tan siniestpos . perlWnajes, 
productos de los bajos fondos de nuestra 
sociedad. 

Es necesario hacer una batida a fondo 
{IQntra los enemigos der paÍB. Entre eUos 
llay mUClhOS malos ciudadanos; los hay 
ta:D1'~ién extranjeros, indesea,IbJes, a lQs que 
se debe aplicar sin más tardanta1a Le;yde 
Reskiencia. Oreo, señor Presidente qri~ el 
Go<biern'o 'debe tomar en sus Jll~n~ ~l látigo. 
de la ley, para blandi,crlo sobre todos estos 
j~dividuo.s que, COn pla.~a, éstAP' corrom- \ 
Plendo 'a mU0ha prensa y a mlJchos ciu
dadalWS para ,que defiendan este negp.eiado, 
funesto para el p~ís y, ~pecialmeJ,lte, para 
la ciudad de Santiago. -
.I~ay muchas personas que esUw ep. ~on

dlC!OUeB de dar antecedentes para de.~correr 
e! velo y poner en descubierto a o\l'lgpno~ ~
hor~s que creen que con pesOf>' l~ vtm a do. 
minar todo. Una de emas es el señor Do.
'mingo. Durán, conocido, . segqrameme, por' 
todos los. señores Senadores. 

El señor Vid~-:- Me permito ll'Cflr pre
sente a Rn Seño.ría que ya ha_llegado la 
hora. 

El señor (Juev~- Quedo con la pala. 
bra. 

El señor Videla.- Se levanta la sési()n. 
-& levantó /la les~ón ~ la.a 19 horas, 25 

minutos. . 
Jua.n ;Bebev~ :Vial, 

Jefe de la Re4/W,ci6n. 


